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Editorial

Un nuevo año se va cerrando, el décimo 
cuarto de Escenarios, un año tan lleno de 
eventos, sucesos, algunos inesperados, 
otros no tanto, que a muchos nos da la 
sensación de que los días se nos escaparon 
casi sin darnos cuenta y aquí estamos pre-
sentando el número de fin de año de ésta, 
nuestra Escenarios.

Estamos escribiendo estas líneas cuando 
aún no se han realizado las elecciones presi-
denciales de segunda vuelta para determinar 
quién tendrá que conducir los destinos de la 
patria en los próximos cuatro años y usted, 
querido lector, quizás las lea cuando esto 
ya haya ocurrido, por ello es oportuno hacer 
algunas reflexiones y dejarlas al juicio de los 
acontecimientos.

Si bien una organización sindical es de 
por sí pluralista, ya que contiene y expresa a 
la totalidad de los trabajadores, sin importar 
su signo político o alineamiento partidario, 
nunca hemos ocultado nuestra mayoritaria 
pertenencia al peronismo, nuestra militancia 
de signo nacional y popular y desde ese 
lugar hemos acompañado junto a millones 
de trabajadores la propuesta de Daniel Scioli 
para presidente de las y los argentinos.

Lo hemos hecho en la conciencia de 
que los últimos doce años han significado 
un cambio total en la marcha del país. La 
recuperación de la política como centro del 
debate y las decisiones nacionales es quizás 
el elemento central que los caracterizó y 
desde allí es que se tomaron decisiones en 
materia de desocupación, pobreza, trabajo, 
derechos humanos, ciencia y tecnología, 
derechos sociales, educación que son indis-
cutibles y que con el paso de los años serán 
valoradas en su justa dimensión.

En esa convicción pensamos y seguire-

mos pensando más allá del resultado elec-
toral, que el justicialismo es el camino y la 
doctrina que condujo y conducirá a nuestro 
pueblo a días de felicidad y a la patria a su 
grandeza. Si el voto popular nos acompaña 
seguiremos luchando por profundizar lo 
logrado, corregir errores, actualizar pen-
samientos, como nos lo enseñó el General 
Perón a su regreso a la patria.

Pero si la mayoría de los argentinos 
decide por otro camino con su voto, respeta-
remos, como no puede ser de otra manera, 
esa decisión, ya que nuestra convicción 
acerca de que los pueblos no se equivocan 
no está sujeta a que coincidan con nuestra 
forma de votar, confiamos en acompañar 
los procesos históricos con el pueblo y no 
quejarnos o enojarnos cuando nos marca 
un rumbo diferente.

Es por eso que no podemos dejar de 
celebrar que por octava vez, en treinta y dos 
años, ininterrumpidamente es el ejercicio 
democrático del voto lo que determina quién 
gobierna. Los que hemos sufrido el largo 
calvario entre 1955 y 1983 de gobiernos 
electos derrocados por dictaduras cívico-mi-
litares, de avances pequeños y retrocesos 
gigantescos en la vida institucional del país, 
vemos con esperanza un futuro diferente 
para todos.

No es casual que este número esté dedi-
cado a compartir la labor del Ente Nacional 
de Regulación Eléctrica, sus orígenes y de-
sarrollo, sus vicisitudes y destino. En estos 
últimos años y, en gran medida debido a los 
cortes en el suministro eléctrico, especial-
mente allá por diciembre de 2013, el tema 
de la generación y distribución de energía 
eléctrica estuvo en el centro de los debates.

En aquellos momentos tomamos parte 
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en ese debate y tratamos de aportar infor-
mación acerca de lo que se había hecho en 
estos doce años en materia de inversión en 
la generación y distribución, de cuántos com-
patriotas fueron incorporados al suministro 
de electricidad, del desarrollo de la energía 
nuclear, la elevación de la cota de Yaciretá 
y los planes de construcción de represas y 
nuevas centrales nucleares.

Asimismo sostuvimos que sólo la in-
tervención del Estado podría garantizar la 
continuidad de las gigantescas inversiones 
necesarias para abastecer una demanda 
que se había multiplicado por la reactivación 
industrial, que genera hoy un 30% del PBI, 
luego de décadas de caída de la actividad, 
también por la recuperación del poder adqui-
sitivo que no sólo llevó a la incorporación ma-
siva de sistemas de calefacción/refrigeración 
eléctricos sino que en las nuevas construc-
ciones desplazó al gas. Se calcula que en la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, más del 
60% de las nuevas construcciones incluyen 
cocinas, microondas, hornos y termotanques 
eléctricos, reemplazando al gas.

En la medida que la generación y distribu-
ción en alta y media tensión está mayoritaria-
mente en manos del Estado y la distribución 
minorista, en cambio, se encuentra a cargo 
del sector privado, (que se hizo cargo del 
servicio luego de las privatizaciones) tam-
bién reapareció la discusión sobre si esto 
debía mantenerse o había que estatizar 
toda la cadena.

Otra discusión, y no menor por cierto, es 
la del valor de las tarifas y la sustentabilidad 
de la actividad privada y también la de los 
subsidios a usuarios. Como vemos existe 
una situación de generación y distribución 
mayorista que alcanza para cubrir la de-
manda actual e inversiones y proyectos en 

marcha o aprobados para asegurar el su-
ministro hacia futuro y hay dos discusiones 
pendientes: en cabeza de quién debe estar 
la distribución minorista y cuál debe ser la 
política de subsidios en caso que no se 
decida eliminarla.

Hablando con los compañeros del Sindi-
cato de Obras Sanitarias, ellos nos decían 
que en el caso del servicio de agua, ellos 
nunca hicieron una discusión ideológica 
entre privado y público, lo que sí podían 
asegurar por su experiencia es que los con-
cesionarios privados no iban a invertir donde 
no tuvieran garantizada la ganancia; por lo 
que si se piensa el agua como un derecho 
humano y que debe garantizarse su alcan-
ce universal eso solo puede garantizarlo el 
sector público. Para tener en cuenta.

Pero más allá de uno u otro camino, con 
independencia de esta discusión, nadie nie-
ga que el Estado no puede desentenderse 
de la calidad y accesibilidad de servicios 
esenciales, el agua, la electricidad, el gas, 
porque si agregamos la vivienda, la salud, 
la educación y el trabajo, allí tendremos la 
respuesta acerca de si el país crece con 
justicia social y distribución de la riqueza o 
lo hace con exclusión y concentración de 
la misma.

Por ello se crearon en los ‘90 los entes de 
regulación y normatización de los servicios 
públicos, como contracara de la política de 
privatizaciones y el ENRE es uno de ellos.

A riesgo de parecer reiterativos, vamos 
a insistir en la centralidad que todos los ar-
gentinos tengan la posibilidad de acceder a 
la información adecuada en estas materias, 
estamos hablando de servicios públicos 
esenciales, servicios que hasta los defen-
sores más acendrados del fundamentalismo 
neoliberal declaman que deben ser de cali-
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dad y para todos, más allá que luego hagan 
todo lo posible por evitarlo a fin de garantizar 
altos niveles de rentabilidad empresaria.

Y si todos los argentinos tenemos el 
derecho de poder conocer lo que se hace, 
nosotros tenemos la obligación de saberlo 
y difundirlo porque somos empleados pú-
blicos y por tales actores irreemplazables 
del debate.

A todos nosotros nos pasa que en una re-
unión familiar o de amigos, a sabiendas que 
trabajamos para el Estado, nos preguntan 
por todo lo que éste hace, desde los planes 
sociales hasta el estado de la educación o 
los hospitales, desde por qué se corta la luz 
hasta por qué los celulares se quedan sin 
señal y suele ocurrir que nos quedemos sin 
respuestas.

Nadie pretende que nos transformemos 
en técnicos especializados en toda la acti-
vidad estatal, pero los que hacen esta tarea 
en los entes son nuestros compañeros, son 
en su gran mayoría dirigentes, delegados o 
afiliados a nuestra Unión del Personal Civil 
de la Nación, ellos difícilmente accedan a 
los medios de comunicación concentrados 
o se los convoque a los debates públicos. 
Conocemos de su angustia cuando ven que 
su labor y lo que es peor, la realidad, queda 
tapada por las campañas de intereses aje-
nos al bienestar del pueblo argentino.

Sabemos que los alcances de esta publi-
cación son limitados, que no llega a todos y 
cada uno de nuestros afiliados, sería impo-
sible, pero pretendemos suministrar a cada 
uno de ustedes las herramientas necesarias 
para multiplicar las voces, para que cada uno 
de nosotros difunda, haga conocer, defienda 
la actividad, el compromiso y la calidad pro-
fesional de nuestros compañeros en todas 
las áreas del Estado. Nos propusimos que 

Escenarios sea uno de los instrumentos que 
UPCN pone al servicio de los trabajadores 
para que hagan escuchar su voz, la gran 
ausente, por lo general en los espacios de 
opinión.

Hace pocos días en un debate, orga-
nizado por la Maestría en Administración 
Pública que nuestro sindicato creara hace 
quince años con la Universidad del Salva-
dor, un catedrático decía que en la teoría 
existen dos visiones del Estado, la que él 
denominaba Reactiva, que sostiene que el 
libre juego de los factores propende a los 
equilibrios en una sociedad y por lo tanto el 
Estado debe limitarse a aparecer solamente 
ante la demanda; la otra por el contrario, de-
nominada Proactiva sostiene que el Estado 
no debe esperar la demanda o el reclamo, 
debe adelantarse a ellos y actuar para lograr 
ese equilibrio social, agregaba “… en reali-
dad la primera es sólo un enunciado teórico  
que permitió desarrollos teóricos ya que 
no existe un solo caso, en ningún país del 
mundo, donde se haya aplicado…” por ende 
la actividad es siempre en sentido proactivo.

Ahora bien, esa intervención puede tener 
muy diferentes sentidos y finalidades, o sea 
el Estado siempre es intervencionista sólo 
que interviene en favor de las minorías, del 
poder económico concentrado o a fin de 
atenuar esta diferencia de poder en cual-
quier sociedad.

Eso es una explicación de las ciencias 
políticas que sirve para reflexionar acerca 
de nuestro rol en las políticas públicas. La 
experiencia es clara, cuando las políticas 
públicas se han diseñado despreciando o no 
prestando atención al saber, al conocimiento 
práctico y teórico que tienen los trabajadores 
públicos, han fracasado y significado un 
gran dispendio de esfuerzos y recursos de 
todos los argentinos.
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Por ello, en primer lugar porque estamos 
seguros de que eso de los Estados reacti-
vos es una falacia creada para justificar los 
Estados ausentes y el imperio de la ley del 
más fuerte en una comunidad, queremos 
y defendemos un Estado fuerte, presente, 
activo. Ahora bien las políticas que se im-
plementan para esos fines deben ser de 
calidad, deben ser eficaces, para que el 
pueblo en su conjunto sienta cotidianamente 
esa presencia estatal, en cualquiera de sus 
niveles, modificando para bien su vida, su 
acceso al bienestar, ahí es donde nuestra 
presencia es estratégica.

Cuando luchamos para democratizar las 
relaciones de empleo, para que haya ingre-
sos y carrera por concursos, capacitación 
permanente y evaluación de desempeño, 
para que haya condiciones y ambientes 
de trabajo sano, amigable y que no existan 
discriminaciones, que existan igualdad de 
oportunidades y trato, es con este objetivo.

No creemos que pueda convivir un Esta-
do democrático “hacia afuera” hacia la comu-
nidad y uno autoritario “hacia adentro” hacia 
sus propios trabajadores, no queremos más 
pedir o reclamar beneficios, eso implica que 
hay alguien “superior” que concede y alguien 
“inferior” que pide, hoy somos actores de 
nuestra relación laboral, construimos con-
juntamente con la representación del estado 
empleador esta nueva forma de trabajo y no 
estamos dispuestos a retroceder.

Hacemos esto porque estamos conven-
cidos de que trabajadores activos, partici-
pativos y con capacitación permanente son 
la garantía de eficiencia y eficacia de las 
políticas de Estado, compromiso es lo que 
sobra, vocación también sólo hay que seguir 
profundizando este camino.

Todo esto cierra, en definitiva, con el 

conocimiento colectivo de la actividad que 
llevamos a cabo todos nosotros, a lo largo y 
a lo ancho del sector público, de los aportes 
que ese conocimiento hace y puede hacer 
a futuro para que las cosas se hagan mejor 
cada día. En este sentido, Escenarios va 
a ocupar su lugar, el que ustedes le supie-
ron otorgar en estos años, para lograr tal 
cometido.

No podemos cerrar esta presentación 
sin hacer referencia a la inquietud y preo-
cupación que nos plantean los compañeros, 
en todos los organismos y en especial en 
aquellos que, vinculados a la investigación 
y desarrollo en ciencia y tecnología, han 
tenido un resurgimiento en esta última déca-
da sólo comparable a los años inolvidables 
del primer peronismo, por el futuro ante el 
cambio de gobierno.

No vamos a hacer un discurso electoral, 
nadie ignora, y lo dijimos al comienzo, dónde 
tenemos nuestro compromiso y esperanza, 
es indudable que se enfrentan dos modelos 
de país, dos visiones del mundo, y eso va a 
tener consecuencias naturalmente en nues-
tro rol y nuestro trabajo, sin embargo es hora 
que dejemos de vernos como espectadores 
del devenir político y nos asumamos como 
actores.

Si nuestra actitud es esperar el resultado 
electoral, la asunción del nuevo gobierno y 
sus definiciones en la acción más allá de los 
discursos, para someternos mansamente 
a cualquier política que fuere, eso va en 
sentido absolutamente contrario a todo lo 
expresado hasta aquí. Sea quien fuere el 
próximo presidente vamos a acompañar 
toda política de respeto por nuestros dere-
chos y ampliación de los mismos, que valore 
el rol del empleado estatal, que busque am-
pliar la inclusión social, reducir la pobreza a 
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su mínima expresión, defender la industria 
y el trabajo nacionales, nos inserte en el 
mundo con dignidad e independencia.

En sentido contrario, vamos a enfrentar 
todo intento de retroceder a tiempos su-
perados de autoritarismo en la fijación de 
las condiciones de empleo, reducción de 
derechos, avances contra la estabilidad y 
dignidad en el empleo, en lo particular y 
estaremos en primera línea, como siempre, 
dentro de nuestra querida Confederación 
General del Trabajo y junto a las organiza-
ciones hermanas, en lo general.

Pero cada uno de nosotros debe re-
flexionar sobre su rol, si quiere ser actor u 

observador pasivo de la definición de su 
destino y luego actuar en consecuencia, si 
elige ser actor la victoria es segura, como 
diría el general Perón “...en un año o en diez” 
si elige  sustraerse a  la lucha y encerrarse 
en el “sálvese quien pueda”, en el individua-
lismo egoísta, podrá disfrutar de la alegría 
en caso del triunfo del pueblo pero deberá 
asumir su responsabilidad en caso contrario.

Hasta el próximo número y muy Felices 
Fiestas

La Dirección
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El ENRE y su Sistema  
de Gestión para el control  
de la Seguridad Pública.

El ENRE y su Sistema de Gestión 
para el control de la Seguridad Pública.

Introducción

El deber de resguardo de la seguridad 
pública referida a las instalaciones eléctricas 
de Transporte y distribución de energía eléc-
trica esta definido en la Ley 24.065, cuando 
en su Artículo 16 dice: “los generadores, 
transportistas, distribuidores y usuarios 
de electricidad están obligados a operar y 
mantener sus instalaciones y equipos en 
forma que no constituyan peligro alguno a 
la seguridad pública (…)”

Sin duda el legislador reconoce a las 
empresas como dueños de la “cosa riesgo-
sa”, las instalaciones del servicio eléctrico, 
y a su vez a su personal como guardianes 
de la misma, estableciendo en el artículo 
precedente las obligaciones que le caben.

Asimismo, en su artículo 56, inciso k 
dice que el Ente Nacional Regulador de la 
Electricidad deberá:

“Velar  por la protección de la propiedad, 
el medio ambiente y la seguridad pública en 
la construcción y operación de los sistemas 
de generación transporte y distribución de 
electricidad (...)” 

La responsabilidad asignada al ENRE, 
con su deber de “velar” se debe entender 

como esa copa vacía  que se debe llenar 
con un contenido acorde a la obligación a 
cumplir.

El ENRE requirió a las empresa con-
cesionarias bajo su jurisdicción, tanto en 
Distribución como en Transporte de ener-
gía eléctrica, la aplicación de sistemas de 
calidad que denominó “Sistemas de Segu-
ridad Pública” que implican el desarrollo de 
acciones para concretar el resguar-do de la 
seguridad de sus instalaciones dentro de un 
marco sistémico de una norma similar a los 
sistemas de gestión de calidad ISO 9001, 
con el agregado de Planes específicos que 
focalizan las acciones a las distintas insta-
laciones y procedimientos que se relacionan 
con la seguridad. 

Estos Sistemas fueron requeridos por las 
Resoluciones ENRE N 311/2001 para Distri-
bución y 57/2003 para Transporte, es decir 
desde ese momento las empresas comen-
zaron a recorrer el camino de los Sistemas 
de Gestión aplicados a la seguridad pública.

Tan naturalmente como la manzana cae 
desde el árbol cuando está madura y New-
ton la observa para luego analizar y enunciar 
la ley de la gravedad; sin necesidad de tener 
tantas luces o de ningún evento revelador 

G. A. Nogues Lascano*

*  Ingeniero. Jefe del Departamento de Seguridad Pública

Debate
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como aquél, surgió claramente que si desde 
un Ente de Control se impone un Sistema 
que se presume superador, esta situación es 
un espejo en el que se uno se debe mirar, 
pues no sería razonable que quien controla a 
empresas que aplican Sistemas de Calidad, 
sus propias acciones y procedimientos de 
control no cumplan con las mismas premisas 

Esto llevó al ENRE a desarrollar su pro-
pio Sistema de Gestión de Calidad para la 
regulación y control de las empresas conce-
sionarias en los temas de seguridad pública. 

Desarrollo

El Departamento de Seguridad Pública 
(DSP), creado dentro de la estructura del 
ENRE en el año 2000, poseía a esa fecha 
diferentes procesos de control definidos 
para los reclamos de Usuarios por seguri-
dad pública, la tramitación de accidentes, la 
realización de campañas de relevamiento de 
instalaciones de las empresas distribuidoras 
en la vía pública y el control de las obras 
en la vía pública que realizaban estas em-
presas y no se intervenía por los temas de 
seguridad pública en forma sistemática en 
el Transporte por Alta tensión 

El personal no se encontraba capacitado 
en la operación y el control de los Sistemas 
de Gestión de Calidad certificados, ni existía 
un Sistema propio, sino que se actuaba fun-
damental-mente en las cuestiones caso por 
caso, aplicando por ejemplo en distribución 
el artículo 25, incisos m) x) e y) del contrato 
de concesión para tramitar administrativa-
mente los expedientes por incumplimientos 
de las empresas a la normativa vigente.

El planteo inicial se basó en pensar que 
la seguridad pública tiene por fundamento la 
prevención de manera de controlar riesgos 
y evitar accidentes. Asimismo en reconocer 
que los accidentes no tienen como causa 
raíz únicamente la falla de la instalación 
sino que también confluyen otras  causas 
que pueden provenir de las acciones de las 

personas vinculadas a estas instalaciones 
o del medio ambiente por ejemplo, con las 
tormentas y tornados que las dañan y po-
nen en riesgo a las personas por cables al 
alcance de la mano, cables energizados en 
el suelo, etc.

También se debe considerar que no 
son estos actores, las empresas, el ENRE 
y los usuarios los únicos involucrados en el 
deber de resguardo de la seguridad pública, 
sino que todos aquellos actores/organismos 
que también tienen jurisdicción sobre la vía 
pública o la utilizan pueden colaborar tanto 
en forma negativa, provocando los proble-
mas de seguridad, como en forma positiva, 
ayudando con su accionar a resolverlo.

Era necesario un Sistema de Gestión 
propio, no sólo para poder estar en igualdad 
de condiciones a la hora de controlar a las 
empresas que ya lo poseían, sino para ges-
tionar armoniosamente todos los aspectos 
de la seguridad pública adoptando como eje 
la prevención y la mejora.

Para iniciar el cambio se reconoció la 
importancia del personal. Se comenzó el 
proceso de su implantación por su capaci-
tación, de manera que el hecho de conocer 
el sistema de gestión de calidad ISO 9001 
los fuera involucrando y lograra finalmente 
el convencimiento de que lo que se iba a 
aplicar serviría efectivamente para los fines 
propuestos, velar por la seguridad pública. 
Así se invirtieron más de 1200 horas de ca-
pacitación específica a más de 15 personas 
del DSP en el curso de un par de años.

Simultáneamente se desarrollaron los 
procedimientos de control volcando al 
papel lo que ya se hacía en el DSP, y lo 
hicieron aquellas personas directamente 
involucradas en los procedimien-tos y ya 
con conocimiento de la norma. Entre otras 
tareas iniciales se definió la política, se re-
dactó el Manual del Sistema de Gestión y se 
definió el mapa de procesos que se muestra 
a continuación.

El ENRE y su Sistema de Gestión 
para el control de la Seguridad Pública.

Debate
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El DSP certificó su Sistema de Gestión de 
Calidad con la norma ISO 9001-2008 en el 
año 2010, manteniendo hasta la fecha esta 
certificación vigente.

En forma simultanea se trabajó intensa-
mente en el desarrollo de la normativa técni-
ca, ya que se debe tener en cuenta que los 
servicios de distribución y de transporte de 
energía eléctrica son actividades de riesgo, 
y este riesgo se considera efectivamente 
controlado con el cumplimiento de las nor-
mas técnicas o de procedimiento vigentes.

Esta principio requiere la existencia de 
las normas técnicas, referencia obligada 
para determinar su cumplimiento, y estas 
normas técnicas deben estar actualizadas 
para poder considerarlas válidas.

Mapa de Procesos DSP-ENRE

Sello BVQI
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Pues bien, en el año 2000 las normas téc-
nicas adoptadas por el ENRE se  resumían 
a tres, una sobre cerramientos de instalacio-
nes, otra sobre instalaciones domiciliarias 
y una tercera sobre realización de obras 
en la vía pública. Existían además y como 
referencia las normas de la Asociación Elec-
trotécnica Argentina (AEA) sobre Instalacio-
nes de Líneas aéreas del año 1987 y sobre 
Instalaciones eléctricas en general del año 
1976, como ya pueden suponer totalmente 
obsoletas para esta época.

Las empresas se acercaron a la AEA 
para desarrollar normas técnicas actua-
lizadas y el ENRE apoyó este desarrollo 
adoptando esta normativa como propia, 
en algunas ocasiones con cambios, y de-
sarrollando normas propias que atacaban 
problemas específicos.

El desarrollo normativo referido del ENRE 
vinculado con las normas de la AEA ha sido 
el que muestra el siguiente cuadro.

Es así que al momento el ENRE posee 
un cuerpo normativo de seguridad pública 
compuesto por XXX normas vigentes y, 
desde el punto de vista de las instalaciones 
eléctricas del servicio público, completo ya 
que cubre desde Baja Tensión hasta Alta 
Tensión y todo tipo de instalaciones, Líneas 
aéreas y subterráneas, centro de transfor-
mación, Estaciones Transformadoras, etc.

Los años dedicados a las tareas de 
control y regulación de la seguridad pú-
blica en los servicios eléctricos por redes 
bajo nuestra jurisdicción dieron al DSP y 
una gestión consistente con la política y 
los objetivos permitió la presentación del 
Departamento de Seguridad Pública del 
ENRE, como una unidad, al Premio Nacional 
de Calidad (PNC) del año 2013 para orga-
nismos del estado. Nos presentamos con lo 
que hacíamos, sin que mediaran asesores 
ni consultores externos, y el relatorio de 
presentación se hizo sólo con el trabajo del 
grupo de personas del DSP:

Cuadro de Normas
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Llegamos más lejos de lo imaginado, 
pasando la visita de evaluación y recibiendo 
una recomendación del Jurado designado 
por la Jefatura de Gabinete de La Nación  
por el capítulo de Liderazgo, quedando 
virtualmente segundos del Ganador de ese 
año, el Municipio de Godoy Cruz, Mendoza  

El grupo de trabajo del DSP sigue invo-
lucrado en la mejora de sus procesos, en 
gestión y calidad, dos de sus integrantes 
ya son Evaluadores del Premio y se trabaja 
con una meta futura de volver a presentarse 
para ganar.

No se trata sólo de una competencia sino 
es un trabajo que redunda en beneficios 
para la gestión de la seguridad pública y en 
definitiva para la gente, esos 20 millones de 
personas que conviven a diario, en su barrio, 
en su camino al trabajo, en sus salidas de fin 
de semana con la familia, con las redes del 
servicio público de Transporte y Distribución. 
Son ellos y nosotros mismos que debemos 

estar y sentirnos más seguros con el mínimo 
riesgo debido a estas instalaciones.    

La servidumbre de electroducto y la 
seguridad pública.

Introducción
El análisis de los temas vinculados a la 

servidumbre de electroducto tiene distintos 
ángulos desde donde se lo puede abordar, 
y éstos son: el técnico, el legal, el econó-
mico y el regulatorio. En todos los casos el 
problema para la seguridad pública consiste 
en equilibrar la restricción al uso de la pro-
piedad impuesta por el electroducto con las 
condiciones de seguridad tan-to para las 
personas y sus bienes como para el servicio.

Es aconsejable inicialmente definir las 
palabras que identifican los conceptos bá-
sicos con que nos manejaremos en estos 
temas y que se encuentran contenidas en 
la ley nacional 19552/1972, a saber:

El ENRE y su Sistema de Gestión 
para el control de la Seguridad Pública.

Debate

Líneas de  Alta Tensión en La Florida, EEUU  
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Servidumbre administrativa de elec-
troducto

“Afecta al terreno y comprende las 
restricciones y limitaciones al dominio que 
sean necesarias para construir, conservar, 
mantener, reparar, vigilar y disponer todo 
sistema de instalaciones, cables, cámaras, 
torres, columnas, aparatos y demás meca-
nismos destinados a transmitir, transportar, 
transformar o distribuir energía eléctrica”

Electroducto

“Todo sistema de instalaciones, apara-
tos o mecanismos destinados a transmitir, 
transportar y transformar energía eléctrica”

Asimismo, la ley de la provincia de 
Buenos Aires 8398/1975, si bien repite los 
mismos conceptos generales, hace cambios 
y agregados interesantes en la definición de 
Servidumbre a saber:

“Afecta al inmueble y comprende el 
conjunto de limitaciones al dominio que 
conforme a esta ley, se impone a los pro-
pietarios y ocupantes del dominio privado 
atravesados por electroductos o alcanzados 
por la zona de seguridad de los mismos, a 
fin de posibilitar su construcción, explotación, 
vigilancia, mantenimiento y reparación.”

En este mismo sentido la Provincia de 
Buenos Aires introduce la siguiente defini-
ción:

Zona de seguridad o de electroducto

“Franja de terreno a ambos lados de la 
línea de energía eléctrica donde los propie-
tarios y ocupantes del predio afectado están 
obligados a soportar las máximas cargas 
(legales) derivadas de la servidumbre.”

Vemos hasta aquí, que los elementos 
en juego son varios: las instalaciones 
propiamente dichas que requieren de ser-
vidumbre, la definición del espacio donde 

estarán instalados (público o privado), y las 
restricciones que se imponen (incluyendo la 
definición de zona de seguridad en caso de 
líneas aéreas).

Las líneas eléctricas y demás compo-
nentes de las instalaciones que requieren 
de una servidumbre de electroducto son 
imprescindibles para la prestación del ser-
vicio público de transporte y distribución de 
electricidad, y como tales gozan del derecho 
del uso del espacio público, pero en el caso 
que  su traza (línea) deba pasar por una 
propiedad privada, tiene aplicación la Ley 
de servidumbre de electroducto, que afecta  
a la propiedad e impone a sus dueños u 
ocupantes la cesión en forma obligatoria del 
espacio necesario para implantar ya sea el 
electroducto o la instalación, para operarlo 
y mantenerlo.

No me referiré  al tema económico, es 
decir al canon a pagar por la prestadora 
al dueño de la propiedad por esa cesión 
obligatoria del derecho a disponer de su 
propiedad, ya sea en forma parcial o total, 
pues esto es materia de otras consideracio-
nes que exceden el objetivo de este artículo

Desarrollo

La servidumbre de electroducto recono-
ce en la Argentina antecedentes legales y 
normativos que paso a enumerar:

 Acta N° 2 de la Comisión Mixta para el 
estudio relacionado con la servidumbre de 
electroducto (1966) en donde entre Agua 
y Energía de la Nación y la Dirección de 
Energía de la Provincia de Buenos Aires, 
documento de acuerdo inicial para lograr 
definir pautas generales y concordantes 
para la consideración de la servidumbre de 
elec-troducto.

 La Especificación Técnica N°   T – 80 
(de A y E) que define las pautas de cálculo 
de anchos de franja de servidumbre de 
electroducto para las diferentes tensiones de 

El ENRE y su Sistema de Gestión 
para el control de la Seguridad Pública.

Debate
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servicio así como las restricciones asociadas 
a cada una de ellas.

 Luego y cronológicamente, se suceden 
la Ley nacional 19552/1972, Resolución SEE 
0248/1974 y Ley de la Provincia de Buenos 
Aires 8398/1975, que se complementan con 
una serie de resoluciones del ENRE a nivel 
Nacional y de distintos organismos en cada 
una de las provincias de la Nación.

Como conceptos generales se puede 
decir que las instalaciones más comunes 
que requieren de servidumbre son:

Líneas aéreas, estaciones transformado-
ras y centros de transformación.

En menor medida las restantes insta-
laciones del servicio tales como las líneas 
subterráneas, centros de conexión, etc.

El caso más frecuente es el de de líneas 
aéreas, y allí la definición de la franja de ser-
vidumbre requiere conocer dos conceptos 
diferentes en función de donde está ubicada 
la traza de la línea, a saber:

1) Traza de línea aérea por espacio pri-
vado= aplicación de la ley de servidumbre y 
cálculo del ancho de franja y de las restric-
ciones según T-80.

El ENRE y su Sistema de Gestión 
para el control de la Seguridad Pública.

Debate

2) Traza de línea aérea por el espacio pú-
blico=aplicación del concepto de distancias 
eléc-tricas de protección a las personas (Re-
solución ENRE N° 37/2010 ) y consideración 
de las restricciones a aplicar (Resolución 
ENRE N° 382/2015)

En el primer caso, el afectado por la 
servidumbre de electroducto es un predio, 
el dueño u ocupante ve restringido sus 
derechos de uso de su propiedad mediante 
las restricciones impuestas, las  que deben 
estar reconocidas y registradas en el título 
de propiedad, e inscriptas en el registro que 
le corresponda.

En el segundo caso (espacio público), las 
restricciones también existen, pero son de 
distintas características de las anteriores, no 
deben estar inscriptas en ningún registro, ya 
que afectan al espacio público y eventual-
mente podrían afectar (en menor medida) a 
una propiedad privada.

Los fundamentos lógicos que provocan 
estas diferencias son evidentes, en el pri-
mer caso, la prestadora debe gozar de un 
permiso de paso por la propiedad privada, 
en el segundo, no. Asimismo y dado que la 
línea se encuentra dentro de una propiedad 
privada, los recaudos para evitar daños son 
mayores debido a la menor capacidad de 
control de las acciones del privado que pue-
dan afectar el servicio o su propia seguridad, 
mientras que en el segundo, no dado que 
el espacio público es un espacio vigilado y 
regulado por las autoridades locales.

Se debe considerar que en el caso de la 
línea por el espacio público, está garantiza-
da la accesibilidad a las instalaciones para 
que la prestadora repare, opere y mantenga 
su instalación sin inconvenientes, aquí sólo 
se deben respetar las distancias de segu-
ridad definidas por las nor-mas técnicas 
(Resolución ENRE N° 37/2010 y AEA 2003 
Cap. 7), con el agregado de las res-triccio-
nes lógicas y teniendo en cuenta en primera 
instancia la seguridad de las personas y 
luego las de la instalación.
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El grado de afectación de la propiedad, 
que a los efectos del presente artículo bas-
te saber, se puede dividir básicamente en 
dos: el máximo grado, es decir la afectación 
total (100% del terreno ocupado por la ins-
talación), que significa la indisponibilidad y 
generalmente prohibi-ción de acceso del 
propietario a la porción del  terreno o inmue-
ble afectado, o la afectación parcial, en la 
que el propietario puede desarrollar ciertas 
actividades y/o efectuar determinadas insta-
laciones dentro de la franja de servidumbre, 
respetando las restricciones impuestas por 
el titular de la misma, la empresa prestadora 
del servicio y titular de las instalaciones.

Vistos estos conceptos generales, pase-
mos a considerar la formula que se utiliza 
para el cálculo de la franja de servidumbre 
de electroducto, que a la sazón será el mo-
tivo de discusión entre las partes: cuántos 
metros cuadrados se afectan y cuáles son 
las restricciones.

Siempre en el caso de trazas de líneas 
aéreas dentro de propiedades privadas, la 
franja de ser-vidumbre se calcula de acuerdo 
a la reglamentación A y E T-80, de acuerdo 
con la siguiente fórmula:

A = a + 2 ( Lc + Fmv ) sen alpha + 2 d

Siendo:

A = Ancho total de la zona de seguridad

a = distancia horizontal entre conducto-
res extremos

Lc = longitud de la cadena de aisladores

Fmv = Flecha correspondiente a la hipó-
tesis de viento máximo

Alpha = ángulo de declinación de la ca-
dena de aisladores en la hipótesis de viento 
máximo medido respecto de la vertical.

d = distancia horizontal mínima de se-
guridad. Medida a partir de la posición del 
conductor declinado del ángulo alpha.  

El valor de la distancia horizontal mínima 
de seguridad se obtiene de la tabla N° 1

En la zona rural se definen además dos 
franjas adyacentes, una a cada lado de la 
zona de se-guridad, cuyo ancho se indica 
en la tabla N° 2

La fórmula se completa con una serie de 
Tablas que especifican diferentes distancias 
según la tensión nominal de la línea para 
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diferentes situaciones y que complementan 
la fórmula.

Asimismo, las restricciones iniciales 
dispuestas por la Reglamentación A y E T 
-80 han sido modificadas recientemente por 
el ENRE (Resolución ENRE N°382/2015), 
y aquellas que se consideran en el ámbito 
federal en la actualidad son:

 Restricciones obligatorias

Dentro de la franja establecida se prohí-
ben las siguientes instalaciones/actividades:

 a) Todo tipo de construcciones, de ins-
talaciones y/o de montajes. 

b)  Campos deportivos y de esparcimien-
to en general. 

c)  Realizar  movimientos  de  suelo  que  
pongan  o  puedan  poner  en  riesgo  la es-
tabilidad  de  las  estructuras,  dificulten  las  
tareas  de  mantenimiento  o disminuyan  las 
distancias de seguridad  a los conductores. 

d)  La  plantación  de  árboles  o  arbustos  
que  en  su  máximo  estado  de  crecimiento 
superen  la altura de CUATRO METROS 
(4,00 m.). 

e)  La quema de rastrojos, matorrales, 
cultivos, y/o cualquier otro material, en la 
franja de servidumbre y en sus inmedia-
ciones. 

f)  El manipuleo o trasvasamiento de 
combustibles líquidos o gaseosos o volátiles 
inflamables.

g)  Playas de estacionamiento de vehícu-
los; cementerios; piletas de natación; lagos 
artificiales y basurales.

h)  Voladuras de terrenos con explosivos

i)  Fumigación aérea

j)  La  realización  de  actividades  o  aco-
pios  de  materiales  que  produzcan  una 
reducción  de  la  distancia  respecto  de  
los  conductores  de  la  línea  u  ocasionen 

riesgos contingentes tales como fuego,  ex-
plosiones, voladuras,  etc. 

k)  Transitar  con  vehículos  o  equipos  
móviles  que  superen  la  altura  neta  de  
CUATRO  METROS CON CINCUENTA 
(4,50 m.).

2) Sólo bajo la autorización escrita del 
titular de la servidumbre se permitirá:

l)  Instalar sistemas de riego por asper-
sión

m)  El  cruce  de  ductos  de  cualquier  
tipo  y/o  la  instalación  de  otras  líneas  
de  alta, media o baja tensión siempre que 
se cumpla con  la  Resolución ENRE N° 
37/2010. 

n)  El empleo de alambrados eléctricos 
o hilo de boyero.

3) Cambio del uso del suelo en servidum-
bres administrativas de electroducto ya 
constituidas.

o)  En el caso que un Municipio u orga-
nismo habilitado a tal fin autorice el cambio 
del uso del suelo en un predio con servi-
dumbre administrativa de electroducto ya 
constituida, por ejemplo de rural a urbano 
(barrios cerrados, clubes de campo, urba-
nizaciones. etc.), la propietaria de la Línea 
de Alta Tensión (LAAT) deberá verificar el 
cumplimiento de las normativas de segu-
ridad pública vigentes. En el caso que la 
LAAT no las cumpla en relación a la nueva 
situación catastral, deberá informar la situa-
ción al propietario del terreno y adecuar la 
LAAT para su cumplimiento. La concesiona-
ria debe también informar la situación a la 
autoridad que dispuso el cambio de uso del 
suelo, haciéndole saber que deberá hacerse 
cargo del costo de adecuación de la línea a 
las reglamentaciones aplicables a la nueva 
situación del uso del suelo.
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4) Restricciones obligatorias estableci-
das para la seguridad de la línea en la 
zona cercana a la franja de seguridad.

p)  Donde exista peligro de caída de árbo-
les o especies vegetales, mástiles, molinos, 
carteles, chimeneas de todo tipo, etc., no se 
permitirá que en su caída total o de alguna 
de sus partes puedan pasar a una distancia 
respecto de los conductores declinados me-
nor a UN (1) metro para tensiones superiores 
a 13,2 KV y hasta 66 KV, DOS (2) metros 
para tensiones de 132 KV, TRES (3) metros 
para tensiones de 220 KV y CUATRO (4) 
metros para tensiones de 500 KV.”

Como se puede apreciar, de las pocas 
restricciones que fijaba la normativa de A 
y E T-80, se ha pasado a este listado que 
analiza la mayor parte de las situaciones de 
riesgo que se pueden dar dentro de la zona 
de seguridad de la línea y las regula para 
limitar estos riesgos.

Los anchos de franjas de servidumbre 
varían según la tensión, el tipo de línea 
aérea y la localización según el caso, es 
por lo tanto un traje a medida, pero baste 
saber a los efectos del presente artículo, 
que para distintas tensiones podemos estar 
hablando de:

 13,2 KV anchos totales aproximados 
de 6 a 8 metros según el caso.

 132 KV  anchos totales aproximados 
de 18 a 30 metros según el caso.

 500 KV  anchos totales aproximados 
de 80 a 100 metros según el caso.

Las empresas titulares de la servidumbre 
realizan acciones de comunicación hacia la 
comunidad de las restricciones y situaciones 
más importantes respecto de la seguridad 
que deben ser observadas. Podemos ver en 
los dos trípticos utilizados por las empresas 
transportistas TRANSENER S.A y TRANS-
BA S.A. algunas de estas consideraciones.

 Se advierte sobre el acercamiento 
de elementos extraños a la línea aérea 
que puedan provocar descargas a tierra, 
derribos de línea por caída de árboles u 
otras instalaciones, con el respeto de las 
distancias horizontales se previenen poten-
ciales daños a personas por efecto de los 
campos electromagnéticos, etc.: siempre 
teniendo en cuenta la limitación impuesta 
a la prestadora y al estado para monitorear 
la línea debido a su localización dentro de 
un predio privado.
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En el año 2003, la Asociación Electrotéc-
nica Argentina (AEA) emitió el Reglamento 
para lí-neas aéreas exteriores (desde 1 a 
500 KV), actualizándolo en 2007, suplantan-
do la parte pertinente del Reglamento para 
Líneas eléctricas en general del año 1973 
en sus partes pertinentes. El ENRE adoptó 
esta reglamentación con algunos cambios 
en su Resolución ENRE N° 37/2010  por 
lo que las distancias de seguridad mínimas 
establecidas en el punto 7 se conside-ran 
válidas para líneas de todo tipo, y en es-
pecial para aquellas que transcurren en el 
espacio público. Luego, en el presente año 
se adoptaron nuevas restricciones para la 
constitución de una servidumbre administra-
tiva de electroducto en la Resolución ENRE 
N° 382/2015.

Estas nuevas restricciones son más 
completas que las de la AyE T–80, pues 
incorporan nuevas situaciones de riesgo 
que resultan consideradas y prevenidas, 
tales como la prohibición de existencia de 
basureros, de piletas de natación, de alam-
brados electrificados, de escuelas, ta-reas 
de manipuleo y trasvasamiento de líquidos 
o gaseosos, tareas de voladuras de terrenos 
con explosivos, etc.

Los anchos de franja de servidumbre 
y su vinculación con la seguridad 
pública.

Es lógico pensar que si se respetan todas 
las restricciones que impone la presencia de 
una línea aérea, ya sea las que correspon-
den a la franja de servidumbre en el caso en 
que se encuentre dentro de una propiedad 
privada, o de las distancias mínimas del 
Reglamento de la AEA, si se encuentra en 
el espacio público, la línea y sus efectos no 
serán un motivo de riesgo para las perso-
nas y sus bienes si no media alguna acción 
indebida por parte de terceros.

Precisamente, respetando las restriccio-
nes se evitan los problemas de contactos 
directos e indi-rectos que pueden provocar 
accidentes (electrocuciones), exposición a 
campos electromagnéti-cos, exposición a 
daños por caída de instalaciones etc.

Sin duda, el primer paso ante una servi-
dumbre de electroducto, es su constitución 
legal y su registro adecuado, de manera 
que quede asentado en el título y evidente 
ante los propietarios y/o ocupantes las res-
tricciones impuestas y los cuidados que se 
deben tener.

La falta de servidumbres legalmente 
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constituidas ha sido el germen de muchas 
situaciones de incumplimiento posterior y 
de riesgos derivados de éstos, aunque no 
de todas ellas.

Los problemas surgen cuando las restric-
ciones impuestas por la línea no se respetan, 
indepen-dientemente si están o no legal-
mente constituidas, y cuando se invaden 
las franjas de servi-dumbre o se acercan 
instalaciones o edificios a las líneas violan-
do las distancias de seguridad mínimas, o 
se efectúan acciones peligrosas (boleo de 
líneas) se pone en riesgo a  las personas, 
tanto a quienes las ejecutan como a terceros.

Si consideramos que las líneas aéreas 
de media y alta tensión interconectan los 
sistemas eléc-tricos por todo el país, y que 
usualmente las líneas de 220 KV y 132 KV 
ingresan a los égidos urbanos a fin de co-
nectar las Estaciones Transformadoras, que 
lógicamente se ubican cerca de los centros 
de cargas (los conglomerados urbanos), y 
que con el desarrollo urbano, líneas que 
hace años estaban en medio de campos 
ahora se encuentran rodeadas de casas, 
en medio de barrios etc, comenzaremos a 

comprender las causas de los problemas 
actuales.

En muchos casos, las autoridades loca-
les han permitido construcciones y asenta-
mientos bajo de las líneas, y en otros casos 
se han realizado sin permiso alguno, ya sea 
por desconocimiento de las restricciones 
que éstas imponen o por otros motivos, la 
realidad es que una cantidad apreciable de 
kilómetros de líneas aéreas con servidumbre 
se encuentran invadidas en todo el país, es-
pecialmente en el conourbano bonaerense.

Los terrenos libres y adecuadamente 
mantenidos de las zonas de las franjas de 
servidumbre, se han transformado en un 
lugar apetecible para radicarse con asenta-
mientos transitorios y/o pre-carios.

Esta situación expone a riesgos a aqué-
llos que han decidido vivir bajo una línea 
aérea, que ob-viamente no ha sido proyec-
tada para esto.

Estos riesgos son reales y han producido 
accidentes, la mayoría de ellos por acciones 
indebi-das, y que mayormente consisten en 
contactos directos e indirectos con la conse-
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cuencia de una electrocución. Acercamiento 
a la línea con objetos extraños, varillas de 
construcción, antenas de radio, andamios, 
vehículos, camiones, grúas, hidroelevado-
res, cañas de pescar, barriletes, boleadoras, 
todos medios que han servido de medio para 
conducir una descarga a tierra a tra-vés de 
la persona que lo manipulaba.

Si tenemos en cuenta que las tensiones 
de servicio van desde los 13,2 KV hasta los 
500 KV, la consecuencia de una descarga 
eléctrica a tierra a través de una persona es 
generalmente la muerte. 

Las soluciones posibles.

Si analizamos desde lo más simple a lo 
más complejo, la solución para el proble-
ma de invasión de franja de servidumbre 

o de violación de las distancias mínimas 
de seguridad es, en primera instancia, la 
eliminación de la causa de la invasión, ya 
sea erradicación de viviendas, la remo-ción 
de instalaciones indebidas etc., lo cual no 
es un proceso fácil

Queda en segunda instancia la posibi-
lidad de relocalizar la línea, también ésta 
es una solución de difícil concreción, ya 
sea porque la indisponibilidad de la línea 
debido a su criticidad en el servicio lo difi-
culta, o porque la inversión económica que 
demanda y la falta de financiamiento para 
realizar la obra lo impide. Esta solución 
de relocalización de la instalación, que 
en realidad convalida una acción previa 
indebida tal como la de invasión provocada 
por terceros, es muchas veces es la más 
viable pues la antigüedad y extensión de 
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las construcciones bajo la línea impiden el 
desalojo de la traza por el importante daño 
social que provoca.

Este dilema requiere de tiempo y volun-
tad para su solución con la participación 
necesaria de todos los actores involucrados, 
teniendo en cuenta que hasta que ésta se 
concrete, la línea y los ocupantes de la franja 
permanecerán en una situación riesgosa.

Ante esto, se impone tomar medidas 
preventivas para minimizar el riesgo poten-
cial de la línea para con las personas, y en 
este sentido son los técnicos quienes deben 
buscar la mejor opción en cada caso, aunque 
existen pautas generales que pueden ser 
tenidas en cuenta, a saber:

 Verificación de las condiciones nor-
mativas de la línea, cumplimiento de alturas 

mínimas sobre el terreno, cartelería, obstá-
culos antisubida, puestas a tierra.

 Comunicación a los ocupantes del 
predio invadido para alertarlos de los riesgos 
y minimizar la toma de acciones indebidas, 
y a la autoridad local sobre la situación 
planteada.

 Estudio de las condiciones operativas 
de la línea y monitoreo permanente para 
evitar un excesivo acercamiento por carga 
y temperatura de los conductores al piso.

 Considerar la posibilidad de imple-
mentar medidas técnicas adicionales, tales 
como la colocación de cadenas dobles de 
aisladores, retensado de conductores, pro-
cedimiento seguro de reconexión en zonas 
de riesgo, fijación de líneas para minimizar 
la declinación del conductor, recalibración 
de protecciones etc.
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Conclusión

La constitución de servidumbre adminis-
trativa de electroducto (y la determinación 
de la fran-ja) se utiliza para la afectación de 
una propiedad privada a una servidumbre 
administrativa (SAE), el ancho de la franja 
se establece con la reglamentación T-80 y 
las distancias y restricciones que ella impone 
satisfacen los requisitos de distancias míni-
mas de seguridad de las restantes normas 
técnicas aplicables.

Las trazas de electroductos que trans-
curren en el espacio público  no requieren 
de una servidumbre administrativa de 
electroducto (SAE). En estos casos se fijan 
las condiciones y distancias mínimas de 
seguridad de acuerdo a la Resolución ENRE 
N° 37/2010  y al Reglamento de Líneas aé-
reas exteriores de la AEA (punto 7), que en 
general son menores que las estable-cidas 
por la reglamentación T-80, pero satisfacen 
los requisitos mínimos de seguridad para 
las personas.

Cuando estas consideraciones, distan-
cias y restricciones son violadas, las franjas 
de servidumbre invadidas, las distancias de 
seguridad mínimas violadas, se producen 
riesgos innecesarios para la seguridad de 
las personas y sus bienes.

Evidentemente, cuando los problemas 
asumen dimensiones sociales, por la can-
tidad de personas asentadas bajo de las 
líneas, se transforma en un problema de 
alta complejidad.

Se debe considerar que aún más com-
plejo y riesgoso es no encarar las solucio-
nes ya sea a corto, mediano o largo plazo, 
transformando este accionar en una política 
permanente, es decir una política de esta-
do, que implique solucionar los problemas 
existentes y evitar su repetición en el futuro. 

El ENRE ha insistido en la búsqueda de 
las soluciones viables para todas las situa-
ciones detec-tadas, tanto por medio de nor-
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mativa como por medidas regulatorias que 
permiten la relocalización de instalaciones 
en condiciones seguras, aunque se trata 
de soluciones complejas en las que distin-
tos actores deben intervenir para arribar a 
resultados positivos.

La seguridad pública en redes eléc-
tricas y la inclusión social.

Introducción

Estamos acostumbrados a manejar 
estadísticas de cobertura del servicio de 
distribución de energía eléctrica  que lo 
destacan frente a otros servicios prestados 
en nuestro país. Las estadísticas muestran 
que tenemos  una cobertura nacional del  
servicio eléctrico de más del 95 %, altamente 
destacable frente,  por ejemplo al servicio de 
distribución de agua por redes y al de gas 
natural de valores de cobertura sustancial-
mente menores.

Asimismo, nos destacamos dentro de 
Sudamérica, donde nos encontramos en el 
grupo de mayor cobertura de este servicio 
junto con países como México (96%), Brasil, 
Colombia (87%),  que si bien son datos de 
diferentes períodos, son índice de la situa-
ción latinoamericana.     

Claro, que si comenzamos a poner con-
diciones en la forma en que nuestra gente 
recibe esta prestación, esto ya no es tan 
brillante como parece. Estas condiciones 
se traducen en que la calidad del servicio 
que recibimos debería ser similar para todos 
y no lo es, y por sobre todas las cosas, lo 
que más nos interesa desde nuestro punto 
de vista: la seguridad debería ser igual para 
todos.

Esto no se cumple, y no porque sea le-
vemente diferente la calidad del suministro y 
la seguridad de las instalaciones para unos 
y para otros, sino que para unos existe y 
para otros no.

Aquellos barrios carenciados, ya sea con 
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medidores comunitarios o con conexiones 
precarias a la red pública del servicio eléc-
trico carecen tanto de la calidad como de la 
seguridad que sí tienen otros ciudadanos.

La situación se analizar desde el punto 
de vista técnico, pero se debe reconocer 
que fundamentalmente las razones de esta 
problemática son, en primera instancia, de 
carácter social. Esta no es la única carencia 
que estos ciudadanos tienen, la acompañan 
el resto de los servicios de infraestructura 
básica, agua, cloacas; también la sanidad 
y la educación como los más importantes.

Dentro de la jurisdicción nacional para 
la distribución, es decir el área servida por 
las empresas Edenor S.A., Edesur S.A., los 
usuarios formalizados y reconocidos por el 
sistema cuentan con medidores individua-
les y se les se aplican todos  los requisitos 
previstos en los contratos de concesión. La 
red que los abastece es instalada, operada 
y mantenida por la empresa concesionaria, 
cumpliendo con los parámetros establecidos 
en la regulación. Es decir se les suministra 
energía eléctrica con calidad y seguridad 
controlada.

En el caso de muchos de los barrios ca-
renciados se les suministra energía eléctrica  
desde centros de transformación con un 
medidor comunitario (no individual) que mide 
en la salida del centro de transformación el 
consumo y alimenta a todo un barrio. Si bien 
tienen suministro, a las redes internas y a 
cada vivienda no se le aplica ningún control 
de calidad ni criterios de seguridad porque 
estas redes (aguas debajo de este único 
medidor)  no son de responsabilidad de las 
empresas distribuidoras, no son instaladas 
ni operadas por ellas, sino por los habitantes 
de este barrio, en  algunos casos con ayuda 
de la comuna  donde están radicados.

Por lo tanto, si miramos el dato de la 
cobertura  del servicio eléctrico desde un 
punto de vista de los derechos humanos, 

nos dirá que tenemos en esta área al me-
nos, un déficit de cobertura en igualdad 
de condiciones que se debe solucionar.

Visto otras jurisdicciones, por ejemplo, en 
la provincia de Santa Fe, con una problemá-
tica similar, el porcentaje de  consumidores  
no formalizados respecto de los usuarios 
formales ronda en el 10% de estos últimos.

Análisis

Cuáles son los principales inconvenien-
tes del actual esquema de suministro a estos 
ciudadanos, consumidores no formalizados:

Sin dejar de mencionar que la energía 
eléctrica forma parte de un combo de 
problemas que existen tales como: la falta 
de propiedad de la tierra e identificación 
catastral, falta de apertura de calles, falta 
de censos y encuestas confiables, escases 
de agua potable, falta de cloacas, falta de 
centros educativos y de salud, y escases 
de trabajadores formales, por una cuestión 
de competencia analizaremos solamente 
aquellos problemas que hacen al suministro 
eléctrico.

El primer gran problema es el vinculado a 
la inseguridad eléctrica que presenta el es-
tado de las instalaciones y el mantenimiento 
deficiente de toda la red de distribución en 
baja tensión aguas debajo de los medidores 
comunitarios.

El segundo problema es la falta de una 
señal de precio para estos consumidores 
no formalizados, que dado que no pagan 
por la energía que consumen no tienen el 
incentivo para lograr un consumo racional 
de la energía eléctrica, aunque esto se debe 
también a la suma de sus carencias. 

La suma de carencias (por ejemplo gas, 
cloacas, agua potable) es el tercer problema 
que se da en estos asentamientos y que 
conlleva a un consumo eléctrico alto y no 
controlado, dado el uso intensivo de la elec-
tricidad para, por ejemplo, calefaccionarse y 
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para cocinar, pues no existen combustibles 
alternativos a su alcance.

Las instalaciones defectuosas y la 
falta de mantenimiento

Las instalaciones interiores de estos 
barrios o asentamientos fueron mayormente 
realizadas por los mismos pobladores con 
poca o ninguna ayuda de los organismos del 
estado, con escasos recursos y materiales                     
inadecuados y sin proyecto de ingeniería. 
Si bien en muchos de estos casos los ins-
taladores fueron electricistas que vivían en 
el mismo barrio, la suma de estos hechos 
originaron instalaciones que presentan rei-
terados sobrecalentamientos, cortocircuitos 
frecuentes, electrificaciones de los soportes 
de la instalación (paredes, rejas, postes), 
explosiones e incendios provocados por las 
fallas varias en las instalaciones y accidentes 
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con daños a personas (electrocuciones) y/o 
a sus bienes.

El mantenimiento que se les realiza tiene 
un solo objetivo, restablecer el servicio, por 
lo que sólo cambia la parte dañada de la 
instalación (generalmente en forma inade-
cuada) pero no soluciona la causa raíz de la 
falla, y esto provoca la permanente acumu-
lación de defectos, empalmes mal hechos, 
cables sin dimensionamiento ni aislación 
adecuada, y por lo tanto, la seguridad que 
ocurrirá una nueva falla.

Los problemas evidenciados tienen dos 
tipos de efectos: el primero es provocar un 
accidente y el segundo  la falta de calidad 
de suministro que se manifiesta en dos sen-
tidos, la falta de continuidad y el inadecuado 
nivel de tensión.

La continuidad del servicio es de singular 
importancia dado que la energía eléctrica es 

 

 Barrio San Millán
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utilizada no sólo para alumbrar, sino para 
cocinar, para calefaccionar, para centros 
sanitarios y para pequeños emprendimientos 
productivos (por ej. taller de costura).

La falta de continuidad, y el no tener un 
responsable de las instalaciones internas a 
quien reclamar genera graves problemas 
en el barrio, por ejemplo: en el caso de un 
centro de salud, la falta de suministro signi-

Interior del barrio San Millán

fica  enfermos no atendidos, 
remedios que se pierden,  
la imposibilidad del uso de 
aparatos tal como nebuliza-
dores etc..

La baja tensión (y/o los 
desniveles bruscos de la 
misma) provocan daños en 
aparatos y electrodomésti-
cos. Sus dueños tampoco 
tienen a quien reclamar por 
estos daños, ya que las em-
presas concesionarias no 
tienen responsabilidad por 
lo que pasa aguas debajo de 
los medidores comunitarios, 
y por lo tanto no responden 
por esto. Las pérdidas para 
estas personas no son resar-
cidas por nadie.

Ahora bien, consideran-
do un estudio que realizó el 
ENRE junto con la AEA, para 
definir una “Guía Técnica” 
que indicara como proyectar 
e instalar una red de distri-
bución en baja tensión en 
el interior de estos barrios, 
para después aportar esta 
Guía como colaboración a 
quienes tienen  responsabi-
lidad directa en esos lugares 
y sus habitantes, surgió la 
siguiente comparación de 

consumos de los barrios tomados como 
muestra.

Con esta base, y el relevamiento en el 
lugar, se comenzó a trabajar para definir los 
parámetros técnicos en el Grupo de trabajo 
GT-34 – A de la AEA.

Luego de varias reuniones y con la co-
laboración de ingenieros especialistas en 
instalaciones de distribución se emitió el 
documento conocido como “Guía de Diseño 
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para Redes de Baja Tensión para Asenta-
mientos poblacionales de la categoría “A” –  
ENRE AEA 90707, aprobado por Resolución 
ENRE N° 683/2007.

Esta Guía técnica determina los criterios 
para realizar un proyecto de electrificación 
segura, definiendo instalaciones tipo, di-
mensionamiento de cableados, gabinetes 
y protecciones, resolviendo las posibles 
interferencias y todo aquello que hace a 
una red aérea de baja tensión que debería 
reemplazar el 100% de las instalaciones 
existentes en cualquiera de estos barrios.

Si bien son cuestiones técnicas conoci-
das, el hecho de tener una guía unificada 
permite a los Municipios contar con una 
herramienta técnica válida para emprender 
cualquier obra de normalización.

Se trata de un trabajo multidisciplinario 
en el que deben intervenir los siguientes 
actores:

 Estado municipal

 Estado provincial o gobierno autónomo 
de la Ciudad de Buenos Aires

 Estado nacional

 Empresas distribuidoras

 Los habitantes de esos barrios/asen-
tamientos

Los aspectos a tener en 
cuenta son:

 La acción social

 El aspecto económico 
financiero

 El proyecto técnico

 Los temas asociados 
al catastro y la apertura de 
calles

 La sinergia con otros 
servicios que den respues-
ta a otras necesidades del 
barrio.

El proceso de un proyecto se puede 
resumir de la siguiente manera:

 Captación de datos – Encuesta

 Aporte de trabajadores sociales 

 Integración del barrio al proyecto

 Relevamiento técnico

 Proyecto de ingeniería eléctrica ( Guía 
90707)

 Ejecución de la obra

 Futura incorporación de los consumi-
dores no formalizados a usuarios mediante 
la colocación de un medidor (¿tarifa social?)

Los logros esperados son:

 Mejora de la seguridad de las insta-
laciones

 Mejora de la calidad del suministro

 Mejora del habitat dentro del barrio/
asentamiento

 Mejora del funcionamiento de la red 
de distribución aledaña

Desde el punto de vista técnico los ba-
rrios se normalizan ejecutando en primera 
instancia un pro-yecto eléctrico, con criterios 
establecidos tal como la consideración de la 
demanda  como se puede ver el  siguiente 

 Tabla resumen de los principales datos relevados: 
 

Asentamiento Viviendas 
Energía 

promedio 
Potencia 
promedio 

--- Número (kWh/mes.viv) (kW/viv) 
Itatí 6240 240 0,288 

Los Bretes 919 256 0,450 
Acc. Sudeste 250 240 0,338 

Millán 1000 330 0,780 
Pringles 200 330 0,500 

San Petesburgo 650 315 0,725 
Parque Gral. 
Rodríguez 

199 207 0,960 

Argüello 70 589 1,250 
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gráfico:
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Luego se aplica una estructura de red 
preestablecida de acuerdo al criterio mos-
trado a continuación

En la norma se fijan diseños típicos de 
acometidas a los usuarios con las conside-
raciones como para evitar interferencias que 
puedan dar lugar a descargas eléctricas, 
según se muestra en los siguientes esque-
mas típicos 

La normalización de las redes de distribu-
ción en baja tensión de un barrio carenciado 
es un avance de suma importancia. Ésta 
finaliza con la colocación de un interruptor 
termomagnético asociado a un interruptor 
diferencial dentro de una caja plástica ais-
lante que aporta un grado de protección ante 
fallas de la instalación interna que antes no 
existía, como el tablero del usuario.

Evidentemente, el proyecto que se reali-
ce impactará sobre la red externa de media 
tensión, pues podría motivar, por ejemplo, 
el traslado de los puntos de alimentación 
en media tensión por haberse movido el 
centro de cargas al realizar un proyecto 
eléctricamente razonable, por lo que inde-
fectiblemente se deberá dar intervención a la 
empresa distribuidora del área en cuestión.

El ENRE ha impulsado de diferentes ma-

neras la aplicación de esta Guía de Diseño, 
en primera instancia dándola a conocer a 
todos los municipios de su área de control, 
y en segunda instancia participando acti-
vamente en todos los planes y programas 
impulsados desde el gobierno nacional para 
que estas instalaciones precarias puedan 
ser normalizadas y transformadas en insta-
laciones seguras.
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La guía técnica para esto pretende ser la 
“Guía Técnica AEA ENRE 90707”, aunque 
podría ser toda otra solución que sea viable 
técnicamente.

Desde ya que es necesario definir otras 
cuestiones fundamentales que exceden el 
objetivo de este artículo, tal como el  aspecto 

económico que puede ser tenido en cuanta 
con la adopción de una tarifa social para 
estos casos.

Conclusión

El concepto de ciudadano implica la 
igualdad de todos al momento de recono-
cer nuestros derechos, y el derecho a un 
habitat digno implica, entre otras cosas, el 
acceso a los servicios que facilitan la vida 
y el desarrollo.

La energía eléctrica es un servicio indis-
pensable para el desarrollo de la vida mo-
derna, y dentro de los servicios que deben 
estar a su alcance, siempre que se brinde 
con seguridad y en segundo orden calidad.

Los esfuerzos que se realicen en este 
sentido deberían formar parte de una política 
de estado, sustentable en el tiempo, y para 
esto se debe comenzar teniendo las herra-
mientas técnicas que soporten su aplicación.

El Gobierno Nacional ha recibido estas 
iniciativas en diferentes programas de ac-
ción, por ejemplo en el PROINEM, Programa 
de Inclusión Eléctrica Nacional, que aporta 
los fondos a las distintas jurisdiccio-nes para 
realizar obras tendientes a normalizar este 
tipo de instalaciones 
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Valorización de  
los costos ambientales.

Valorización de los costos ambientales.

Una contribución para la fijación de 
las tarifas eléctricas.

Introducción.

Tanto la producción como el uso de la 
energía eléctrica tienen ante sí el desafío de 
lograr su  desarrollo mediante un aprovecha-
miento racional de los recursos naturales y si 
a esto se agrega, que la misma es valorizada 
como un bien social a nivel de la sociedad 
en su conjunto, se desemboca en una de 
las cuestiones más importantes a las que se 
debe hacer frente en la toma de decisiones 
del sector.

A este desafío se suman dos hechos 
importantes y de gran sensibilidad en la 
actualidad:

El reconocimiento de la relación crítica 
que  existe entre  la  preservación  del 
ambiente y el desarrollo sustentable, o 
sea aquel que satisface las necesidades 
presentes sin comprometer el bienestar de 
las futuras generaciones. El crecimiento en 
los últimos años de la certidumbre científica 
respecto  de las crisis ambientales  amplió 
las fronteras  de  aceptación  del  paradigma 
del desarrollo sustentable, definido como 
la capacidad de satisfacer las necesidades 
actuales sin comprometer la capacidad de 

las futuras generaciones para satisfacer 
sus propias necesidades, provocando la 
globalización de las  normas  de  calidad 
ambiental y los eco-certificados.

El alto grado de sensibilidad internacio-
nal acerca de las repercusiones negativas 
sobre  el  ambiente de las pautas históricas 
y aún  presentes de producción y utilización 
de la energía.

De lo anterior, se visualiza la necesidad 
de incorporar la dimensión ambiental en 
los procesos de legislación y gestión de 
las actividades eléctricas, con el objetivo 
de  generar  instancias  que  posibiliten  la  
optimización de los beneficios y la morige-
ración de los efectos negativos  asociados a 
las distintas alternativas, así como el planteo 
de las medidas necesarias, las  previsiones 
financieras como parte del presupuesto glo-
bal de los proyectos y los mecanismos  de 
gestión y control que aseguren su efectiva 
instrumentación.

Normativa.

El articulo 56 inc k) de la ley 24065 esta-
blece que el Ente, entre sus funciones, tiene 
la de velar por  la protección de la propiedad, 
el medio ambiente y la seguridad pública  en 
la construcción y operación de los sistemas 

María Cristina Massei*

*  Análisis regulatorio, ENRE
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de generación, transporte y distribución de 
electricidad.

El Artículo 41 de la Constitución Nacional 
( reforma constitucional del año 1994) con-
sagra  que  todos  los  habitantes  gozan  del  
derecho  a  un  ambiente  sano, equilibrado, 
apto para el desarrollo humano y para que 
las actividades productivas satisfagan las 
necesidades presentes  sin comprometer 
las de las generaciones futuras; y que las 
autoridades proveerán a la  protección de 
este derecho, a la utilización racional de los 
recursos naturales, a la  preservación del pa-
trimonio natural y cultural y de la diversidad 
biológica, y a la información  y educación 
ambientales; y establece que  corresponde 
a la Nación dictar las normas que contengan  
los  presupuestos  mínimos  de  protección,  
y  a  las  provincias,  las necesarias  para  
complementarlas,  sin  que  aquellas  alteren  
las  jurisdicciones locales.

Como se desprende de la cronología, las 
disposiciones del Art. 11. de la Ley 24.065 
son previas a la reforma Constitucional de 
1994.

Aún así, la función de velar, que significa 
guardar o cuidar, es coherente y se encuen-
tra comprendida en la disposición de tal 
artículo, en cuanto éste establece que las 
autoridades proveerán a la protección del 
derecho a un ambiente sano. Aquí  quedan  
comprendidas  todas   las  autoridades  na-
cionales  sin  distinción, incluidas las autori-
dades del ENRE. Este mandato del cuidado 
del ambiente que cada autoridad debe tener 
en el ejercicio de su función específica no 
implica que, para  la  Constitución  Nacional,  
todas  las  autoridades  tienen  competencia  
en materia ambiental en sus respectivas 
áreas.

El Art. 41 de la Constitución de 1994, 
cuando dice que  “Corresponde a la Na-
ción dictar las normas que contengan los 
presupuestos mínimos de protección, y a 
las provincias,  las  necesarias  para  com-
plementarlas,  sin  que  aquéllas  alteren  

las jurisdicciones locales” asigna que  las 
competencias para la aplicación, control 
y fiscalización  corresponden  a  las  au-
toridades  provinciales, como así también 
quedó establecido en todas las leyes de 
presupuestos mínimos que se dictaron a la 
fecha en el Congreso Nacional.

Y de acuerdo con la Ley de Ministerios, 
en el ámbito nacional, la competencia am-
biental está  asignada a la Secretaría de 
Ambiente y Desarrollo Sustentable, depen-
diente del Jefe de Gabinete.

La competencia del ENRE ha sido asig-
nada en materia eléctrica a la regulación del 
transporte y distribución de electricidad de 
jurisdicción nacional, en todos sus aspectos, 
quedando  comprendidos los usuarios de 
ambos servicios públicos. El ejercicio que 
le corresponde en materia ambiental, es 
decir su función de velar por un ambiente 
sano, puede cumplirse a través  de todas 
las funciones del ENRE como por ejemplo: 
prever en la confección de los cuadros 
tarifarios las inversiones necesarias para 
atender las reglamentaciones ambientales; 
apoyar a autoridades nacionales y provin-
ciales  en cuanto al conocimiento técnico de 
las instalaciones eléctricas y su relación con 
variables ambientales si fuese requerido; 
requerir a las empresas a las que fiscaliza 
que obtengan las habilitaciones ambien-
tales de las autoridades  pertinentes o las 
notifique en su caso, en el otorgamiento del 
CCNP para las distintas instalaciones que 
incorporen a su red; remitir a la autoridad de 
control y fiscalización ambiental local toda 
aquella información que recaba cuando, en 
su función de control técnico, se detecta 
una posible infracción ambiental, entre otros 
ejemplos posibles.

Cabe mencionar que existen normas 
que  fijaban funciones de control e incluso 
sanciones en el sector eléctrico, en materia 
ambiental, pero estas facultades resultan  
actualmente superadas por la definición 
establecida en la Constitución Nacional.

Valorización de los costos ambientales. Debate
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Criterios para política tarifaria.

La energía eléctrica comprende un con-
junto de actividades que por su diversidad, 
características e importancia relativa oca-
sionan diversos impactos ambientales en 
toda la cadena de obtención, procesamiento, 
transporte y consumo de la misma, por lo 
que la formulación de  una política tarifaria  
debe tener en cuenta los costos externos de 
la energía eléctrica en términos ecológicos  
y sociales, mediante la internalización de los 
mismos  en el cálculo de las tarifas.

El esfuerzo sectorial que se ha realizado 
para la protección del ambiente, tanto en el 
sistema natural cuanto en el sistema social, 
se basó en determinados criterios que, sin 
perder el dinamismo  que confiere el apren-
dizaje por la acumulación de la experiencia  
y  el  avance  del   estado  del  arte,  sobre  
todo  en  materia  de conocimientos  de  las  
variables  intervinientes   y  de  las  nuevas  
soluciones tecnológicas, se convierten en 
fundamentales para una política del Estado 
en esta materia, a saber:

Considerar que todas las fuentes eléc-
tricas, aún las ambientalmente amigables, 
generan efectos ambientales, sociales y 
culturales de distinto signo, de diferente 
calidad y en diferentes localizaciones geo-
gráficas  y sectores sociales, teniendo en 
cuenta  además,  que  algunos de  ellos son 
de  difícil  evaluación en términos económi-
cos, debiendo considerarse alguna variable 
cuantitativa asociada que los refleje.

Incluir los costos de las inversiones 
para la protección ambiental y para  la 
consecución  de  medidas correctivas en el 
presupuesto económico-financiero de los 
proyectos.

Apoyar el desarrollo de fuentes reno-
vables y tecnologías limpias como compo-
nentes esenciales de un sistema eléctrico  
sostenible  (hidroelectricidad, energía eólica, 
solar e hidroeléctrica de pequeña escala, 
bioenergía, geotermia y uso del gas natural).

Desarrollar programas de uso racional 
y eficiencia energética, teniendo en cuenta 
muy especialmente los obstáculos culturales 
de la población hacia los mismos, ya que 
representan alternativas importantes de 
preservación ambiental.

Incluir los costos de los programas de 
monitoreo y vigilancia de las principales 
variables ambientales y de los efluentes 
contaminantes (sean gaseosos, líquidos o 
residuos sólidos), probablemente determi-
nando prioridades dado el alto costo que 
insumen.

Incluir los costos de formación técnica 
de recursos humanos, capacitación a nivel 
gerencial y personal de operación.

La valoración ambiental versus la 
valorización ambiental.

Los recursos naturales proporcionan a 
la sociedad una gran cantidad de flujos de 
bienes y servicios que contribuyen al bien-
estar social y representan el soporte de la 
vida en la tierra,  razón suficiente para que 
la sociedad desee conservar los activos 
ambientales. Sin embargo, al compartir és-
tos las características propias de los bienes 
públicos y de los recursos de libre  acceso, 
carecen de un mercado donde intercam-
biarse y, en consecuencia, se desconoce 
su precio.

La ausencia de tal valoración (deter-
minar el valor de un bien) puede llevar a 
que las acciones y actividades económicas 
conduzcan a un uso inadecuado o a una 
sobre explotación de los recursos afectados, 
provocando así un cambio negativo en su 
condición, en algunos casos asegurando  un 
futuro de escasez irreversible.

La paradoja radica en que muchos 
recursos naturales son cada día más esca-
sos (bosques,  agua  potable,  aire  limpio, 
fauna,  etc.)  y se  los sigue  considerando 
bienes libres y al no tener ningún precio  se 
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los sitúa fuera del mercado, lo que estimula 
su sobre-utilización, ya que no existe ningún 
incentivo para economizarlos.

Algunas situaciones que se presentan 
son las siguientes:

El costo de producir cualquier bien o 
servicio es una mezcla de costo de los 
factores  productivos. Algunos de ellos se 
valoran con un precio, mientras que otros 
(bienes y servicios ambientales) no cuentan 
con tal mecanismo. Por lo tanto, el mercado 
de bienes y servicios no refleja el verdadero 
valor de los recursos que han sido emplea-
dos para su producción, al no contemplar el 
valor del ambiente.

Las economías de libre mercado desa-
lientan la producción de bienes y servicios 
ambientales,  fundamentalmente porque 
muchos  de  estos  recursos  no  son  de 
propiedad  privada.  Ni  los  consumidores  
tienen  que  pagar  un  precio  por  su uti-
lización, ni los productores lo hacen por su 
uso como insumos.

El libre acceso a los bienes y servicios 
ambientales es el causante del abuso en su 
uso, ya que poseen un costo nulo.

La dificultad principal se debe a que la 
mayor parte de dichos bienes y servicios 
no son   comercializados  en  los  merca-
dos  convencionales.  Es  difícil  definir  los 
productos individuales y asignarles un valor 
monetario. Los indicadores empleados no 
sirven para medir el crecimiento económico 
a largo plazo, ya que no tienen en cuenta la 
destrucción y degradación del medio natural.

Los sistemas de cuentas nacionales, ig-
noran el efecto de la actividad económica en  
el  medio  ambiente  y  la  función  que  éste  
tiene,  tanto  en  la  absorción  de emisiones y 
desechos o como suministrador de recursos.

Este problema de agotamiento de los 
recursos naturales genera preocupación en 
las naciones,  y  es así como se comienza 
a establecer la obligatoriedad a los sujetos 

de control de incluir la valoración de los 
costos ambientales en proyectos, obras o 
actividades públicas y privadas.

La valorización ambiental (hacer que 
un bien adquiera valor o tenga un valor 
superior al que  tenía) implica encontrar un 
indicador monetario que permita determinar  
el  valor  de  una alteración desfavorable  en 
el  medio  natural provocada por una acción 
o actividad económica. Esta acción provoca  
un  cambio en la condición de los recursos 
afectados,  pasando  de  un  estado  de 
conservación a otro más deteriorado.

El causante  del  daño  será  responsable  
por  el cambio ocasionado al recurso natural, 
en lo que sea atribuible a su actividad. Este 
cambio ocasionado será el objeto de análisis 
del daño  en términos de la manifestación, 
la magnitud, los efectos,

Si se conoce el cambio en el estado de 
conservación del sitio afectado, es posible 
definir el proceso de restauración que se 
requiere. Este proceso de restauración, 
y sus  costos, está  determinado  por  la  
magnitud del daño ocasionado, las caracte-
rísticas del recurso natural, el tiempo de la 
restauración y el área afectada. Se espera  
que   restaurado  el  capital  natural, brinde 
nuevamente los flujos de bienes y servicios  
que  beneficien  a  la población.

Por último, dado que una acción espe-
cífica puede afectar uno o más recursos 
naturales a la vez, el costo total debe ser 
la suma de todos los costos particulares 
asociados a la restauración de cada recurso.

Metodología general.

La variable ambiental cruza los distintos 
rubros del cuadro tarifario a través de los 
distintos costos  que implica tenerla en 
cuenta, principalmente en los rubros de 
instalaciones físicas, operación y manteni-
miento, gastos de personal y capacitación,  
gastos  administrativos,  servicios de terce-



36

Valorización de los costos ambientales. Debate

ros, seguros y gastos legales derivados de 
la normativa ambiental obligatoria.

En el campo de la operación, transmisión 
y sobre todo distribución eléctrica, a pesar de  
que  sigue  siendo  dificultosa la  valoración  
ambiental,  en  términos monetarios en lo que 
respecta a bienes intangibles ( por ejemplo 
cuál es el precio de la  contaminación visual 
de las instalaciones), en los últimos treinta 
años ha habido un desarrollo de técnicas que 
han permitido llevar a cabo mediciones de 
dichos bienes y males intangibles.

Costos ambientales.

Los costos ambientales son un pará-
metro que permite medir el daño ambiental 
causado por un proceso o actividad, cuya 
contemplación debe culminar con  una esti-
mación  del  costo  global   que  supone  la  
mitigación  de  todos  los  daños ambientales 
que tal actividad haya ocasionado.

A estos costos de producción se deben 
agregar los costos ambientales internos, es  
decir, los gastos de  inversión y de operación  
necesarios  para reducir las emisiones antes 
del daño. Son causados por el cumplimien-
to obligatorio de la normativa ambiental 
vigente.

Además de los costos, es necesario  
mencionar que pueden existir ingresos 
ambientales derivados de los mismos, tales 
como subvenciones, venta o alquiler de 
tecnologías propias y servicios ambienta-
les, beneficios por menor generación de 
residuos, etc.

Clasificación de costos.

Las actividades relacionadas con el  
ambiente generan costos que pueden cla-
sificarse de la siguiente manera:

Los costos de prevención son aquellos 
destinados a eliminar potenciales causas de 
impactos  ambientales negativos. Por ejem-

plo, el rediseño de procesos o la sustitución 
de materiales.

Los costos  de  evaluación  son  los  di-
rigidos  a  medir  y  monitorear  las  fuentes 
potenciales de daños ambientales. Por 
ejemplo, auditorías ambientales, informa-
ción  por  suministrar  a  los  entes  de  con-
trol, monitoreo  de  emisiones, certificación 
de sistemas y procesos ambientales.

Los costos de control son aquellos en-
caminados a contener sustancias peligrosas 
que son utilizadas o producidas. Por ejem-
plo, plantas de tratamiento o tanques refor-
zados para almacenar productos químicos.

Los  costos  de  responsabilidad  son  los  
destinados  a  remediar  los  daños ambien-
tales ocasionados. Comprenden  el pago  
de  indemnizaciones,  multas  y sanciones 
aplicadas por no cumplir con la normativa 
ambiental correspondiente.

Entre los mismos, deben incluirse los 
costos directos y los indirectos,  los costos 
ecológicos y los que derivan de la valoración 
social, ambas clasificaciones no excluyen-
tes.

Directos:

Inversiones de aparatos técnicos  para 
eliminación de residuos (aguas residuales, 
control de aire, residuos  sólidos). La  gestión 
de estos  residuos.  Costos para materiales y 
energía en manejar estos dispositivos.  Cos-
tos de personal de mantenimiento. Costos 
de reparación.

Indirectos:

Son los no directamente visibles. Costos 
de materias primas no usadas en el produc-
to. Costos de energía. Impuestos ambienta-
les. Costos para seguros de responsabilidad  
civil  y  de  riesgos.  Costos  de capacitación 
de certificadores. Costos  por  cambio de  
imagen  de la compañía. Costos  para  la 
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publicidad ambiental. Costos  por  la pérdida  
en  tiempo de producción por accidentes 
ambientales.

Los  costos  ecológicos  son  las  acciones  
directas  para  la  no  contaminación ambien-
tal,  totalmente cuantificables por medio del 
costo de reparación del daño.

Los costos asociados a valoración social, 
casi imposibles de cuantificar, forman un uni-
verso   heterogéneo,  donde  conviven  dos  
tipos  de  valoración  social:  una permanen-
te, (¿cuánto vale  un paisaje  que se quiere 
preservar? que salvo por métodos indirectos 
y no demasiados precisos no tienen evalua-
ción) y la otra, una valoración no  sistemática 
de los individuos ante casos puntuales, que 
no son exactamente ambientales, aunque  
así se los  denomine, provocando eventos 
ocasionales (ej. Estación Rigoleau) muchas 
veces ajenos a la empresa y por lo tanto a 
las tarifas.

Incentivos.

El artículo 41 de la Ley N° 24065 estable-
ce que las tarifas que apliquen los transpor-
tistas y distribuidores deben posibilitar una 

razonable  tasa de rentabilidad, a 
aquellas empresas que  operen con 
eficiencia. Esa tasa de rentabilidad 
está referida al reconocimiento del 
esfuerzo  económico comprometi-
do en el negocio regulado, siendo 
su magnitud determinada a partir 
de la estimación por parte del es-
tado, del valor del negocio.

En  las tarifas de distribución  
se  identifica la remuneración  a  
cada  factor, estableciendo el 
aporte efectivo, distinguiéndose 
los recursos  aportados  para ac-
ceder a la concesión, los recursos 
destinados a la reposición de la 
capacidad, reemplazando instala-
ciones amortizadas, los aportados 
para operación y mantenimiento, 
y los recursos para ampliaciones.

Dentro de cada  categoría de recursos, 
se aporta lo que corresponde a los costos 
ambientales  en  que se incurren más arriba, 
aunque está comprobado a nivel mundial 
que existe una  tendencia de parte de las 
empresas a sub-evaluar ese rubro, que-
dando muchas veces fuera de los balances 
anuales gastos significativos para cumplir 
las normas que les corresponden.

En esta etapa, se considera fundamental 
que en la tarifa queden bien reflejados los 
costos ambientales o los beneficios aso-
ciados al esfuerzo de no contaminación, no 
obstante ello, en una segunda etapa, habría 
que considerar la posibilidad de  incentivar 
la inversión para lograr un mejoramiento de 
la calidad ambiental  en  que  se  presta  el  
servicio  eléctrico  en  la  zona  de  concesión, 
reconociendo  un  incremento   tarifario  adi-
cional  vinculado  con  el  monto  de inversión 
realizado.

Métodos indirectos de valorización.

Estos  métodos  están  más  relaciona-
dos  a  transporte  que  a la  actividad  de 

“La paradoja radica en que 
muchos recursos naturales 
son cada día más escasos 
(bosques,  agua  potable,   
aire limpio, fauna,  etc.) y se  
los sigue  considerando bienes 
libres y al no tener ningún 
precio  se los sitúa fuera del 
mercado, lo que estimula su 
sobre-utilización, ya que no 
existe ningún incentivo para 
economizarlos.”
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distribución, ya que el daño ambiental y 
su reparación está más acotado y es más 
cuantificable en las áreas de concesión de 
distribución, por ser áreas urbanas y semi- 
urbanas.

El método de gasto en mitigación.
También llamado por algunos autores 

como gasto en prevención y mitigación, 
es un  método  indirecto  que  se  basa  
en  el  comportamiento  que  desarrollan  
las personas para prevenir y/o mitigar los 
impactos ambientales negativos a los que 
son expuestas.

Este método intenta cuantificar lo que la 
gente  está  dispuesta  a  gastar  para evitar  
la  molestia  ocasionada  por  la  alteración  
del  factor  ambiental.  Hasta  la actualidad, 
se ha detectado que  hay demanda de parte 
de la población respecto a mejor  calidad  
ambiental,  pero en todas  las  encuestas  
realizadas,  incluidas  las contratadas por 
ADEERA,  las respuestas en su mayoría 
reflejan la no disposición al gasto.

El método  de  costo de  reposición.

Considera lo que se gasta en restaurar y 
en devolver a su estado original el sistema 
ambiental que ha sido alterado, como una 
aproximación del valor que se le otorga a 
ese bien ambiental. Es decir, una vez que 
se ha producido o estimado un daño o efecto 
ambiental, se estima cómo podría volverse 
al estado inicial y el costo que ello implica. 
Cuando la reposición se ha realizado se 
considera que un atributo ambiental  vale,  
al menos, lo que costó reponerlo a su situa-
ción original.

La aplicación de este método, al igual 
que  GM, requiere de la existencia de efec-
tos físicos que sean evidentes y que tengan 
la posibilidad de restaurarse. En la medida 
en que esta condición no se pueda dar, la 
valoración del impacto o atributo ambiental 
estará más alejada de la realidad.

Un caso especial corresponde a los  
proyectos sombra o compensatorios, en los 
cuales el  daño  ambiental esperado de una 
actividad es compensado por la inclusión 
de un proyecto que podría reemplazar la 
pérdida del servicio ambiental.

El concepto  que  está  detrás  del pro-
yecto  sombra  se  refiere  a  buscar  una 
alternativa  que  sea  capaz  de reponer, en 
alguna forma,  el daño provocado por un 
proyecto de desarrollo.

El método del costo de viaje.

La valoración indirecta con datos ob-
servados es el método más común, dada 
la carencia de  precios de mercado de los 
recursos ambientales, así como de los po-
sibles daños ambientales.

Este tipo de procedimientos indirectos se 
basan  en el estudio de las valoraciones que 
realizan los individuos de los bienes y ser-
vicios ambientales, a través de las señales 
económicas que  generan los individuos con 
las elecciones reales, por ejemplo, el costo 
del viaje que están  dispuestos a pagar para 
ver un paisaje natural.

Conclusión.
A pesar de que históricamente los costos 

ambientales fueron incluidos en los costos y 
balances de las empresas, con este aporte 
se busca:

Que queden más clarificados.

Que no  exista  la  sub-evaluación  por  
la  no  consideración  de  todos  los com-
ponentes.

Desmitificar que no pueden ser cuanti-
ficables.

Abrir caminos hacia incentivos de me-
joramiento ambiental, tal como existen en 
subvenciones a fuentes de generación 
renovables (eólica, solar, etc)
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Sistema de transporte de energía eléctrica en la Argentina.

La red de transporte de energía eléctrica 
es la parte del sistema de suministro eléctri-
co constituida por los elementos necesarios 
para llevar hasta los puntos de consumo y, 
a través de grandes distancias, la energía 
eléctrica generada en las centrales eléc-
tricas.

Debido a que la generación usualmente 
se produce donde existen fuentes naturales 
para su  producción  (gas,  posibilidad  de  
embalse  de  ríos,  mareas,  vientos  etc.)  tie-
ne importantes ventajas económicas debido 
al costo por  unidad generada. (por ejemplo, 
energía hidroeléctrica a mucha distancia del 
lugar donde se genera).

Estas instalaciones suelen utilizar co-
rriente alterna, ya que es fácil reducir o 
elevar el voltaje con transformadores. De 
esta manera, cada parte del sistema puede 
funcionar con el voltaje apropiado. Las ins-
talaciones eléctricas tienen seis elementos 
principales:

• La central eléctrica

• Los transformadores que elevan el 
voltaje de la energía eléctrica generada a 
las altas tensiones utilizadas en las líneas 
de transporte

• Las líneas de transporte

• Las subestaciones donde la señal baja 
su voltaje para adecuarse a las líneas de 
distribución

• Las líneas de distribución

• Los  transformadores  que  bajan  el  vol-
taje al  valor  utilizado  por  los consumidores.

Para  ello,  los  niveles  de  energía  eléc-
trica  producidos  deben  ser  transformados, 
elevándose su nivel de tensión. Esto se hace 
considerando que para un determinado 
nivel de potencia a transmitir, al elevar la 
tensión se reduce la corriente que circulará, 
reduciéndose las pérdidas por Efecto Joule. 
Con este fin se emplazan subestaciones ele-
vadoras en las cuales dicha transformación 
se efectúa empleando transformadores, o 
bien autotransformadores. De esta manera, 
una red de transmisión emplea usualmente 
voltajes del orden de 132 KV, 220 K 500 
KV y superiores, denominados alta tensión.

Parte de la red de transporte de energía 
eléctrica son las llamadas líneas de trans-
porte. Una línea de transporte de energía 
eléctrica o línea de alta tensión es básica-
mente el medio físico mediante el cual se 
realiza la transmisión de la energía eléctrica 
a grandes distancias. Está constituida tanto 
por el elemento conductor, usualmente ca-
bles de acero, cobre o aluminio, como por 
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sus elementos de soporte, las torres de alta 
tensión y aisladores.

Los conductores están sujetos a traccio-
nes causadas por la combinación de agentes 
como el viento, la temperatura del conductor, 
la temperatura del viento, hielo, etc.

Existe una gran variedad de torres de 
transmisión que dependen de su funcio-
nalidad, entre ellas las más importantes y 
más usadas son las torres de retención, que 
deben ser mucho más fuertes para soportar 
las grandes tracciones generadas por los 
elementos antes mencionados. Se usan 
generalmente cuando es necesario dar un 
giro con un ángulo determinado para cruzar 
carreteras, evitar obstáculos, así como tam-
bién cuando es necesario elevar la línea para 
subir un cerro o pasar por debajo/encima de 
una línea existente y/o cruzar un río de gran 
extensión.

Existen también las llamadas torres de 
suspensión, las cuales no deben soportar 
peso alguno más que el del propio conduc-
tor. Este tipo de torres son usadas para llevar 
al conductor de un sitio a otro, tomando en 
cuenta que sea una línea recta, que no se 
encuentren cruces de líneas u obstáculos.

Red de alta tensión de la República 
Argentina

La función de transporte en el Mercado 
Eléctrico Mayorista (MEM)

La privatización del Sistema Eléctrico 
Argentino, a través de la vigencia de la ley Nº

24.065  y su  marco regulatorio  asociado,  
trajo como  consecuencia  la  división  de  
las funciones dentro del sistema eléctrico 
en distintos tipos de unidades de negocios.

En  consecuencia,  dentro  del  Mercado  
Eléctrico  Mayorista  de  la  República  Ar-
gentina (MEM) quedaron definidos cuatro 
tipos de agentes principales, que son: los 
generadores, los transportistas, los distri-
buidores y los grandes usuarios.

Los generadores cumplen la función 
de generar energía eléctrica y colocar la 
energía que producen en algún punto del 
Sistema Argentino de Interconexión (SADI).

Por definición, los generadores están 
sujetos a las reglas de competencia del 
mercado y definidas como de Interés Público 
(No como Servicio Público).

La regulación sobre esta actividad debe 
alcanzar a lo atinente a los aspectos que 
afectan el interés público, como ser la cali-
dad y el medio ambiente.

Los transportistas vinculan eléctricamen-
te todos los nodos del SADI, por medio de 
redes aéreas y/o subterráneas de transmi-
sión en alta tensión y materializan el mer-
cado logrando que se amplíe y perfeccione, 
evitando la volatilidad de los precios.

El funcionamiento de la red de transporte 
incrementa la posibilidad de abastecimiento 
con calidad, mejora la competitividad del 
mercado en “ambos extremos”, en la oferta, 
competencia entre generadores y en la de-
manda, mejorando confiabilidad y seguridad 
de abastecimiento.

Los distribuidores atienden la demanda 
de los usuarios finales de energía eléctrica, 
en su área de concesión. Se fijan “regula-
ciones” para simular señales económicas 
en un mercado de  competencia.  Por  otra  
parte la  responsabilidad  de  abastecimiento  
a  los usuarios finales se fija en el sector de 
distribución.

Asimismo los distribuidores definen la 
calidad de  servicio  que  desean,  asumien-
do  la responsabilidad de las inversiones 
de expansión en el sistema de transmisión 
y distribución y haciéndose cargo de las 
sanciones impuestas por mala calidad del 
servicio.

Los grandes usuarios son las empresas 
que, dentro de una cierta banda de potencia 
y energía, pueden comprar energía en el 
Mercado Eléctrico Mayorista.

Sistema de transporte de energía eléctrica en la Argentina. Debate
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A pesar de que se ha definido a los 
transportistas como los que vinculan eléc-
tricamente a la demanda con la generación, 
la función de transporte no sólo es llevada 
a cabo por los transportistas, sino que cual-
quier agente puede convertirse eventual-
mente en Prestador de la Función Técnica 
de Transporte (PFTT).

Entonces se define como Función Téc-
nica de Transporte (FTT) el servicio de 
vinculación que cumplen las instalaciones 
eléctricas que forman parte del SADI, o 
las que están conectadas a éstas o con 
instalaciones conectadas a estas últimas, 
sin distinción de las personas públicas o 
privadas a quienes pertenezcan, en cuanto 
a que comunican físicamente a compradores 
con vendedores entre sí y con el Mercado 
Eléctrico Mayorista.

Como se desprende de esta definición, 
cualquier Agente del Mercado Eléctrico Ma-
yorista puede cumplir la Función Técnica de 
Transporte. Es decir, si en su red propia, un 
generador, un gran usuario o un distribuidor, 
además de los transportistas, tiene conec-
tado algún gran usuario, algún generador o 
algún distribuidor, también cumple la Fun-
ción Técnica de Transporte.

Las condiciones en que la cumplen cada 
uno están definidas en las reglamentaciones 
y tienen características particulares.

Pero hay un concepto común a todas 
ellas y es una de las bases principales de 
todo el marco regulatorio de la República 
Argentina. Todas las instalaciones que cum-
plen la Función Técnica de Transporte están 
alcanzadas por el principio de libre acceso. 
Esto es de fundamental importancia dado 
que el modelo que se ha implantado en el 
país, es un modelo basado en la compe-
tencia. Los diferentes agentes del mercado 
deben competir entre ellos en cada uno de 
los distintos sectores del negocio.

Por lo tanto, cualquiera que desee co-
nectarse al SADI tiene la posibilidad de ha-

cerlo, si cumple con todas las disposiciones 
normativas y técnicas requeridas. El libre 
acceso permite que cualquier agente del 
MEM que esté conectado directa o indirec-
tamente al Sistema Argentino de Interco-
nexión pueda comprar su energía eléctrica 
a cualquiera que la venda en el Mercado 
Eléctrico Mayorista.

Características del Sistema Argentino 
de Interconexión (SADI)

Como consecuencia de las característi-
cas geográficas y socioeconómicas del país, 
tales como la ubicación de las fuentes de 
energía y de los principales consumos, se 
ha desarrollado un sistema de transporte 
del tipo radial que cubre grandes distancias, 
con demandas concentradas y plantas de 
generación importantes alejadas de los 
principales centros de consumo.

Las condiciones particularmente venta-
josas de los proyectos de generación en el 
área del Comahue, en el sur del país, han 
aumentado sensiblemente la utilización del 
sistema de transporte existente en los últi-
mos años, llevándolo prácticamente al límite 
de operación durante gran parte del año.

En efecto, la gran oferta de generación 
ubicada en el área Comahue, principalmente 
de origen hidráulico y térmico de bajo costo, 
entrega al Mercado un importante volumen 
de energía a través del corredor COM-GBA.

 La optimización de la colocación de la 
oferta disponible en dicha área ha llevado 
a que el sistema alcance su límite máximo 
de transmisión en gran parte del tiempo, ya 
sea por un límite físico, del funcionamiento 
dinámico o de seguridad. Esto genera en 
el área precios locales, en general mucho 
más bajos que en el mercado. Esta situación 
puede verse potenciada en condiciones de 
hidraulicidad alta en los ríos del área.

La ubicación de las líneas de transmi-
sión del corredor COM-GBA en una zona 
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geográfica de potencial riesgo de tornados 
en época de verano, hace que se restrinja 
la generación máxima del área a un por-
centaje de la demanda total durante dicha 
época, para evitar el colapso en el resto del 
sistema en caso de una falla conjunta en la 
correspondiente vinculación Chocón-Ezeiza.

Con el ingreso de la central Yacyretá 
en el área del Noreste Argentino (NEA) y 
la nueva generación de base instalada en 
el área del Noroeste Argentino (NOA) ha 
aumentado la distancia media entre la oferta 
de generación y la demanda, desplazándose 
la oferta hacia la  periferia  y aumentando  el  
riesgo  de  inestabilidad  en  la  operación  
del  sistema  de transporte.

Asimismo el Sistema Patagónico del Mer-
cado Eléctrico Mayorista (MEMSP) abastece 
una amplia zona del litoral marítimo de esa 
región y constituye un sistema de transporte 
de muy baja carga

La zona del Gran Buenos Aires, Litoral 
y Provincia de Buenos Aires es un área de 
gran concentración de demanda y con menor 
oferta de generación que dicha demanda.

Por el contrario, en el resto de las áreas la 
potencia instalada es superior a la demanda; 
y en algunas, como el Noreste Argentino 
(NEA), hay una demanda muy inferior.

Lo  que  se  observa  claramente  es  que  
en  todo  el  sistema  hay  concentraciones  
de demanda y generación que resultan en 
excesiva oferta de generación o excesivo 
requerimiento de demanda, por lo que deben 
conectarse entre sí para comprar o vender 
energía con las otras áreas del sistema, re-
sultando un uso muy intensivo del Sistema 
de Transporte.

El Sistema Argentino de Interconexión, 
fue dividido en siete empresas transportistas 
cuando se privatizó.

El Sistema de Transporte en Alta Ten-
sión, bajo responsabilidad de Transener S.A. 
tiene a su cargo la operación y mantenimien-

to de1: 12.217 km de líneas de transmisión 
de la red argentina, comprendiendo 11.649 
km de 500 KV, 568 km de 220 KV y un total 
de 45 estaciones transformadoras y, en 
función de sus obligaciones, supervisa 2.105 
km de líneas de 500 KV de Transportistas 
Independientes.

El resto son las empresas de transporte 
regional, a las que se denomina Empresas 
de Transporte de Energía Eléctrica por Dis-
tribución Troncal (DISTRO), y son:

1 Guía de Referencia del Transporte de TRANSENER S.A. 2014 - 2021



43

Sistema de transporte de energía eléctrica en la Argentina. Debate

TRANSNOA S.A.2: con 4184 km de 
extensión de LAT 132 KV y 29 estaciones 
transformadoras, abarca redes de 132 KV 
en todo el NOA incluyendo las provincias de 
Tucumán, Catamarca, La Rioja, Salta, Jujuy 
y Santiago del Estero;

DISTROCUYO S.A.3: que incluye redes 
de 220 y de 132 KV en las provincias de San

Juan y Mendoza, tiene el siguiente equi-
pamiento:

• 1252 km de extensión, 20 Líneas 
(1252,14 km.): 6 en 220 KV (641,22 km.)  y  
14 en 132 KV (610,92 Km)¸

•  12 estaciones transformadoras¸

•   30 Transformadores (1.365 MVA) más 
4 Transformadores de reserva (222.5 MVA);

•  79 Puntos de conexión: 1 en 220 KV, 
12 en 132 KV, 17 en 66 KV, 16 en 33 KV y 
33 en 13,2 KV.

TRANSBA S.A.4, tiene a su cargo la 
operación y el mantenimiento de la red de 
132 KV de la provincia de Buenos Aires, 
con excepción de las instalaciones ubicadas 
dentro de las jurisdicciones de EDENOR 
S.A., EDESUR S.A. y EDELAP S.A. Adicio-
nalmente, opera y mantiene las Estaciones 
Transformadoras de 500 KV Olavarría, 
Bahía Blanca y Campana, en carácter de 
Transportista Independiente de TRANSE-
NER S.A. (TIBA) y algunas instalaciones de 
66 KV. La red de TRANSBA S.A. está cons-
tituida por 6.158 km de líneas de 220, 132 
y 66 KV y 92 estaciones transformadoras.

TRANSNEA S.A.: de 930 km de ex-
tensión y 12 estaciones transformadoras, 

abarca redes de 132 KV en las provincias 
de Formosa, Chaco, Corrientes y parte de 
Entre Ríos.

En la Región COMAHUE el Sistema de 
Transporte de Energía Eléctrica por Distribu-
ción Troncal está dividido en dos empresas 
que operan y mantienen las instalaciones de 
132 KV en las provincias de Neuquén, Río 
Negro y parte de La Pampa:

i) DISTRO NEUQUEN5 con 766.31 km de 
extensión y 310 MVA de potencia instalada, 
13 estaciones transformadoras.

ii) TRANSCOMAHUE6  S.A. con 602,18 
km de LAT en 132 KV, 9 estaciones trans-
formadoras y 285 MVA instalados.

TRANSPA S.A.7: Tiene a su cargo la 
Operación y Mantenimiento de la región 
patagónica de  Río  Negro,  Chubut  y San-
ta  Cruz,  con  2577,1  km  de  líneas  de  
Transporte  que comprende 1116,4 km (seis 
líneas de 330 KV); 264,7 km (dos líneas 
de 220 KV) y 1196 km (veintidós líneas 
de 132 KV)   28 (veintiocho) Estaciones 
Transformadoras¸ 1.799 MVA de Capacidad 
de Transformación Instalada y 128 (ciento 
veintiocho) puntos de conexión.

Con  Licencias  Técnicas  otorgadas  por  
TRANSPA  S.A. operan  en  la  región  tres

Transportistas Independientes que 
son: Empresa de Energía Río Negro S.A. 
(EdERSA),

2 Guía de Referencia del Transporte de 
TRANSNOA S.A. 2011 - 2018

3 Guía de Referencia del Transporte de 
DISTROCUYO S.A. 2012 - 2019

2 Guía de Referencia del Transporte de TRANSNOA S.A. 2011 - 2018
3 Guía de Referencia del Transporte de DISTROCUYO S.A. 2012 - 2019
4 Guía de Referencia del Transporte de TRANSBA S.A. 2014 -2021
5 Información Distro Neuquén Set 2015
6 Información Transcomahue S.A. setiembre 2015
7 Información de TRANSPA S.A. agosto 2015



44

Sistema de transporte de energía eléctrica en la Argentina. Debate

4 Guía de Referencia del Trans-
porte de TRANSBA S.A. 2014 -2021

5 Información Distro Neuquén 
Set 2015

6 Información Transcomahue S.A. 
setiembre 2015

7 Información de TRANSPA S.A. 
agosto 2015

 Servicios Públicos Sociedad del 
Estado de la Provincia de Santa Cruz 
(S.P.S.E.), la Empresa Transportista 
Independiente del Acueducto Lago 
Musters- Comodoro Rivadavia Socie-
dad Anónima (TRANSACUE S.A.), 
bajo la figura de Transportista Inde-
pendiente la empresa TRANSPOR-
TEL PATAGÓNICA S.A. construyó 
el sistema de 220KV en el sur de la 
provincia de Santa Cruz, el cual es 
operado y mantenido por TRANSPA 
S.A.

El  equipamiento  integrante  de  la  Red  
de  Transporte  Operado  por  EdERSA,  es  
el siguiente: 331,3 km (cuatro líneas de 132 
KV); cinco Estaciones Transformadoras en 
132 KV,163 MVA Capacidad de Transfor-
mación Instalada y 21 Puntos de Conexión

La instalación de Transporte operada por 
de S.P.S.E. está conformada por el siguiente 
equipamiento: 350.5 km (dos líneas de 132 
KV); dos (2) Estaciones Transformadoras de

132 KV; 40 MVA de Capacidad de Trans-
formación y Siete (7) Puntos de Conexión.

Las instalaciones de Transporte opera-
das por TRANSACUE S.A. está integrada 
por el siguiente  equipamiento: 244,9  km  
(cinco  líneas  de  132  KV);  diez  (10)  
Puntos  de Conexión; cuatro (4) Estaciones 
Transformadoras y 15 MVA de Capacidad 
de Transformación.

Por  último,  las  instalaciones  de  220KV  
construidas  por  TRANSPORTEL  S.A. es-
tán integradas por el siguiente equipamiento: 

264,7 km (dos líneas en 220 KV); cuatro 
(4) puntos de conexión; una (1) Estación 
Transformadora y 100 MVA de Capacidad 
de Transformación (más 100 MVA en re-
serva fría).

Las empresas mencionadas son las siete 
Transportistas que existen en el país, y en 
cada área de concesión son las únicas que 
cumplen el servicio de transporte. Dado que 
el transporte en cada una de estas áreas 
es monopólico, la ley, a través del Ente 
Regulador de la Electricidad creado para 
tal fin, realiza la regulación de las tarifas, 
la supervisión de la calidad y el control del 
cumplimiento de todas las obligaciones que 
les impone el contrato de concesión a las 
empresas Transportistas.

El hecho de que el negocio de comercia-
lización de energía eléctrica está regulado 
por ley y por lo tanto sea de carácter federal, 
permite que todos los agentes que cumplan 
las condiciones  requeridas  puedan  comer-
cializar  libremente  su  energía  eléctrica  en  

“Como consecuencia de 
las características geográficas 
y socioeconómicas del país, 
tales como la ubicación de
las fuentes de energía y de 
los principales consumos, 
se ha desarrollado un sistema 
de transporte del tipo radial 
que cubre grandes distancias, 
con demandas concentradas 
y plantas de generación 
importantes alejadas de los 
principales centros 
de consumo..”
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el Mercado Eléctrico Mayorista con indepen-
dencia del punto del país en estén ubicados.

En el área de transporte, la competen-
cia se da en las ampliaciones al sistema 
de transporte ya que la concesión entrega 
al Transportista solamente la operación 
y mantenimiento, pero las ampliaciones 
pueden ser construidas por el Transportis-
ta o por cualquier otra empresa o Agente 
cumpliendo las condiciones que fijan las 
reglamentaciones.

Dentro de la función reguladora de los 
sistemas de transporte que le corresponde al 
Estado, la legislación fija una cierta cantidad 
de derechos y obligaciones que deben cum-
plir los Transportistas, y de los que podemos 
resumir algunos:

- Deben operar y mantener sus instala-
ciones de forma que no constituyan peligro 
para la seguridad pública.

- Las instalaciones y su operación deben 
adecuarse a las medidas de protección de 
los ecosistemas.

- Gozan de los correspondientes dere-
chos de servidumbre.

 - Están obligados a permitir el libre acce-
so indiscriminado de terceros a la capacidad 
de su  sistema  que  no  esté  comprometida  
para  abastecer  la  demanda  contratada.  
Los criterios para el ejercicio de este dere-
cho son precisados por el Ente Regulador 
y por las distintas regulaciones que emite la 
Secretaría de Energía.

- Ningún Transportista puede ofrecer 
ventajas o preferencias en las instalaciones 
a ningún tipo de Agente, y las diferencias 
sólo están dadas por la distinta calidad de 
Agente, es decir, las condiciones que tiene 
que cumplir un Generador para conectarse 
pueden ser distintas  a  las  que  debe  cum-
plir  un  demandante,  pero  finalmente  no  
puede  haber discriminación a la conexión 
y al acceso de las instalaciones.

- Los contratos de concesión, pueden 

obligar a los Transportistas a ampliar sus 
instalaciones,  si  el  Ente  Regulador  con-
sidera  que  es  una  necesidad  pública,  
y  los concesionarios pueden recuperar 
las inversiones que realicen en la manera 
definida en las regulaciones.

- Los Transportistas no pueden comprar 
ni vender energía eléctrica.

- La concesión que se da a un Transpor-
tista tiene por objeto la prestación en forma 
exclusiva del servicio público de transporte 
de energía eléctrica en el área que se le ha 
definido.

- La exclusividad implica que la conce-
dente, o sea el Estado Nacional, no con-
cederá a terceros ni prestará por sí misma 
dichos servicios en esa área.

- Deben prestar el servicio técnico de 
transporte con calidad

- Deben realizar la puesta en servicio, 
control, operación y mantenimiento de su 
Sistema de Transporte.

- Deben respetar las instrucciones 
operativas del Organismo Encargado del 
Despacho.

Por otro lado, los usuarios conectados 
al sistema de transporte tienen una cierta 
cantidad de obligaciones, entre las que se 
encuentran:

- Cumplir con todos los requisitos téc-
nicos y reglamentarios necesarios para 
conectarse al sistema de transporte.

- Deben disponer de los sistemas de 
control y protección necesarios para aislar 
sobre las instalaciones del transporte las 
fallas que haya en sus instalaciones, de 
tal manera que si se  producen fallas en su 
sistema no se trasladen  a  otros usuarios o  
al sistema  de transporte.

- Deben conocer las normas de se-
guridad que se aplican en los puntos de 
interconexión.
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- Solicitar las ampliaciones del Sistema 
de Transporte que sean necesarias para me-
jorar su vinculación con el MEM, haciéndose 
cargo de los costos de las ampliaciones en 
su área de influencia.

- Cumplir con los requerimientos de 
desconexión automática de carga por subfre-
cuencia requeridos por el sistema eléctrico.

Los usuarios conectados al sistema de 
transporte, por otro lado, tienen el derecho a 
permanecer  conectados,  en  la medida que  
cumplan  con  las  obligaciones  técnicas  y 
comerciales, tener libre acceso y recibir com-
pensaciones por baja calidad de servicio.

La responsabilidad de la Transportista 
por las salidas de servicio e indisponibilida-
des de su sistema de transporte se limitará 
a las sanciones determinadas en su contrato 
de concesión, tanto en relación al poder 
concedente como frente a terceros.

Como ya se ha indicado, la Función Téc-
nica de Transporte puede ser prestada por 
cualquier Agente del MEM. Cuando dicha 
función es prestada por un Agente no Trans-
portista, se denomina Prestación Adicional 
de la Función Técnica de Transporte.

Aunque en algunos casos, este servicio 
puede tener diferentes características que 
para los Transportistas, la normativa vigente 
indica que los prestadores del mismo tienen 
los mismos derechos y obligaciones que 
los Transportistas, incluyendo el de permi-

tir el libre acceso a la capacidad 
remanente en sus instalaciones 
que no esté comprometida para el 
suministro de su propia demanda.

El caso más generalizado en 
el MEM es el de la prestación 
de este servicio por parte de los 
Distribuidores a los Generadores, 
Grandes Usuarios del MEM y otros 
Distribuidores conectados a su red 
eléctrica.

La Secretaría de Energía de 
la Nación ha regulado esta pres-
tación separándola en dos tipos, 

y clasificándolas, a partir del dictado de la 
Resolución SEyT Nº 406/96, en NO FIRME 
y FIRME:

1. Servicio NO FIRME prestado a Gene-
radores y otros Distribuidores, preexistentes 
a la Res Nº 406/96

2. Servicio FIRME prestado a Grandes 
Usuarios del MEM y Distribuidores ingresan-
tes a partir de la Resolución SEyT Nº 406/96.

En el primer caso, la prestación tiene 
condiciones similares a las que se aplican 
para las Transportistas por Distribución 
Troncal (DISTRO)

Para el segundo, la normativa indica que, 
en caso de tratarse de Distribuidores con 
concesión otorgada por el Estado Nacional, 
se aplicará lo indicado en los respectivos 
contratos de concesión. Para el resto de 
los prestadores, la normativa a aplicar fue 
sancionada por la Secretaría de Energía, 
y tiene características similares a la de los 
contratos de concesión de Distribuidores 
mencionados.

Plan Energético Nacional 2003 – 2015

La situación energética en  2003 se en-
contraba sin obras en ejecución ni en etapa 
de proyecto, como tampoco en una instancia 
licitatoria, para líneas y centrales eléctricas, 
estaciones transformadoras o gasoductos.

“La situación energética en  
2003 se encontraba sin obras 
en ejecución ni en etapa de 
proyecto, como tampoco en 
una instancia licitatoria, para 
líneas y centrales eléctricas, 
estaciones transformadoras 
o gasoductos.”
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El Ministerio de Planificación Federal, 
Inversión Pública y Servicios formuló e im-
plementó en el año 2004 el Plan Energético 
Nacional, mediante el cual se proyectaron 
inversiones para aumentar la oferta de ge-
neración y el transporte de energía eléctrica

Se concretó el tendido de 5.500 kilóme-
tros de líneas de alta tensión que vincularon 
10 provincias,  incluyendo  regiones  que  
estaban  por  fuera  del  Sistema  Interco-
nectado Nacional (SIN); la ampliación de 
gasoductos troncales y la incorporación de 
las energías renovables

Estos 5.500 km de líneas eléctricas en 
500 KV (kilovatios) se concretaron a partir 
de obras energéticas de gran envergadura, 
como la Línea de Alta Tensión NOA-NEA, la 
ampliación de la Interconexión Patagónica, 
cuyo objeto fue conectar la Patagonia Aus-
tral al Sistema Argentino de Interconexión 
(SADI).

También se terminaron la Interconexión 

Tercera Línea “Yacyretá – Buenos Aires”, la 
línea de transporte eléctrico Comahue-Cu-
yo, y la Interconexión Recreo - La Rioja.

También se ejecutaron obras que permi-
tieron anillar el sistema energético nacional 
y, para aumentar generación, se concluyó 
la represa hidroeléctrica de Yacyretá, que 
aportó 1.800 MW (megavatios); la Central 
Nuclear Atucha II de 745 MW y  se constru-
yeron la Central Térmica San Martín, 850 
MW; la Central Térmica Belgrano, 850 MW 
y la Central Térmica Vuelta de Obligado, 
560 MW.

El nuevo desafío que se le presenta 
al gobierno nacional será establecer las 
pautas que permitan seguir expandiendo el 
Sistema Eléctrico, teniendo en cuenta que 
la Ley 24.065 sigue vigente, la cual debería 
ser derogada o adecuada para que permita 
establecer una norma que involucre a todos 
los agentes del MEM –y no solamente al 
Estado Nacional- en la inversión y desarrollo 
del SADI
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El Sistema Eléctrico en la República 
Argentina está conformado por los genera-
dores, que son los encargados de la produc-
ción de energía eléctrica; los transportistas, 
que tienen como función hacer llegar la 
producción a los centros de consumo y los 
distribuidores, que se encargan de llevar la 
energía a los usuarios finales. También exis-
ten grandes consumidores que pueden usar 
las instalaciones de transporte y distribución 
pero que compran directamente el suministro 
en el mercado obviando para ello la inter-
mediación del distribuidor, sin perjuicio de 
lo cual pueden hacer uso de su red.  

En la Argentina, el servicio eléctrico 
ha sido prestado por empresas privadas, 
estatales nacionales o provinciales y por 
cooperativas.

Previo al dictado de la Ley N° 24.065, el 
servicio de transporte de energía eléctrica 
era  realizado a nivel nacional, por las empre-
sas Agua y Energía Eléctrica Sociedad del 
Estado (AyEE S.E.), Hidroeléctrica Norpa-
tagónica S.A.(HIDRONOR S.A.),  Servicios 
Eléctricos del Gran Buenos Aires Sociedad 
del Estado (SEGBA S.E.). En los ámbitos 
provinciales coexistían las empresas men-
cionadas y las empresas provinciales de 
energía.

Estas empresas estatales no sólo eran 
las responsables de la prestación del servi-
cio sino también de realizar la planificación 
y desarrollo de las obras asociadas al incre-
mento de la producción y de la demanda de 
energía eléctrica, con estándares de calidad 
previamente definidos; dichas obras se 
llevaban adelante con fondos provenientes 
del estado o del financiamiento tramitado 
por el estado.

Bajo ese esquema regulatorio,en el año 
1992 la demanda era de 54.179 GWh que 
se abastecía con 54054 GWh de generación 
propia, importación y  racionamiento de 
tensión y cortes por 125 GWH. El sistema 
de transporte consistía aproximadamente 
en 7.150 km de líneas de alta tensión (AT) 
de 500 KVy 10.970 km de líneas de 330 KV, 
220 KV y 132  KV. 

Cabe destacar que el sistema de trans-
porte se caracterizaba por tener un desa-
rrollo radial, donde la mayoría de las líneas 
de alta tensión en 500 KV, transportaban la 
producción de energía hacia el centro de 
consumo Gran Buenos Aires y Litoral. 

En el Año 1992 el Congreso aprueba la 
Ley N° 24.065 Marco Regulatorio Eléctrico 
Nacional. A partir del dictado de la citada 
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Ley se concretaron las privatizaciones de las 
empresas de propiedad del Estado Nacional.

El Decreto N° 1398 que reglamenta la 
citada Ley-si bien caracteriza a la actividad 
de transporte como un servicio público-, 
dispone que en lo atinente a su expansión, 
comparte las reglas propias del mercado y 
que tales condiciones deberían ser tenidas 
en cuenta por la SECRETARÍA DE ENER-
GÍA ELÉCTRICA al establecer la regulación 
específica y por el ENTE NACIONAL REGU-
LADOR DE LA ELECTRICIDAD al ejercer 
las funciones que le asigna la Ley N° 24.065. 

En este marco, la Secretaría de Energía 
de la Nación (SE) dicta la normativa regla-
mentaria en donde se establece que los 
agentes del Mercado Eléctrico usuarios del 
Sistema de Transporte Eléctrico, - Genera-
dores, Distribuidores y Grandes Usuarios-, 
son los responsables de realizar las obras 
necesarias para abastecer los incrementos 
de producción y de demanda.

Ante el crecimiento de la demanda y la 
producción de energía eléctrica y la obser-
vación de que las ampliaciones asociadas a 
infraestructura no se realizaban, incremen-
tándose la falta de capacidad del sistema y 
la vulnerabilidad del mismo, en el año 1998 
la Secretaría de Energía dicta la Resolución 
N° 208/1998. La mencionada resolución 
posibilita que las provincias puedan gestio-
nar el acceso a la capacidad existente o la 
correspondiente ampliación del Sistema de 
Transporte de Energía Eléctrica, en los ca-
sos en que se apliquen recursos del FONDO 
ESPECIAL DE DESARROLLO ELÉCTRICO 
DEL INTERIOR (FEDEI).

Posteriormente a la normativa citada, la 
SE con la emisión de la Resoluciones N° 
657/99 y N° 174/2000 establece los mecanis-
mos y procedimientos para la concreción de 
instalaciones de vinculación en alta tensión 
de carácter estructural, surgiendo así el Plan 
Federal de Transporte.

En el año 2000 la situación era la siguien-

te, la demanda era de 83.750 GWh, con solo 
8 GWh de racionamientos por cortes, que 
se abastecía con 83750 GWh de genera-
ción propia más importación. El sistema de 
transporte consistía aproximadamente en 
9.101 km de líneas de alta tensión de 500 
KV  y 12.420 km de líneas de 330 KV, 220 
KV y 132  KV.

En este punto podemos observar que, 
mientras la potencia instalada se había in-
crementado en un 63%, la demanda creció 
un 55%,y las líneas de transmisión en un 
27 % y 13 %, observándose, mientras se 
desarrollaba el Plan Federal de Transporte, 
la necesidad de arbitrar otros los medios y 
procedimientos para la ejecución de ins-
talaciones de transporte, con el objetivo 
de mejorar la confiabilidad y seguridad del 
sistema.

Como consecuencia de ello la S.E. dicta 
la Resolución N° 1/2003 con el objetivo de 
efectuar aquellas ampliaciones destinadas a 
la Adecuación del Sistema de Transporte en 
Alta Tensión y por Distribución Troncal para 
satisfacer el cumplimiento de los criterios de 
diseño, y la realización de aquellas obras 
que provean una solución a los riesgos de 
abastecimiento existentes.

El Plan Federal de Transporte, si bien 
preveía también la realización por acuerdo 
entre partes con privados, mayoritariamen-
te se desarrolló con financiamiento de los 
agentes del mercado eléctrico, de fondos 
provinciales, de fondos fiduciarios para el 
plan de transporte y otras fuentes estable-
cidas en diferentes resoluciones.

Este esquema de financiamiento exigió 
que las obras fueran contratadas por licita-
ción pública.

Las obras se eligieron teniendo en cuen-
ta que:

• Por su envergadura fuera difícil que 
la solventaran los usuarios del sistema de 
transporte.

Desarrollo del sistema  
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de ese vínculo interesa a los usuarios con-
sumidores, afectando  procesos productivos 
y de servicios vinculados a tecnologías cuyo 
funcionamiento depende de una buena ca-
lidad de la prestación del servicio eléctrico.

Por consiguiente, sin perjuicio de lo antes 
indicado -para no quedarnos sólo en una 
comparación numérica- cabe destacar que 
si bien no se han solucionado todos los pro-
blemas del sistema de transporte, su estruc-
tura más mayada – interconectada- otorga al 
abastecimiento regional mayor seguridad y 
confiabilidad, en especial en zonas del país 
que antes se encontraban asiladas o con 

• Produjeran beneficios al sistema mejo-
rando la calidad, la seguridad y el abasteci-
miento futuro.

• Las señales existentes en el mercado 
eléctrico no impulsaban estas obras.

Con este esquema regulatorio, en el año 
2014 podemos observar que la demanda 
fue de 131.205GWh y que se abasteció 
con 131.205 GWh de generación propia 
más importación. El sistema de transporte 
contó con aproximadamente en 13.824 km 
de líneas de alta tensión de 500 KVy 19.629 
km de líneas de 330 KV, 220 KV y 132 KV.

Comparando con el año 2000, 
la potencia instalada se incrementó 
aproximadamente en un 47%, la 
demanda creció un 57%y  las líneas 
de transmisión 52 % y 58 %.

Si bien esta comparación es 
muy simplista, dado que no tiene 
en cuenta la densidad de carga 
donde se desarrolla el sistema, 
nos permite observar claramente la 
magnitud del desarrollo del sistema 
de transporte en este período. Asi-
mismo debe señalarse que todas 
las obras realizadas en este marco, 
forman parte del Sistema Argentino 
de Interconexión, cuya operación y 
mantenimiento es efectuada bajo la 
supervisión de las empresas conce-
sionadas por el Estado Nacional.

Lejos está de este escrito la eva-
luación en términos económicos de 
las obras realizadas, dado que el desarrollo 
de infraestructura no siempre está asociado 
a beneficios económicos de corto plazo o 
de plazos ciertos, porque si no habrían sido 
impulsadas por el propio mercado. 

Las obras realizadas acompañan prin-
cipalmente al crecimiento de la demanda y 
las necesidades de calidad en el suministro. 
Aunque es cierto que la generación requiere 
vínculos firmes con la demanda, la calidad 

“Para el futuro, se evidencia 
la necesidad de realizar 
una revisión de la normativa 
vigente, redefiniendo 
la responsabilidad de 
los actores en la realización 
de las ampliaciones del sistema 
de transporte, con el objetivo 
de un desarrollo eficiente, 
previendo 
las necesidades futuras 
en el marco de una política 
energética nacional.”

Desarrollo del sistema  
de transporte de energía eléctrica en la Argentina.

Debate

sólo vínculo de conexión.

Esto ocasiona una mejora en el bien-
estarde la población que accede a una 
mejor calidad de vida en cuanto al acceso 
a tecnología asociada a salud, a producción 
(trabajo), comunicaciones y confort. 

Por último, a partir de los resultados 
obtenidos por el desarrollo del Plan Federal 
de Transporte I, se está desarrollando el 
Plan Federal de Transporte II que involucra 
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la realización de obras no sólo en el ámbito 
del Sistema Interconectado Nacional sino 
también en los provinciales, con el objetivo 
de recuperar la capacidad de transmisión de 
energía eléctrica a nivel provincial y aumen-
tar la eficiencia y confiabilidad del sistema 
de transmisión y distribución.

Para el futuro, se evidencia la necesidad 
de realizar una revisión de la normativa vi-
gente, redefiniendo la responsabilidad de los 
actores en la realización de las ampliaciones 
del sistema de transporte, con el objetivo de 
un desarrollo eficiente, previendo las nece-
sidades futuras en el marco de una política 
energética nacional.

Plan Federal de Transporte Eléctrico I de 
500 KV

1) Realizadas y en servicio:

• INTERCONEXIÓN COMAHUE - CUYO

• PROGRAMA DE TRANSMISIÓN 
ELÉCTRICA DEL NORTE GRANDE

• INTERCONEXIÓN PICO TRUNCA-
DO - RÍO TURBIO - RÍO GALLEGOS - EL 
CALAFATE

• INTERCONEXIÓN PUERTO MADRYN 
- PICO TRUNCADO

• INTERCONEXIÓN RECREO - LA 
RIOJA

• INTERCONEXIÓN YACYRETÁ TER-
CER TRAMO OBRAS COMPLEMENTA-
RIAS

• AMPLIACIÓN E.T. LA RIOJA SUR Y 
COMPLEMENTARIAS

• INTERCONEXIÓN PICO TRUNCA-
DO - RÍO TURBIO - RÍO GALLEGOS - EL 
CALAFATE

• YACYRETÁ - 4° TRAMO

2) En proceso de ejecución: 

• INTERCONEXIÓN BAHÍA BLANCA 
- MAR DEL PLATA (E.T.BAHÍA BLANCA 
- E.T. VIVORATÁ - OBRAS COMPLEMEN-
TARIAS)

• E.T. RÍO CORONDA - E.T. ROSARIO 
OESTE

• INTERCONEXIÓN CHOELE CHOEL - 
VILLA REGINA

• E.T. RÍO DIAMANTE - E.T. CENTRO 
- E.T. GBA

• INTERCONEXIÓN ATLÁNTICA

• AMPLIACIÓN 132 KV PERITO MORE-
NO - LOS ANTIGUOS

• INTERCONEXIÓN E.T. RINCÓN SAN-
TA MARÍA - E.T. RESISTENCIA LÍNEA II

• E.T. GDOR. GREGORES – E.T. SAN 
JULIÁN

• AMPLIACIÓN 132 KV SANTA CRUZ 
NORTE - CALETA OLIVIA

• AMPLIACIÓN TERMINAL DIVISADE-
ROS - VALLE VIEJO

Plan Federal de Transporte Eléctrico II 
de 132 KV:

• INTERCONEXIÓN 132 KV HENDER-
SON- PEHUAJÓ-GENERAL VILLEGAS

• LAT 132 KV entre GEM MODESTO 
MARANZANA y E.T. GENERAL LEVALLE 
y AMPLIACIÓN E.T. 132/66 KV GRAL. 
LEVALLE

• NUEVA E.T. 132/33/13.2 KV VILLA-
GUAY

• NUEVA E.T. 132//13.2 KV SAN MAR-
TIN Y CAS 132 KV ENTRE E.T. ROSARIO 
SUR Y NUEVA E.T. SAN MARTIN

• LAT DOBLE TERNA 132 KV E.T. 
LUJAN - E.T. PARQUE INDUSTRIAL SAN 
LUIS

• LAT 132 kV TRES ISLETAS - JUAN J. 

Desarrollo del sistema  
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CASTELLI Y NUEVA E.T. 132/33/13,2 kV 
JUAN J. CASTELLI

• E.T. PICHANAL

• E.T. A1 COMODORO RIVADAVIA - 
E.T. PICHANAL - E.T. ALTO PADILLA
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La Responsabilidad Social (RS), es un 
concepto que implica un compromiso que 
deben asumir todos los actores de una so-
ciedad. Identificando nuestras principales 
carencias y problemáticas para contribuir a 
resolverlas desde el lugar que nos toca ac-
tuar, ya sea como gobierno, como empresa, 
como sindicato, como sociedad, realizando 
entre todos acciones socialmente responsa-
bles que sean complementarias y converjan 
entre sí.

Desde el Ente Nacional Regulador de la 
Electricidad (ENRE) y dentro del espacio que 
nos toca ocupar en la oficina de Asuntos Gu-
bernamentales y Relaciones con la Comu-
nidad (AGyRC), queremos alejarnos de un 
análisis netamente tecnocrático y entender 
al sector desde una visión más humanista. 
Salir de un balance netamente numérico, 
hacia un balance social y comprender el rol 
de la tecnología al servicio de la comunidad.

A través de la observancia cotidiana que 
realizamos en la oficina de AGyRC, perci-
bimos que el contexto propicio en el cual 
florezca una responsabilidad social tangible, 
es donde el Estado en su conjunto, genere 
por medio de sus gobernantes, en uso y 
potestad del poder atribuido por la socie-
dad, las condiciones proclives a aseverar la 

implementación de políticas públicas que 
lleven en su esencia los ejes centrales, que 
por definición se establecen como ejes de 
una Responsabilidad Social.

Desde el comienzo del tercer milenio, 
no son pocos los Estados que han comen-
zado a peticionar desde sus sociedades a 
los gobiernos y a los empresarios, ética y 
responsabilidad. En estos últimos tiempo, el 
estado  ha realizado grandes esfuerzos para 
que: la inclusión social de los usuarios no se 
vea avasallada con políticas monopolistas; 
realizar una distribución más homogénea 
entre los ciudadanos e interactuar en forma 
conjunta con los principales actores, es decir 
municipios, usuarios, empresas generado-
ras, transportistas y distribuidoras del sector 
energético.

Se ha abierto un gran tema de discusión 
entre los ciudadanos y los gobernantes en 
forma conjunta, en función de exigir una 
mayor inversión social de las empresas del 
sector energético. Considerando que no 
puede haber una verdadera inclusión, con 
servicios de primera necesidad obsoletos 
para una sociedad que es dinámica, en 
constante cambio y avance demográfico.

La gran mayoría de las empresas dentro 

Charchaflie Sebastian
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de su mercado se rigen por los intereses de 
maximizar sus ganancias, en consecuen-
cia el estado deberá hacer prevalecer las 
demandas colectivas de la sociedad garan-
tizando así los intereses del conjunto. De 
esta manera debe regir sobre la idiosincrasia 
de las empresas proveedoras del estado, 
modificando sustancialmente la relación del 
ganar-ganar por la de ganar y servir.

Entendemos que el estado tiene las 
herramientas para potenciar los desarrollos 
en el sector energético en sus tres niveles, 
Generación, Transporte y Distribución, 
dinamizando y buscando reformas dentro 
del mismo.

En el ecosistema propio del sector, for-
mado por empresas, sindicatos, gobierno 
cada uno debe encontrar su rol atendiendo 
tanto las expectativas sociales de la comu-
nidad como los objetivos rentables de las 
empresas, sirviéndose siempre la demanda 

social. Enfoque integral y conjunto entre lo 
público y lo privado, orientado a planificar y 
edificar el futuro, elevar el piso de la inclu-
sión social y mantener la sustentabilidad de 
permanecer más allá de los gobernantes. 
Ya que la matriz energética del país es de 
proyección a largo plazo debiendo mostrar 
previsibilidad y credibilidad.

En conclusión, postulamos que los go-
biernos representativos de cada sociedad 
serán los que controlen eficaz y eficiente-
mente las empresas. El nuevo paradigma 
de la responsabilidad social entiende la 
persecución del fin último de los estados 
que es la búsqueda del bienestar general.

Para finalizar queremos expresar nuestro 
agradecimiento y apoyo de los sres. Daniel 
Ríos y al Secretario  de UPCN ENRE Nicolás 
Santoro, por el espacio otorgado y su fuerte 
compromiso con el nuevo paradigma de la 
responsabilidad social
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En lo que va del año 2015 y entre los 
temas más notorios del sector energético, 
específicamente en lo correspondiente al 
servicio eléctrico nacional, destacamos la 
visita de la Presidenta de la Nación, Cristina 
Fernández de Kirchner, a la República Popu-
lar China, junto con el Ministro de Planifica-
ción Federal, Inversión Pública y Servicios, 
Julio De Vido, quien encabezó la firma de 
siete acuerdos (adicionales a los suscriptos 
ayer en el encuentro entre los mandatarios 
de ambos países) relacionados con coope-
ración en materia aeroespacial, minería y un 
acuerdo para el emprendimiento de energía 
eólica El Angelito, en la provincia de Chubut.

Otro de los temas notorios lo llevó a cabo 
el Ministro de Planificación Federal, quien 
firmó con su par Nur Bekri, presidente de 
la Administración Nacional de Energía y 
vicepresidente de la China National Nuclear 
Company (CNNC) un acuerdo, en cual ra-
tifican el trabajo conjunto en el proyecto de 
la cuarta central nuclear en nuestro país.

A su vez Julio De Vido, destacó que “las 
dieciocho provincias que adhirieron al Pro-
grama de Convergencia de Tarifas Eléctricas 
y Reafirmación del Federalismo Eléctrico e 
Integración en la República Argentina no 
tendrán incrementos este año”.

Por otro lado se informó que el sistema 
eléctrico se encuentra ampliamente prepara-
do para seguir abasteciendo niveles récord 
de demanda y se desmiente una supuesta 
caída en el nivel de reservas energéticas. 
El sistema tiene una reserva global de 
2.900 megavatios para despachar en for-
ma inmediata, lo que representa un 12 por 
ciento de cobertura, permitiendo abastecer 
cómodamente una demanda pico de 25.400 
megavatios  y adicionalmente dispone 
de otros 2.500 megavatios térmicos, que 
pueden ser puestos en operaciones ante el 
requerimiento del sistema con el sólo hecho 
de redireccionar capacidad de transporte de 
gas natural.

Asimismo se informa que la demanda 
eléctrica sigue batiendo récords y seguirá 
batiéndolos durante este año.  Durante 
febrero de 2015 el crecimiento de la de-
manda fue del 8,6 por ciento comparado 
con el mismo mes del año anterior, sin que 
se hubieran registrados cortes masivos en 
ninguna parte del país.

De la misma manera, aun con 8 por 
ciento de mayor demanda, el servicio fue 
brindado a costos competitivos y argenti-
nos siendo además de los más amplios de 
la región, un 10 por ciento inferiores a los 
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registrados durante 2014 a partir del enorme 
impacto positivo con la incorporación de las 
Centrales Nuclear Néstor Kirchner de 745 
megavatios y Vuelta de Obligado de 540 
megavatios.

En el caso particular de  Edenor y Edesur, 
el servicio es monitoreado minuto a minuto 
durante las 24 horas del día, en tiempo real, 
por el Ministerio de Planificación.  En un uni-
verso de 5.500.000 de usuarios las interrup-
ciones no superaron el 0,1% en promedio, 
lo que indica el nivel de control, seguimiento 
y exigencia en la reposición del servicio en 
caso que se registre alguna interrupción.  

En los últimos dos años el Estado Na-
cional ejecuta un Plan Global en Obras en 
las redes de Edenor y Edesur por 2.991 
millones de pesos y 2.208  obras, de las 
cuales 1.210 están terminadas. También 
lleva ejecutado un plan de 500 millones de 
obras para ampliar las redes particulares de 
los municipios del conurbano e incorporó tres 
subestaciones móviles por 150 millones de 
pesos, lo que arroja un total de 3.641 millo-
nes de pesos.

Por último, el ministerio adelanta que in-
gresarán en operaciones 2.100 megavatios 
durante los próximos 12 meses: 800 mega-
vatios de la Central Guillermo Brown, 270 
megavatios del cierre de ciclo de la Central 

Ensenada, 130 megavatios del cierre 
de ciclo de la Central Brigadier López, 
240 megavatios de la central a carbón 
de Río Turbio, 300 megavatios de 
Enarsa y 360 megavatios del Acuerdo 
Generadores, con lo cual Argentina no 
tiene ni tendrá problemas en la gene-
ración eléctrica.

Es importante mencionar que 
durante el año en curso se realizó 
con éxito una prueba en la central 
termoeléctrica Guillermo Brown que 
forma parte de la construcción y puesta 
en marcha de la misma. Uno, referido 
al cierre del anillo norte eléctrico, que 

comprende las obras de construcción de 
las Estaciones Transformadoras de 132 KV 
en las ciudades de La Paz, Federal y Los 
Conquistadores, que además incluye una 
línea de alta tensión en 132 KV que une las 
estaciones transformadoras enunciadas, 
con una longitud de 140,5 km.

El otro convenio rubricado, es para el 
desarrollo del sistema de transmisión de 
energía eléctrica con obras de media ten-
sión, que abarca la construcción de la línea 
de 132 kilovoltios y distribuidores urbanos 
en Colón, la línea de 33 kilovoltios entre 
Basavilbaso y Urdinarrain, y la subesta-
ción transformadora en General Racedo. 
Además, del plan de verano para el trienio 
2014-2016 con obras de distribución y en 
redes rurales.

Las obras realizadas:

Central Nuclear  
Néstor Kirchner -Atucha II-

Dentro del marco del Plan Nuclear Ar-
gentino, en 2006 se retomaron las obras 
para la finalización y puesta en marcha de 
la Central Nuclear Néstor Kirchner -Atucha 
II-. La planta se emplaza en la localidad de 
Lima, a 115 km de la Ciudad de Buenos 
Aires.

“Con estos datos en mano, 
el Ente evaluará con mayor 
precisión el grado de 
satisfacción del público 
ante la atención y el servicio 
recibidos, y procederá a la 
identificación y corrección 
de los problemas 
observados.”
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Central Vuelta de Obligado

Con la puesta en funcionamiento de las 
dos primeras turbinas a gas que generarán 
540 MW, el Gobierno Nacional inauguró el 
3/12 /14 la 26º central desde 2003, con una 
potencia mayor a 100 MW.

Políticas energéticas:

RENOVATE se enmarca en las acciones 
establecidas en el Decreto N° 140/2007, por 
medio del cual se establece que es propósito 
del Gobierno Nacional propender a un uso 
eficiente de la energía, teniendo en cuenta 
que en su mayoría, la misma proviene de 
recursos naturales no renovables. Por ello, 
este Programa busca promover el consumo 
responsable de energía.

En cuestiones regulatorias, el Directorio 
del Ente Nacional Regulador de la Electrici-
dad presentó la versión digital de la cuarta 

Carta Compromiso con el Ciudadano, que 
aprobó a fines de enero pasado por Re-
solución N° 21/2015. Esta nueva edición 
incorpora estándares más ambiciosos y 
desafiantes que renuevan el sentido de la 
responsabilidad institucional asumida desde 
2003, cuando el ENRE adhirió al Programa 
CCC.

Atento a los considerandos de la nue-
va Carta Compromiso con el Ciudadano 
que aprobó en enero pasado, el Directorio 
del ENRE comparte con la ciudadanía 
los resultados mensuales de la Encuesta 
Permanente de Satisfacción, realizada en 
forma personal a los usuarios que acuden 
a las oficinas de la Unidad Operativa de 
Atención al Público. Con estos datos en 
mano, el Ente evaluará con mayor precisión 
el grado de satisfacción del público ante la 
atención y el servicio recibidos, y procederá 
a la identificación y corrección de los proble-
mas observados

Actividad energética – sector eléctrico. Debate
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Hace un tiempo con motivo de un premio 
otorgado por la FAO a la Argentina por sus 
avances en la accesibilidad a los alimentos 
para la población que, en esa materia, nos 
ponía por encima de muchos países desarro-
llados, se produjo un verdadero escándalo, 
tanto en aquellos que revistan en la mirada 
colonial subsistente en gran parte de la 
dirigencia política , la “intelligentsia” local, 
como también de muchos compañeros que, 
muy “nac&pop” ellos , sufren de verdaderas 
crisis de identidad cuando algún funcionario, 
con algo de soberbia argenta, se despacha 
afirmando “estamos mejor que Alemania”.

No tengo ninguna intención de sumar-
me a ese debate, entre otras cosas porque 
considero estéril seguir tomando como 
parámetro de ser un país justo, equitativo, 
con real igualdad de oportunidades a las 
viejas potencias europeas. Lo que sí me 
parece atractivo es reflexionar ¿por qué nos 
sigue ocurriendo esto, por qué nos siguen 
deslumbrando viejos brillos, (hoy bastante 
opacados por cierto) y seguimos pensando 
en esquemas internacionales que agonizan 
y exhibiendo una subvaloración por lo propio 
que sorprende?

Vale la pena aclarar que en el análisis 
que se hará acerca de lo que ocurre hoy 
día en el mundo “occidental civilizado” y 
lo que ocurre en estas tierras en las que, 
como dije, muchos intelectuales siguen 
mirando embobados el horizonte esperando 
que aparezcan las carabelas y pensando 
qué ofrecerles a los conquistadores. He 
tomado datos, cifras e informes que han 
salido publicados en los diarios capitalinos, 
o sea al alcance de cualquier interesado o 
emanados de organismos internacionales 
como el BID, UNICEF, Banco Mundial, ONU, 
tan mentados a la hora de elaborar trabajos 
descalificatorios de nuestra realidad, o sea 
amigo lector, no busque bibliografía más 
allá de alguna muy puntual que se citará, 
las fuentes están y estuvieron al alcance de 
su mano simplemente leyendo diarios, más 
de uno si es posible y con sentido crítico.

De la Europa del estado de bienestar 
a la troika.

Muchos compatriotas siguen conservan-
do el imaginario de una Europa más justa 
e igualitaria, construida luego de la última 
guerra a partir del Plan Marshall y otras me-

Omar A. Auton*

*  Secretario de Profesionales, UPCN
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didas que incluyeron, por ejemplo, a principio 
de los años cincuenta, la condonación de la 
deuda de Alemania. Todo ello fue real y se 
dio en el marco de la guerra fría y del temor 
ante el avance posible del comunismo, luego 
esos temores se mostraron infundados ya 
que Stalin y sus sucesores se encargaron 
de evitar toda posible revolución, pero esa 
es otra historia.

Esa Europa, en realidad, se expresaba 
en Francia que había logrado disminuir la 
desigualdad, tomada sobre salarios o sea 
no considerando otros tipos de ingresos, 
entre un obrero y un directivo, del 3,8 (o 
sea que un ejecutivo ganaba 3,8 veces lo 
que ganaba un operario) de 1910, a 3,3 en 
1950 y a 2,8 en 1994. Un año más tarde 
se publicó un estudio internacional sobre 
desigualdad en los ingresos, (el Luxemburg 
Income Study) donde para medir la brecha 
entre la categoría más baja del sector de 
más bajos ingresos y la más alta del sector 
de más altos ingresos, se descontaban los 
impuestos y otras transferencias y se ajus-
taban por el tamaño del grupo familiar. Ese 
estudio revelaba que la brecha era de 2,7 en 
Suecia, 2,9 en Noruega, 3,0 en Alemania y 
3,5 en Francia, frente a un 4,0 en Canadá y 
un 6,0 en EE.UU. (1)

Si bien no era uniforme esta realidad ya 
que Italia presentaba, por ejemplo, brechas 
más amplias que Alemania o Francia, esta 
visión se correspondía con servicios sociales 
universales, movimientos sindicales fuertes 
y numerosos lo que llevó a Michel Albert (2) 
a hablar de dos modelos de capitalismo: el 
modelo de Europa central que acabamos 
de describir y un “modelo anglosajón” más 
basado en el individualismo, más agresivo 
y que caracterizaba a Inglaterra y EE.UU.

Este modelo de capitalismo más humano, 
sin embargo tenía en su misma conforma-
ción sus debilidades a futuro, en primer lugar 
ya exhibía dos países centrales: Francia y 
Alemania, que tenían un nivel de desarrollo 

industrial y tecnológico alto, que les permitía 
competir incluso con las transnacionales 
norteamericanas; un país en declinación 
evidente, Inglaterra, que no paró de ceder 
posiciones a partir de la guerra y la aparición 
de los EE.UU como nuevo centro del poder 
económico mundial; un país como Italia, con 
desarrollo industrial basado en un conglo-
merado de pequeñas y medianas empresas, 
empresas estatales y algunas con presencia 
internacional, pero con diferencias insalva-
bles entre regiones. Por otro lado estaban 
España, Portugal, Grecia, que además de 
inestabilidad institucional mostraban atraso 
en su modelo de producción cuando no 
economías basadas en el turismo o en las 
remesas enviadas por sus ciudadanos que 
desempeñaban tareas no calificadas en 
Francia o Alemania.

Otro sector eran los países comunistas, 
o bajo el dominio de la URSS que exhibían 
cierto “bienestar” en términos distributivos 
pero sus economías eran atrasadas tecnoló-
gicamente, organizativamente y aplastadas 
por la burocracia del partido y el Estado.

Desde fines del siglo XX todo esto esta-
lló. Por un lado, Alemania y Francia pusieron 
a marcha forzada el proceso de unidad eu-
ropea, iniciada con la Comunidad Europea 
del Carbón y del Acero de principios de los 
‘50, aparece el Euro como moneda única, 
no aceptada ni por Suiza que aún conserva 
el franco suizo ni por Gran Bretaña, y un 
sistema que podríamos resumir así: se con-
formó un fondo de asistencia para apoyar a 
los países más atrasados, a alcanzar metas 
de déficit fiscal, gasto estatal, etc. durante un 
tiempo, una vez alcanzados estos objetivos  
cesaban estos aportes y el país ingresante 
debía comenzar a aportar para “asistir” a 
otro en las mismas condiciones.

España vivió una década de esta 
“ayuda” que fue a parar básicamente a la 
construcción y modernización, esto generó 
una gigantesca burbuja inmobiliaria que 
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cuando estalló produjo la crisis de las deudas 
hipotecarias que dejaron y dejan a miles de 
españoles en la calle y endeudados.

A cambio de esto los países “ayudados” 
renunciaban a tener, por ejemplo, políticas 
monetarias, cambiarias o comerciales ya 
que la moneda era el Euro y se manejaba 
desde el Banco Central Europeo. Esta 
moneda expresaba la productividad de las 
economías de Alemania en particular y de 
Francia en menor nivel, de ninguna manera 
la de España o Grecia, que sí importaban el 
encarecimiento de sus consumos que pasa-
ban a tener el valor de los productos en las 
potencias, o sea, importaban inflación, con 
menores salarios, sin industrias sustitutivas.

A su vez la caída del muro de Berlín e 
inmediatamente de la URSS en los ‘90, dio 
lugar a un nuevo problema, las asimetrías 
de nivel de vida entre los países que hemos 
venido analizando,  por ejemplo Polonia, 
Hungría, Rumania, y el proceso de división 
y reaparición de nacionalidades como Li-
tuania, Ucrania, Estonia, República Checa, 
e hizo surgir el temor de un gigantesco 
proceso migratorio que haría colapsar los 
niveles de empleo y seguridad social de 
Europa Occidental. La propia Alemania 

atravesaba el difícil proceso de 
unificación entre Alemania Occi-
dental y Oriental, con diferencias  
notables entre ellas.

Esto, en principio, generó un 
vuelco de inversiones para retener 
en sus países a los trabajadores y 
aportes del BCE a los nuevos esta-
dos para facilitar su incorporación 
paulatina a la Unión Europea, lo 
que incluía procesos de privati-
zaciones masivas, reducción de 
los aparatos estatales y rígidas 
políticas de equilibrio fiscal.

En ese marco muchas empre-
sas de Europa occidental advir-

tieron que deslocalizando las plantas en 
su país de origen y trasladándolas a los ex 
países socialistas lograban disminuir de ma-
nera importante sus costos de producción , 
hallaban en esos países trabajadores que 
tenían un buen nivel de capacitación, muy 
disciplinados, no sindicalizados y que venían 
percibiendo remuneraciones muy inferiores 
a las que se abonaban en sus países, por 
lo cual aun incrementándolas de manera 
importante para lograr mejores niveles de 
producción lograban ahorros sensibles en 
su costo salarial.

Esta política trajo aparejado no sólo una 
pérdida de puestos de trabajo sino un debili-
tamiento de la fuerza sindical que comenzó 
a renunciar a conquistas para preservar 
empleos aunque no pudo evitar la pérdida de 
afiliados. Asimismo muchas firmas, preten-
diendo evitar los costos impositivos y evadir 
legislaciones muy tuitivas en lo laboral, 
comenzaron a trasladar el domicilio mismo 
de las empresas a países con muy laxos o 
inexistentes controles como Luxemburgo y 
otros paraísos fiscales (3).

La crisis que comenzara en 2008 con el 
derrumbe de Lehman Brothers golpeó duro 
al sistema financiero europeo, en países 

De volver a ser parte  
del mundo y otras yerbas.

Aportes

“España vivió una década de 
esta “ayuda” que fue a parar 
básicamente a la construcción 
y modernización, esto generó 
una gigantesca burbuja 
inmobiliaria que cuando estalló 
produjo la crisis de las deudas 
hipotecarias que dejaron y 
dejan a miles de españoles 
en la calle y endeudados.”
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como España la burbuja inmobiliaria esta-
lló y el Banco Central Europeo comenzó 
a absorber activos tóxicos de los bancos 
del continente, los sistemas de bienestar 
sociales, debilitados por la reestructuración 
económica antes mencionada fueron los 
primeros afectados.

Consecuencias de la crisis.

Últimamente la situación griega ha ocu-
pado las primeras planas, con motivos por 
cierto, pero los números europeos muestran 
una crisis similar y generalizada. España 
tiene tres millones de habitantes que sobre-
viven con ingresos mensuales inferiores a 
307€ (unos $ 4500), en Portugal las cifras de 
pobreza alcanzan a un 18% de la población 
y en Italia la cantidad de pobres se duplicó 
entre 2007 y 2012, pero si estos países están 
dentro del grupo que ha sido denominado, 
con desprecio, PIG´S (Portugal, Irlanda, Gre-
cia y Spain), en Alemania casi ocho millones 
de personas sobreviven con 450€ ($7400) 
mensuales de salarios y en el Reino Unido 
los bancos de alimentos, administrados por 
organizaciones de caridad, se han multipli-
cado por 20, si entre 2011-2012 recurrieron 
a los mismos unas 130.000 personas, entre 
2012-2013 esa cifra trepó a 350.000.

También en el Reino Unido se ha acu-
ñado la definición “Pobreza Energética” 
para definir a un creciente número de la 
población que no accede a la calefacción 
en invierno. Un vale alimentario equivale a 
una porción de carne, pescado envasado, 
pastas, azúcar, leche y té, recientemente 
además, congeló por cuatro años el valor 
de la asignación a la infancia.

Según Eurostat, en 2012 unas 124 mi-
llones de personas (25% de los 28 países 
de la Unión Europea), estaban en peligro 
de pobreza o exclusión social, esto significa 

ocho puntos más que al empezar la crisis 
en 2008.

En Italia el ISTAT, instituto de estadísti-
cas, indicó al parlamento en octubre de 2014 
que la pobreza se había duplicado (de 2,4 a 
4,8 millones de personas) entre 2007 y 2012.

Un estudio reciente de la Asociación para 
el Desarrollo de la Industria del Sur (SVI-
MEZ), revela que si la tasa del crecimiento 
italiano estuvo, en general, por debajo del 
promedio de las otras 18 naciones de la 
UE, ya que alcanzó un 20,6 contra el 37,3, 
en los últimos trece años, además se ha 
ampliado la brecha entre el norte y el sur ya 
que la zona meridional creció menos de la 
mitad de ¡¡¡Grecia!!, así si el riesgo de caer 
en la pobreza amenaza a uno de cada diez 
italianos del norte, en el sur es de uno a 
tres. De las 811.000 personas que perdieron 
su empleo en 2014, 576.000 residen en el 
sur, donde la ocupación cayó un 9% y el 
PBI por habitante es inferior en un 40% al 
norte. El organismo vaticina una contorsión 
demográfica que llevaría a la zona a perder 
4,2 millones de habitantes en los próximos 
veinte años.

Su similar de Francia reveló que en 2014 
la pobreza afectó al 14,3 % de la población 
total, unas dos millones de personas viven 
con menos de 645€ por mes, 3,6 millones 
tienen problemas de vivienda y 3,5 millones 
reciben ayuda alimentaria.

En Alemania el empleo se mantuvo a 
partir de los llamados “minijobs”, empleos 
a tiempo parciales con salarios de 450€ 
mensuales y nula protección social, que em-
plean a ocho millones de trabajadores. Los 
bancos de alimentos, que al comienzo de 
los gobiernos de Merkel eran 310, pasaron 
en la actualidad a casi mil.

En Holanda la desocupación alcanza el 
9%, dos puntos más que en 2010.
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Según el Observatorio de la Realidad 
Social de Cáritas, el número de millonarios 
en España aumentó un 13% entre 2012 y 
2013 y mientras en 1976 el presidente de 
la tercera entidad bancaria ganaba ocho 
veces lo que un empleado común hoy gana 
44 veces más.

Si no empeoran las cosas Europa ne-
cesitará 25 años para recuperar el nivel de 
vida que tenía a comienzos de siglo y la 
desocupación juvenil de entre el 40 y el 60% 
en los menores de 25 años condena a una 
generación, pese a que estamos hablando 
de un continente de bajísimas tasas de nata-
lidad. Esto explica el fenómeno del racismo 
y la xenofobia creciente en una región que 
necesitaba de la inmigración para cubrir la 
demanda de reemplazo vegetativa de mano 
de obra y ahora la rechaza porque necesita 
para sus nacionales hasta los empleos de 
más baja calificación.

Sin embargo el panorama se ensom-
brece porque la crisis del endeudamiento 
agrava la recesión que lleva más de cinco 
años y ha puesto al sistema bancario al 
borde de la bancarrota, el Deutsche Bank 
tiene un endeudamiento por derivados fi-
nancieros que asciende a setenta y cinco 

trillones de dólares, lo que equi-
vale a veinte veces el PBI de 
Alemania, la insolvencia de los 
principales bancos ha llevado al 
Banco Central Europeo (BCE) 
a inyectar cincuenta mil millo-
nes de euros por mes durante 
todo el 2015 para totalizar 600 
mil millones destinados a res-
catar activos tóxicos e inyectar 
circulante buscando quebrar el 
estancamiento. En Alemania 
en la segunda mitad de 2014 
se calculó que la contracción 
del PBI alcanzaba un 0,4% y la 

caída de la producción industrial era la más 
acentuada desde 2009, un 4%.

Grecia, similitudes y paralelismos.

Mucho se ha hablado de las similitudes y 
diferencias entre Grecia y Argentina, todas 
ellas por cierto para señalar las diferencias, 
que son reales.

Argentina lanzó su reestructuración de 
deuda, ruptura con los monitoreos con el 
FMI y desarrollo nacional en un momento 
que toda América Latina comenzaba a 
transitar similares procesos de autonomía 
nacional. Grecia en cambio intenta una 
salida en la mayor de las soledades y ais-
lamientos donde los cipayos españoles y 
portugueses, por ejemplo, se lanzan junto a 
Alemania a destrozar y aplastar el intento de 
rebeldía del pueblo griego demostrado en el 
plebiscito, más que por razones económicas 
o financieras, para dejar en claro que en 
esta Europa colonizada por Alemania, que 
logró por el poder financiero lo que no logró 
por las armas ni en 1914 ni en 1939, no hay 
posibilidad de caminos diferentes, ni siquiera 
de menores disidencias, sin ser aplastado y 
sumido en la ruina más impensable.
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“Si no empeoran las cosas 
Europa necesitará 25 años para 
recuperar el nivel de vida que 
tenía a comienzos de siglo y la 
desocupación juvenil de entre el 
40 y el 60% en los menores de 
25 años condena a una 
generación, pese a que estamos 
hablando de un continente de 
bajísimas tasas de natalidad.”
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Sin embargo hay similitudes que vale la 
pena señalar para reflexionar sobre ellas:

1)Grecia para ingresar el euro en 2001, 
como antes España o Portugal, se vio obliga-
da a renunciar a toda independencia en ma-
teria de políticas cambiarias o monetarias, 
igual que Argentina en la convertibilidad, 
pero fue más lejos en la medida que eliminó 
directamente su moneda, reemplazada por 
la moneda común, mientras que nuestro 
país, “solamente” la ató al dólar aunque 
debemos recordar los esfuerzos de Cavallo 
por directamente dolarizar la economía eli-
minando el peso, cosa que logró en Ecuador 
años después.

Esto condujo, igual que aquí, a un boom 
de consumo y endeudamiento que llevó a 
Grecia a que su deuda externa equivaliera al 
130% de su PBI y la desocupación al 25%, 
cifras similares a Argentina en 2001.

2) En las negociaciones por el “rescate” 
(aquí se llamó blindaje o megacanje) las 
condiciones son:

a) Recorte de salarios públicos y jubila-
ciones. Aumento de la edad jubilatoria y au-
tofinanciamiento del sistema previsional que 
hasta aquí se complementa con impuestos, 
como hoy en nuestro país.

b) Recortes drásticos en el gasto público, 
especialmente en las partidas destinadas a 
garantizar el acceso a la salud, electricidad y 
educación de los sectores más postergados

c) Incremento del IVA llevándolo al 23% 
en alimentos.

d) Privatización de los puertos y cierre 
de la TV pública.

Solo faltan Cavallo y Patricia Bullrich y es 
una película repetida que deberían ver los 
que hoy hablan que hay que abandonar las 
“ideologías “o volver “al mundo”.

   Cabe mencionar otro dato que pasó 
inadvertido para las miradas de corto pla-
zo, uno de las causas del gigantesco salto 
en el endeudamiento que tuvo Argentina 
entre 1976 y 1983 fue por el gasto militar, 
la compra de material bélico fundada en 
conflictos como el del Beagle. En Grecia 
pasó lo mismo, su cercanías con Turquía y 
Medio Oriente la puso en la mira de la OTAN 
y adquirió armas y tecnología bélica espe-
cialmente a Alemania y Francia en sumas 
astronómicas, casi un 30% del endeuda-
miento total. Por ello hoy es aplastada para 
pagar a los bancos de Alemania y Francia 
la deuda contraída con empresas alemanas 
y francesas, con préstamos de… Alemania 
y Francia, uno puede esbozar una sonrisa 
aunque se trata de una tragedia.

Llamativamente en medio de las discu-
siones la “troika” rechazó de manera termi-
nante dos medidas propuestas por Tsipras 
para mejorar la situación fiscal:

a) Un impuesto a los yates y naves de 
lujo.

b) Un impuesto a las grandes empresas 
y ganancias,

Quizás muchos compatriotas se es-
candalicen cuando lean que Grecia debe 
vender sus islas y otros activos estatales 
pero poner luego esos activos en un fidei-
comiso manejado por los acreedores como 
garantía por las nuevas “ayudas” que reci-
be. Sin embargo, en febrero de 2002 dos 
economistas del MIT, Rudiger Dornbusch 
y Ricardo Caballero, daban a conocer un 
informe titulado “Argentina: Por un Plan de 
Rescate que Funcione”, en el mismo, que 
luego fuera publicado por el Financial Times, 
se planteaba, “Ahora Argentina debe renun-
ciar a gran parte de su soberanía monetaria, 
fiscal, regulatoria y de gestión de activos, du-
rante un período prolongado, es decir unos 
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cinco años. Los nuevos pesos no se deben 
imprimir en suelo argentino, se requerirá de 
un agente externo para comprobar el des-
empeño fiscal y para firmar los cheques de 
la Nación a las provincias, debe producirse 
una campaña masiva de privatizaciones, de 
puertos, aduanas, y la eliminación de todo 
obstáculo a la productividad”.

A esto los propios autores le llamaban 
“reforma radical intrusiva”, sin la cual no 
debería llegar asistencia alguna, para no so-
breabundar en citas invito a leer los términos 
del tratado Roca-Runciman en 1930 o del 
Plan Prebisch en 1955, y veremos que no 
hay nada nuevo bajo el sol en los libretos del 
imperialismo económico financiero, aunque 
a algunos les espante la palabra.

EE.UU y la reconversión en un país 
central.

Tampoco escapa EE.UU a la crisis del 
mundo desarrollado, en el primer cuatrimes-
tre de 2015 la economía cayó un 0,7% res-
pecto del mismo período de 2014, año que 
por otra parte el crecimiento solo alcanzó 
un 2,4% muy lejos del milagro que algunos 
mencionan, el desempleo es de un 7% aun-
que otras fuentes que computan subempleo 
lo llevan al 10%.

La deuda total norteamericana es hoy 
veintisiete veces mayor a la de hace cuatro 
décadas, la deuda pública pasó de cinco tri-
llones y medio en  2000 a dieciocho trillones 
quince años después. El ajuste post 2008 
llevó a que desaparecieran mil cuatrocientos 
bancos y a que seis bancos hayan crecido 
un 37% y concentren el 67% de los activos 
del sistema financiero.

Hoy, el 20% de la población de EE.UU 
posee el 89% de la riqueza, el otro 11% se 
reparte entre el 80% restante de las pobla-

ción, el 1%de ese veinte posee el 35,4% de 
la riqueza y se ha apropiado del 95% del 
total del crecimiento económico posterior 
a 2008.

Mientras tanto, según un informe del 
Departamento de Agricultura, el Programa 
de Nutrición Alimentaria (SNAP) que entrega 
cupones alimentarios hoy cubre a poco más 
de 23 millones de estadounidenses, lo que 
implica un 20% de los hogares, constitu-
yéndose en el país con mayor cantidad de 
habitantes en estas condiciones.

Asimismo el crecimiento económico tiene 
dos pilares:

a) La gigantesca emisión de gasto pú-
blico por parte de la Reserva Federal para 
absorber los activos tóxicos en manos de 
la banca privada que ascendía a cuatro tri-
llones de dólares a fines de 2014, además 
de mantener neutras las tasas de interés 
a fin de estimular el gasto y no el ahorro 
para movilizar la economía. Asimismo no 
debe olvidarse que en medio de la crisis de 
2008 el Estado tuvo que salir al salvataje de 
General Electric y General Motors (sí, a no 
escandalizarse, gasto público, estatismo y 
consumo, puro populismo)

b) En segundo lugar, una apuesta a la 
innovación tecnológica en la producción con 
su consecuencia de eliminación de puestos 
de trabajo. Entre 2000 y  2010, el 60% de las 
pérdidas de empleo industrial se ha debido 
a la robotización y sólo el 20% a la reloca-
lización de plantas fuera de las fronteras. 
Se calcula que en 25 años el 47% de los 
puestos de trabajo serán robotizados.

Según Robert Reich, ex ministro de 
Trabajo durante la gestión Clinton, el in-
greso familiar promedio registraba a fines 
de 2014, una contracción del 6% respecto 
de los niveles previos a 2008, la tasa de 
participación laboral era la más baja desde 
1978. De los deudores hipotecarios el 37% 
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debe más que el valor de su casa. El 15% 
de la población se encuentra por debajo de 
la línea de la pobreza y el 24% de los niños 
norteamericanos se encuentra debajo de 
esa línea

Para aquellos que sostienen la necesidad 
de un alineamiento incondicional con EE.UU 
y “reinsertarnos en el mundo desarrollado” 
viene bien señalar que al mismo tiempo que 
el mundo se conmueve con la crisis griega, 
existe otra crisis, mucho más cercana y 
es en Puerto Rico, país que mantiene su 
situación de estado asociado con EE.UU y 
se encuentra al borde de la bancarrota, con 
más de 70 mil millones de dólares de deuda 
externa, superando largamente su PBI, y su 
metrópoli se niega a ayudarlo financieramen-
te mientras que pide una reestructuración de 
la deuda griega. Nuestra recordada Anne 
Kruguer aconsejó (…)”aumentos de impues-
tos, recorte de gastos estatales, despido de 
docentes y suspensión del salario mínimo”, 
a su vez un grupo de bonistas, entre los 
que se encuentra Davidson Kempner, cuya 
sucursal Blue Angel litiga contra nuestro 
país en Nueva York, contrató al mismo es-
tudio de abogados que asesora a Aurelius 
Capital contra la Argentina en el juzgado de 
Thomas Griesa. El gobierno de Puerto Rico 
lo único que atina a hacer es gastar sumas 
exorbitantes en lobistas con legisladores 
norteamericanos para ser incorporados 
como un estado pleno, renunciando a su ya 
escasa soberanía, para poder presentarse 
en bancarrota según las leyes de EE.UU.

La crisis mundial.

La descripción hecha hasta aquí es 
extensiva a Japón que no puede salir de la 
recesión desde hace más de una década, 
pese a haber inyectado a través del Banco 
del Japón el equivalente a un 60% de su PBI 
para auxiliar a su sistema financiero. A fines 
de 2014 la contracción en la actividad eco-
nómica en términos interanuales fue del 7%.

Mientras que el PBI mundial es de 72 
trillones de dólares, la deuda global gene-
rada por los derivados financieros es diez 
veces mayor, sólo la intervención de las 
autoridades gubernamentales o los bancos 
centrales ha evitado un crack a nivel mundial 
de proporciones aún mayores.

La inversión productiva a nivel mundial 
ha sido la gran víctima de este proceso y hoy 
es apenas un 40% de la que era en 2008, 
mientras informes como el de la consultora 
Richard Murphy FCA para el grupo Verde/
ALE del parlamento europeo, difundido 
recientemente, revelan que las entidades 
bancarias más importantes de Europa decla-
ran buena parte de sus beneficios en Mali, 
Finlandia o Curazao para evadir impuestos 
en sus países de origen.

Efectivamente, entidades como el Royal 
Bank of Scotland, Deutsche Bank, Standard 
Chatered o Barclays se encuentran entre los 
cinco bancos que lideran el ranking de eva-
sión fiscal internacional. Según el informe, 
los primeros indicios sobre estas prácticas 
de defraudaciones al fisco surgieron del 
Lux Leaks, escándalo que sacó a la luz que 
el gobierno de Luxemburgo había cerrado 
acuerdos secretos con más de 300 gran-
des multinacionales para que transfiriesen 
sus beneficios al gran ducado a cambio de 
abonar tipos impositivos incluso inferiores al 
1%, frente al 20 o 30% que deberían abonar 
en los países donde en realidad obtenían 
esos beneficios

El jefe del gobierno de Luxemburgo al 
momento de producirse estos desfalcos era 
Jean Claude Juncker, quien fuera designado 
recientemente como presidente de la Comi-
sión Europea.

No debemos sorprendernos, en marzo 
de 1999, el entonces ministro de Finanzas 
francés, Dominique Strauss Kahn, propor-
cionaba al Grupo de Expertos de París, esta-
dísticas que revelaban que más de la mitad 
del comercio internacional pasa, al menos 
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en los papeles, por los paraísos fiscales 
(4). El Fondo Monetario Internacional (FMI), 
calculó en 2010, que sólo los balances de 
los centros financieros situados en pequeñas 
islas, arrojaban un total de 18 billones de 
dólares, una suma equivalente a alrededor 
de un tercio del PBI mundial de ese momen-
to. La Auditoría General de Estados Unidos 
(GAO) informó en 2008 que al menos 83 de 
las 100 corporaciones más grandes del país 
tenían filiales en paraísos fiscales.

Un año más tarde, un informe de Tax 
Justice Network, basándose en una noción 
más amplia de extraterritorialidad, reveló que 
99 de las 100 empresas más importantes de 
Europa, se valían de filiales extraterritoriales 
u offshore. En cada país el usuario más 
grande, por lejos, era un banco.

Llega a tal punto el descaro de este poder 
económico transnacional que un periodista 
que investigó las cuentas de News Corpo-
ration, la empresa del barón de los medios 
Rupert Murdoch, descubrió que sus ganan-
cias declaradas en dólares australianos 
ascendió en 1987 a 364.364.000, en 1988 
a 464.464.000, en 1989 a 496.496.000 y 
en 1990 a 282.282.000, según el periodista 
John Lanchester del London Review of 
Books, “en el idioma de los contadores, ese 
toque de elegancia numérica significa…
jódanse”.

Un estudio de la Auditoría General de 
Gran Bretaña, en 2007 encontró que un 
tercio de las 700 empresas más grandes del 
país, no habían pagado impuesto alguno en 
el Reino Unido en el año anterior, en el que 
se había experimentado un auge financiero. 
Aproximadamente dos tercios del comercio 
mundial transfronterizo se desarrolla entre 
filiales de una misma multinacional y casi 
todas ellas tienen dentro del grupo un banco. 
Los países en desarrollo pierden aproxima-
damente 160 mil millones de dólares al año, 
solo en concepto de esta manipulación de 
precios corporativos.

Se dice que existen cuatro grupos de 

jurisdicciones confidenciales o paraísos fis-
cales: en primer lugar los paraísos europeos 
continentales (Suiza, Luxemburgo, etc.), en 
segundo lugar una zona británica con centro 
en la city de Londres que se extiende sobre 
todo el planeta, siguiendo, aproximada-
mente, la configuración del antiguo imperio 
británico. En tercer lugar está la zona de 
influencia centrada en EE.UU (Manhatan, 
Delaware, etc.) y la cuarta en zonas menos 
importantes como Somalia o Uruguay, pero 
que no han logrado gran desarrollo. Un 
ejemplo son las Islas Vírgenes británicas 
que con menos de 25.000 habitantes, al-
bergan 800 mil empresas.

Las tres “perlas de la corona británica, las 
islas de Jersey, Man y Guernesey, genera-
ron a la city londinense finanzas netas por 
332.500 millones de dólares en el año 2009.

Este fenómeno comenzó a generar 
preocupación en los gobiernos de la Unión 
Europea, lo que llevó a varios de sus países 
miembros a firmar acuerdos para intercam-
biar información bancaria, a raíz de ello 
se descubrió el “affaire” del HSBC en sus 
sucursales de Suiza. Argentina solicitó in-
formación de cuentas de sus nacionales y 
recibió datos de poco más de 4000 cuentas 
en las que había 6000 millones de dólares 
evadidos, y eso solamente en una sucursal 
del banco.

Algunas consecuencias.

Este proceso que he descripto somera-
mente y que merece análisis más desarro-
llados y profundizados ha traído aparejado:

1) Una gran concentración de la riqueza, 
hoy el 50% de la riqueza mundial está en 
manos del 1% de su población. Picketty (5) 
expone que durante los últimos 30 años 
en los países del OCDE, el 1% más rico 
incrementó su participación en los ingresos 
totales del 6,5 al 9,7%, en Holanda fue del 
5,9 al 6,3%, en Suecia del 4,1 al 7,1%, en 
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Gran Bretaña del 6,7 al 12,9 % y en EE.UU 
del 8,2 al 19,3%.

EE.UU es quien tiene mayor cantidad de 
multimillonarios con 571, lo sigue China con 
190, luego Reino Unido con 130 y Alemania 
con 123, pero la región que ostenta el mayor 
número es Europa con 775.

El último informe de Oxfam revela que las 
85 personas más ricas del planeta acaparan 
tanta riqueza como la mitad más pobre de la 
población mundial

2) Un aumento de la desigualdad, vastos 
sectores de clase media o del sector laboral 
de más altos ingresos ha visto reducidos 
los mismos y deteriorarse su nivel de vida 
y las redes de seguridad social han entrado 
en crisis.

3) Un incremento de la concentración 
económica, resultado similar al de todas las 
crisis del capitalismo hasta la fecha. Según el 
Financial Times las fusiones y adquisiciones 
celebradas en EE.UU, alcanzaron en mayo 
de 2015 los 243.000 millones de dólares, 
superando el récord de 2006 que fue de 
220.000, un año antes de la crisis. Esta 
concentración es más notoria en bancos, 
salud, tecnología y comunicaciones.

4) Una destrucción de puestos de traba-
jo por aumento de la productividad ya sea 
por bajos salarios o por incorporación de 
tecnologías.

5) Un creciente desfinanciamiento de 
los presupuestos sociales, al disminuir la 
recaudación por la evasión fiscal y la caída 
de la actividad económica.

6) Una universalización de las políticas 
de ajuste fiscal, conocidas en América Latina 
en los ‘80 y ‘90 y hoy extendidas a Portugal, 
España, Italia, Grecia o Irlanda, pero que si 
incorporamos los recortes en materia de de-
rechos laborales y sociales podemos incluir 
a Francia, Gran Bretaña y hasta Alemania.

Y por casa, ¿cómo andamos?

Éste no es un trabajo dedicado a hacer 
la exégesis de los gobiernos justicialistas 
desde 2003, pero si se habla de aumento o 
disminución de la pobreza, desocupación o 
marginalidad hay dos caminos: uno es entrar 
en el debate de trabajos de relevamiento 
que muchas veces son tendenciosos o de 
dudosa base científica, el otro es ir a las 
noticias acerca del desarrollo de parámetros 
como son el acceso al trabajo, vivienda, edu-
cación, electricidad, gas natural o servicios 
de cloacas, el valor del salario mínimo y las 
negociaciones colectivas.

He elegido éste último porque creo que 
constituyen parámetros de difícil cuestiona-
miento, si los números en estos aspectos 
son positivos difícilmente un país no haya 
logrado disminuir la pobreza, la indigencia 
o la marginalidad.

En materia de acceso a la electricidad 
o el gas natural, si en 1995 el 60% de la 
población no tenía acceso al gas por redes 
y los gasoductos construidos estuvieron 
apuntados básicamente a atender los 
convenios de exportación, desde 2003 se 
logró ampliar en 27 millones de metros 
cúbicos por día la capacidad de transporte, 
se hicieron 2900 kilómetros de gasoductos 
troncales y se incorporaron 2,3 millones de 
hogares (más de 10 millones de argentinos) 
a la conexión por redes. Se declaró como 
prioridad el abastecimiento interno por sobre 
el gigantesco negocio que se había genera-
do por la exportación que llevaba a que las 
empresas ganaran sumas astronómicas por 
la diferencia entre el precio que se pagaba 
aquí y el que percibían por la venta en el 
país trasandino.

En electricidad la capacidad de genera-
ción se incrementó en 11.300 megavatios, 
un 51 %, en alta y media tensión se expandió 
en 5500 kilómetros de redes, incorporán-
dose 4,5 millones de hogares (unos 12 
millones de argentinos) al servicio público 
de electricidad.
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Con las obras que están en construcción 
se sumarán otros 13.400 Mw al sistema. 
Todas estas obras, más el desarrollo en 
energía nuclear y biocombustibles, significan 
una inversión de 146.000 millones de pesos, 
con ello y la nacionalización del 51% en YPF 
el estado ha incrementado su participación 
en el sector de energía del 7% al 45%, el 
capital privado nacional del 14 al 30% y el 
capital privado extranjero descendió del 80 
al 25%.

Una muletilla muy común es hablar de 
crisis energética, ya que el país dejó de ex-
portar combustibles y pasó a ser importador, 
sin embargo esa situación debe ser anali-
zada en el marco de una empresa petrolera 
estatal que bajo propiedad de Repsol, liquidó 
existencias de reservas, hubo nula inversión 
en nuevos pozos o exploraciones y se dedicó 
a extraer a precios subsidiados, vender a 
precios internacionales y remesar ganancias 
a paraísos fiscales. A eso hay que agregar 
que la caída en la producción industrial y el 
abandono de millones de argentinos que 
no accedían a esos servicios permitieron 
excedentes exportables, la reactivación y el 
crecimiento industrial así como el aumento 
del empleo y el acceso al consumo pusieron 
de manifiesto que la crisis era la que habían 
dejado los gobiernos precedentes, sin em-
bargo queda mucho para hacer aún y los 
picos de consumo en verano con su secuela 
de cortes de luz así lo demuestran, pero el 
cambio ha sido sustancial.

De todas maneras es dable señalar que 
la muletilla de vincular el déficit de la balanza 
comercial al gasto en la importación de com-
bustibles tiene pies de barro, si entre 2009 y 
2014 el déficit fue de 477%, la participación 
mayoritaria fue la importación de insumos 
para el sector automotriz con un 45,7 %, 
el sector de industrias químicas con una 
participación del 30.9 %, lo sigue el turismo 
con un 12,9 % (pese al supuesto “cepo”) y 
finalmente la salida de divisas por compra 
de energía representó el 11,4 %.
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En el período 2001-2010 y de acuerdo 
con los censos de población, la cantidad 
de hogares con cloacas creció un 27 % y 
la población con agua de red un 17 %. En 
la Capital Federal y los primeros cordones 
del conurbano, la reestatizada Aysa espera 
llegar al 95 % de cobertura en ambos rubros 
en 2017, pero las obras realizadas entre 
2003 y 2014 incorporaron a nueve millones 
de argentinos al agua corriente y al servicio 
de cloacas, dos millones de ellos por esta 
empresa.

En materia de políticas sociales, la es-
tatización del sistema previsional en el año 
2009 tuvo dos consecuencias, en primer 
lugar se eliminó el gigantesco negocio de 
los bancos y administradoras y sus comi-
siones leoninas que destruyeron los ahorros 
de los aportantes;  y en segundo término, 
con posterioridad, la ley de movilidad pre-
visional y la reforma que permitió el acceso 
al beneficio a miles de mujeres y hombres 
que nunca habían tenido aportes (ya sea 
por el trabajo “en negro” pleno, ya sea por 
la artimaña de pagar una mínima parte del 
salario con aportes y el grueso con sumas no 
remunerativas sobre las cuales el sistema 
no recibía aportes o bien lisa y llanamente 
con retenciones que se habían efectuado 
pero nunca se habían depositado, mane-
jos que en los ochenta y noventa fueron 
generalizados), incluyeron en la seguridad 
social a casi un 95% de los argentinos con 
edad para ello.

Con el crecimiento del empleo, de una 
desocupación del 25 % se logró descender 
al 7 % y la disminución del empleo no regis-
trado, del 50% al 30%, la seguridad social 
logró robustecer sus recursos, a los que se 
agregaron los aportes del sistema impositi-
vo, crecientes por el aumento de la actividad 
económica y el consumo, el paso siguiente 
era llegar a los que habían quedado fuera 
del sistema, especialmente a las familias 
que llevaban generaciones sin acceder al 
mercado de trabajo.
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Si en 1997 sólo el 37% de los chicos ac-
cedía a una cobertura de la seguridad social 
hoy alcanzan al 80%, 3,5 millones por la 
Asignación Universal por Hijo y 1,9 millones 
porque sus padres accedieron a empleos 
registrados y por ende a las asignaciones 
familiares.

Respecto de la Asignación Universal por 
Hijo, a fines de 2014, a cinco años de su lan-
zamiento, se había alcanzado a 3.524.924 
niños y adolescentes. En el informe elabo-
rado por la Universidad Nacional de Tres de 
Febrero, dirigido por Klicksberg, se concluyó 
que gracias a esta política: “Estos niños 
ganaron un año más de escolaridad en el 
nivel inicial, bajó la deserción, la repitencia 
y el abandono escolar, en el nivel medio la 
tasa media de asistencia entre quienes reci-
ben la asignación supera la media nacional, 
su alimentación es mejor y más variada, 
disminuyó el embarazo adolescente en un 
11,5 % y se ayudó a detener la dinámica de 
reproducción intergeneracional de la pobre-
za. Asimismo el 99% de las madres de hijos 
menores de 2 años  realizaron consultas 
médicas durante el embarazo”.

Mediante los diferentes planes federales 
de vivienda, ya a fines de 2012 se había 
llegado a 700.000 viviendas construidas, 
lo que beneficiaba a 3.150.000 personas, 
con posterioridad el Pro. Crear construyó o 
puso en marcha una cantidad que se calcula 
llegue a más de 400.000 a fines de 2015, 
con lo que calcula que unos 6 millones de 
argentinos habrán solucionado su situación 
habitacional.

Desde el punto de vista laboral ya hemos 
hecho mención a la disminución notable 
tanto de la desocupación como del trabajo 
informal, que si bien se mantiene alto es 
casi un 60% menor que en 2003, en que 
había 4,9 millones de puestos de trabajo 
registrados en la AFIP contra 9,5 millones 
en 2013. Asimismo la Asignación Universal 
por hijo tiende a elevar el valor del salario 
aun en los casos de trabajo no registrado, 
ya que al tener un ingreso asegurado y no 

ser incompatible con la actividad laboral la 
persona que busca trabajo lo hace desde 
un piso de mejores derechos.

El incremento de la actividad económi-
ca, que llevó, por ejemplo, a que la Unión 
Obrera Metalúrgica pasara de 50.000 a 
300.000 afiliados, con promedios similares 
en los gremios mecánico, textil y de la cons-
trucción entre otros, el fortalecimiento de la 
capacidad de negociación de los sindicatos 
que han discutido las escalas salariales en 
paritaria durante los últimos diez años y lo-
grado mantener su poder adquisitivo frente 
a la inflación, así como la actualización 
anual del salario mínimo, vital y móvil, que 
sitúa a nuestro país en el valor más alto de 
América Latina en esta materia, coadyuva 
también a mejorar las condiciones de vida 
de los sectores populares.

Es importante considerar que estos 
avances en materia de redistribución de la 
riqueza que llevó a que el índice Gini pasara 
de 0,484 en 2003 al 0.38 a fines de 2014, 
coincide con lo sucedido en otros países de 
la región. Así, por ejemplo, según los infor-
mes del Banco Interamericano de Desarrollo 
y de las Naciones Unidas dados a conocer 
en julio de 2015, Argentina y Uruguay son 
los dos países de América Latina con menor 
cantidad de pobres e indigentes, un 6.1 % 
de su población, o sea en el caso argentino 
unos 2.684.000 personas, si se agregan los 
datos del Banco Mundial ese número se ele-
varía al 10.8 % o sea 4.752.000 argentinos, 
lo que la ubicaría en tercer lugar luego de 
Uruguay y Chile, sin embargo si se mide la 
distribución del ingreso, nuestro país apare-
ce por encima del país trasandino según los 
índices de Gini antes consignados.

En el mismo sentido un informe de la 
CEPAL de enero de 2015, revela que de 
los picos de indigencia y pobreza que, en 
América Latina, se dieron entre 1990 (48,4% 
de pobreza y 22,6% de indigencia) y 2002 
(43,9% de pobreza y 19,3% de indigencia) 
se bajó en 2011 a 29,6% de pobreza y 11,6 
% de indigencia, aunque reconoce un estan-



71

De volver a ser parte  
del mundo y otras yerbas.

Aportes

camiento en los últimos tres años, con un 28 
% de pobreza y 12% de indigencia en  2014

De acuerdo con el mencionado informe 
de Naciones Unidas, entre 2003 y 2013, 
doce millones de argentinos dejaron de ser 
pobres y 15 millones se incorporaron a la 
clase media, un fenómeno sólo superado por 
Brasil durante los gobiernos de Lula.

Si bien a partir de 2012 la recesión 
mundial y problemas estructurales de la 
economía argentina detuvieron la creación 
de nuevos empleos y la inflación erosionó las 
economías de los sectores más populares, 
sostener como lo hace algún estudio de una 
universidad que la situación es igual a la de 
2006 sólo es explicable por el claro signo 
opositor del grupo a cargo del informe.

Conclusiones  
(que no cierran el debate).

Durante años fuimos “formateados” por 
los esquemas y escuelas del pensamiento 
de los países centrales, allá estaba la civili-
zación, la tolerancia, la democracia, el esta-
do de bienestar, aquí el atraso, la barbarie, 
el caudillismo, sin siquiera darnos cuenta 
que cuando descalificábamos gobiernos con 
motes como “nazi”, “fascismo” o” falangismo” 
usábamos nombres de fenómenos políticos 
“de allá” o sea el nazismo, el fascismo y 
demás ocurrieron igual que las dos guerras 
más sangrientas y crueles de la historia  en 
la Europa de la civilización y la cultura.

Cuando hablamos de desarrollo olvi-
damos que el colonialismo, el tráfico de 
esclavos, el arrasamiento de continentes 
enteros como África o la introducción del 
opio en Oriente a fuerza de bayonetas, están 
en los manuales de la escuela secundaria 
cuando estudiamos la expansión colonial 
de Inglaterra, Holanda o Bélgica y nosotros 
en eso no fuimos causantes ni victimarios.

Nadie discute hoy que Alemania e Italia 
habían ido a la guerra no porque en esos 

países anidara una maldad extrema, sino 
porque habían acabado su etapa nacional 
de desarrollo capitalista y necesitaban pasar 
a su etapa inmediata pero se encontraron 
con que el mundo ya estaba dividido por los 
que habían llegado antes, la segunda guerra 
fue consecuencia tanto de la necesidad de 
una redistribución del mundo como de la 
crisis de 1930, Alemania fue buscando eso 
sólo que fue derrotada, pero también lo 
fueron Francia e Inglaterra, el ganador que 
emergió fue EE.UU.

Por ello lo que ocurre hoy en Europa con 
el despotismo de la “troika” y el dominio de 
Berlín no es otra cosa que resolver el mismo 
problema bajo otros medios.

En 1974, la crisis del petróleo transfirió 
sumas inmensas de dólares a los países 
árabes, sus sátrapas los remitieron a bancos 
de los países desarrollados, esa gigantesca 
masa de depósitos no podía permanecer 
inmovilizada y comienza a girar en forma 
de préstamos y he allí la raíz de la crisis de 
deuda de los países periféricos, en nuestro 
país llevó la deuda de 8.000 millones en 
1976 a más de 50.000 millones ocho años 
después.

Pero además, el capital financiero co-
menzó a multiplicarse mucho más rápido 
que el crecimiento de la economía real, esto 
está vinculado a cuatro factores: la desregu-
lación del mercado de capitales que provino 
de la decisión de las autoridades moneta-
rias que, a partir de aquellos años, fueron 
aboliendo todo tipo de reglamentaciones 
al respecto; en segundo lugar, la apertura 
irrestricta de los mercados, la eliminación de 
la intermediación que volcó a los mercados 
nuevos operadores como los fondos de 
pensión y finalmente la aparición de nuevos 
productos financieros.

   La caída de la rentabilidad de las acti-
vidades productivas trasladó gran parte de 
las ganancias empresarias a los mercados 
financieros, Rapoport-Brenta (6) consignan 
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que “en EE.UU la participación de esas ope-
ratorias en el beneficio empresario pasó del 
10% en 1948 al 40% en 2007” y la partici-
pación del sector financiero en el PBI pasó 
en Alemania, Reino Unido, Japón, EE.UU y 
Francia de entre un 15 y un 20% en 1970 
a entre un 30 y un 35% en el 2006, salvo 
Japón que “sólo” subió al 25%.

Paralelamente se dio un gigantesco 
crecimiento de las empresas transnacio-
nales: en 2009 existían 82.000 sociedades 
de este tipo con unas 810.000 filiales, con 
una posición tan dominante que el valor de 
venta de esas filiales equivalía a un 30% del 
comercio mundial. En ese mismo año, un 
90 % de esas empresas seguía teniendo su 
sede en las mismas potencias mencionadas 
en el párrafo anterior. Los paraísos fiscales, 
su multiplicación y desarrollo, tienen que ver 
con la deslocalización de las ganancias para 
evitar la tributación, por ello en los últimos 
años los partidos y políticos neoliberales 
insisten con la panacea de la reducción de 
impuestos a los sectores más ricos y con 
afirmar una teoría del derrame que fuera 
lapidada por el Papa Francisco en la “Evan-
geli Gaudium”.

La crisis de 2008 encuentra sus raíces en 
este proceso que he descripto muy somera-
mente y que aconsejo recurrir a la literatura 
que se recomendará al final si se quiere 
ahondar en su conocimiento.

Europa y su capitalismo “humanitario” 
entró en crisis, los endeudamientos aumen-
taron junto a los graves niveles de exposición 
de sus sectores financieros, los presupues-
tos estatales se volcaron a los salvatajes. 
Seguramente se puede afirmar que no se 
ven las calles llenas de pobres o miserables, 
en todo proceso de descenso los que están 
más arriba tienen más distancia a recorrer 
para llegar abajo, pero el descenso es real, 
las cifras consignadas lo corroboran y no 

hay miras de que se vaya a mejorar, todo 
lo contrario.

En nuestros países la burbuja estalló 
mucho antes, el 2001 en Argentina detonó 
un proceso iniciado el 24 de marzo de 1976 
y que los gobiernos democráticos a partir 
de 2003, en algunos casos no supieron o 
pudieron revertir, cuando no fueron socios 
alegres del desastre. Cosas similares ocu-
rrieron en Brasil (Color de Mello, Cardoso), 
Perú (Fujimori, Alan García, Toledo, Huma-
la) Venezuela (Pérez), Uruguay (Batlle, La-
calle), Chile (Frei, Aylwin) Bolivia (Losada), 
Ecuador que hasta tuvo a Cavallo como 
“salvador”.

Pero desde comienzos de este siglo 
y como resultado del agotamiento de los 
modelos neoliberales y las reacciones popu-
lares comenzaron a surgir gobiernos de otro 
signo, con modelos económicos “heterodo-
xos” o neokeinesianos, que pusieron la in-
clusión social y la redistribución de la riqueza 
en el centro de los programas de gobierno, 
buscaron salir de modelos extractivos y de 
producción primaria además de volcar los 
recursos a procesos de mercados comunes 
y de instituciones de cooperación regional..

El resultado ha sido la reducción notable 
de la pobreza y la indigencia, el aumento de 
las clases medias, la mejora en los índices 
de ocupación, salario y disminución del tra-
bajo precario, en medio de un crecimiento 
económico de entre un 5 y un 6 % anual en 
casi una década. O sea, mientras en los 
países centrales hubo un notorio descenso 
en la calidad de vida de la población en 
estos lares, atrasados o bárbaros según la 
opinión de sus sectores pensantes, ocurrió 
lo contrario.

Ahora bien, ¿esto significa que esta-
mos librando una batalla discursiva acerca 
de quién está mejor o peor?, de ninguna 
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manera, esta visión sería estúpida además 
de inconducente. En primer lugar, nadie 
que se presuma de popular o progresista 
puede alegrarse por las consecuencias del 
desfalco financiero iniciado en 2008 en la 
población; en segundo lugar, porque aun en 
el marco de los avances de la última década, 
nosotros estamos lejos de tener “estados de 
bienestar”, son muy pocos años para revertir 
la expoliación y la devastación producida 
durante la mayor parte del siglo XX y no 
quiero ir más atrás, lo único cierto es que el 
camino elegido es el correcto.

Finalmente no ignoro las dificultades que 
estamos atravesando, entre otras cosas por:

1) Una economía fuertemente en manos 
extranjeras, concentrada y con dificultades 
para superar las necesidades de insumos 
foráneos.

2) Una clase empresarial que ha hereda-
do el carácter rentista de la vieja oligarquía 
agropecuaria, timorata y más propensa 
a vender sus empresas y dedicarse a la 
especulación financiera que a salir a pelear 
mercados.

3) Un estrangulamiento en el acceso a 
las divisas, porque aquí no se fabrican (cosa 
que la clase media aún no entiende), por la 
caída en el precio de los commodities, por 
la recesión en Brasil y la caída del comercio 
internacional debido a la crisis financiera y la 
recesión de la economía mundial.

4) Por la actitud destituyente de las viejas 
rémoras como la Sociedad Rural y la dirigen-
cia agropecuaria que pretenden apropiarse 
de la renta para seguir dilapidándola como 
lo hizo toda la vida.

5) Por la inexistencia absoluta de una 
oposición política de carácter nacional, ca-
paz de ofrecer una alternancia dentro de un 
modelo de país autónomo, hoy sólo existe 

una farándula inconsistente, sin proyecto 
y sin ideas, títere de los grandes polos del 
poder económico-mediático concentrado.

De todas maneras por ahora el sistema 
democrático aparece como consolidado y 
por ende el futuro sigue estando en nues-
tras manos, en nuestra capacidad de infor-
marnos, analizar, estudiar, organizarnos y 
generar las respuestas válidas para cada 
momento y aunque no resulte necesario vale 
la pena aclarar que cuando digo “nosotros” 
digo Pueblo, así con mayúsculas y no alguna 
elite ilustrada.

Lecturas recomendadas.

1) y 5) La Economía de las Desigualda-
des; Thomas Piketti; Siglo XXI; 2015

2) Capitalismo contra Capitalismo; Michel 
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Shaxson; Fondo de Cultura Económica; 
2014

6) Las Grandes Crisis del Capitalismo 
Contemporáneo; Mario Rapoport-Noemí 
Brenta; Edic. Capital Intelectual S.A; 2010
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Libertad posmoderna,
libertad peronista 

y cristiana.

Introducción

En la actualidad creo que la historia 
argentina es recorrida por un nuevo tiempo 
político que hace imprescindible platearnos 
qué tipo de hombre y de relaciones humanas 
quiere construir nuestro proyecto y para ello 
creo que es necesario cuestionar el tipo de 
libertad y estado  que queremos construir, es 
que a partir de estas nociones se despliegan 
un tipo de relaciones sociales, culturales 
que son manifestación de una concepción 

del mundo y del ser humano que en este 
trabajo intentaremos cuestionar para llegar a 
una conclusión del tema planteado. Por ello, 
aquí intentaremos reconstruir las diferentes 
nociones de libertad que se han dado a lo 
largo de la historia (sobre todo en Occidente) 
para facilitar de este modo el contraste entre 
una noción de libertad posmoderna y lo que 
hemos dado en llamar libertad peronista y 
cristiana con sus diferentes consecuencias 
en el tipo de hombre y de relaciones  que 
ambas concepciones de la libertad generan.

Lisardo Rojas Paz Bordas*

*  Abogado egresado de la UBA. Docente de la Escuela de Cuadros Fermín Chávez de la Agrupación Peronista Blanca UPCN.

Una vida humana, creo, debe estar bien arraigada al suelo nativo 
donde sienta afinidad por la tierra, sus labores, por los sonidos que 
la hechizan, por lo que destaque al primer hogar, en medio de la ex-
pansión del conocimiento. La mejor introducción a la astronomía es 

pensar en el cielo nocturno como estrellas del hogar.
George Elioit

Dedicado a la memoria 
de mi hermano Pablo, 

amigo, compañero, 
militante de la palabra.
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Para llegar al fin que nos hemos propues-
to es imprescindible recorrer las diferentes 
cosmovisiones que a lo largo de la historia 
se han dado respecto de la relación del hom-
bre con el cosmos y cómo el ser humano a 
partir de esta relación ha ido construyendo 
distintos tipos de estado, nociones del de-
recho y como consecuencia distintos tipos 
de libertad.

Para mejor ejemplificar el propósito de 
este trabajo nos centraremos en la antigua 
Grecia y la Europa de los siglos XVII y XVIII  
para luego pasar a contemplar estas reali-
dades históricas a la luz de la doctrina pe-
ronista que, a nuestro entender, termina por 
construir una noción de libertad comunitaria.

La antigua Grecia su cosmovisión 
del mundo, estado y libertad

El antiguo hombre griego es un hombre 
de los mitos, su vida gira en torno a los mitos 
que fundamentan su existencia, ésta intenta 
reproducir el mandato mítico que no es otro 
que el mandato de los dioses; con esta 
concepción se construye la polis griega cuya 
finalidad es producir ciudadanos buenos, es 
decir, apegados a la leyes de la polis que a 
su vez reproducen el orden cósmico.

De esta forma la ley dice a los dioses 
y reproduce el orden justo que éstos han 
elaborado, la misma (la ley) refleja el orden 
divino y al hacerlo deviene en justicia, el 
derecho es lo justo y si no lo es, no es dere-
cho. Frente al cosmos que es el orden de los 
dioses se encuentra el caos y la ley griega 
reproduce el cosmos divino, siendo el marco 
de referencia del hombre griego. Éste si no 
respeta la ley, no respeta a los dioses y por 
lo tanto deja de ser miembro de la polis, deja 
de ser ciudadano.

Al respecto nos dice la dra. Bordas: 

“Cosmos significa orden; se opone al caos 
y representa al mundo comportándose se-
gún la ley. Ésta es la justa ordenación de lo 
existente (…)” “ La justicia originariamente 
es dato de los dioses y va unida a la ley que 
es el modo de manifestar el ser.”

Así la ley que es justicia deviene en un 
ethos comunitario, es decir el contenido 
legal es un contenido ético ( entendida la 
ética como las costumbres, carácter, modo 
de habitar el mundo de un pueblo) porque 
éste reproduce el mandato divino que se 
expresa en el quehacer comunitario, así 
lo expresa la autora citada anteriormente: 
“Lo justo es vivido como obediencia a las 
leyes del estado porque éstas representan 
la justicia que expresa al ser comunitario” 
Este ser comunitario no es una individua-
lidad que pugna por sus intereses, es un 
hombre construido desde la leyenda mítica 
que lo ampara en una comunidad que lo 
tiene como miembro . 

Por eso, el antiguo hombre griego no 
se concibe fuera de la polis, sin ésta deja 
de ser y prueba de ello es que Sócrates 
prefiere la muerte al destierro, es que esto 
implicaría un profundo desamparo que 
para el griego significaría la muerte misma. 
El presente diálogo del Critón lo refleja: “ 
Vamos Sócrates crees en esas leyes que 
te han hecho lo que tú eres, no pongas ni 
a tus hijos, ni tu propia vida, ni cosa que 
se parezca, por encima de lo que es justo 
a fin de que cuando llegues al Hades pue-
das decir todo esto para justificarte ante 
aquellos que gobiernan allá lejos (…) si te 
evades respondiendo vergonzosamente a 
la injusticia con la injusticia, al mal por el 
mal, y violando tus propios acuerdos y tus 
compromisos hacia nosotras (hablan siem-
pre las leyes) lesionando aquellos a quienes 
menos debes herir: tú mismo, tus amigos, tu 
patria y en fin nosotras mismas. Entonces 
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nos irritaremos contigo en esta vida y en el 
Hades, nuestras hermanas, las leyes de allí 
lejos, no te acogerán con benevolencia (…)”.

La anterior transcripción refleja con 
claridad  la ley como producto comunitario 
basado en el orden divino que al mismo tiem-
po resulta en orden justo. No pretendemos 
desconocer en este trabajo las disputas de 
clase y estamentos con sus diferentes inte-
reses que hubo en la antigua Grecia preso-
crática, pero sí darles el adecuado marco 
en el cual se desarrollaron esas disputas, 
esto es dentro de la comunidad (polis) que 
tenía la ley como producto  ético reflejando 
la justicia de los dioses.

Lo expresado en el anterior párrafo queda 
claramente reflejado en el libro La Ciudad 
Griega de Rubén Calderón Bouchet que, 
haciendo referencia a las reformas de Solón 
nos dice: “Solón sabía una cosa (…) que la 
base de la unión social es el culto. Sin reli-
gión no hay sociedad, de modo que todas 
sus modificaciones tendieron, a la inversa de 
un plan revolucionario, a fortalecer los lazos 
espirituales entre sus ciudadanos y armar los 
cuadros sociales para resistir los embates 
de la usura o de las organizaciones revolu-
cionarias inspiradas por el odio de la usura.” 
Con esta cita  podemos apreciar claramente 
cómo la polis basaba su vida social y política 
en el orden divino, de modo tal que el autor 
anteriormente citado nos dice: “pero su ideal 
(refiriéndose a Solón) sigue vinculado a la 
tradición; lo que hay de nuevo es la voluntad 
de ordenar la polis a base de la ley, de la 
diké, (justicia en griego) proyectando sobre 
ella toda la fuerza religiosa que en épocas 
anteriores podía tener la persona sagrada 
del monarca.

Por todo esto la polis  termina siendo una 
construcción natural en donde la ley dice la 
justicia y es ethos comunitario que refleja el 

modo de ser del pueblo griego, pueblo que 
nunca se aparta del orden divino.

La individualidad desarrolla su esfera en 
el ser comunitario, sin el cual deja de ser 
y por lo tanto se construye una noción de 
libertad propia de esta concepción.

Libertad en la antigua Grecia

Para encarar este ítem tomaremos las 
categorías elaboradas por la dra, Bordas, 
en ellas la libertad de la antigua Grecia es 
vivida  como una libertad de pertenencia 
para alcanzar la perfección.

El hombre griego no es una individuali-
dad excluyente y por lo tanto su acción es 
una libertad de conjunto, es decir el ciuda-
dano de la polis es libre porque cumple con 
la ley de la ciudad, que como hemos visto 
es un producto ético y divino. Por lo tanto 
al cumplirse con la ley el hombre griego se 
referencia en el conjunto y su acción libre 
es de pertenencia.

Pertenece al cumplir con la ley de la 
ciudad y se perfecciona en los mandatos 
de la misma.

Aquí lo individual tiene otro sentido, no 
se trata del desamparado hombre moderno 
devorado por la selva de asfalto sino que lo 
individual se da desde otra concepción: se 
es individuo en una comunidad y si no, no 
se es. El hombre tiene razón de ser como 
miembro de un conjunto dentro del cual des-
pliega su acción como libertad referenciada 
al mismo conjunto al cual pertenece.

Gusdsorf nos trasmite esta noción con 
claridad: “Lo individual, el elemento, jamás 
es tomado aparte sino en situación dentro 
del conjunto de lo vivido. Tiene el sentimien-
to de participación entre sí  mismo y tales y 
cuales seres y objetos circundantes, de la 
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naturaleza o de sobre naturaleza, con los 
cuales entra en contacto”. Desde este con-
texto la libertad es pertenencia y perfección, 
se pertenece al conjunto y la acción indivi-
dual se perfecciona en el obrar comunitario, 
obrar que es contenido por el mito divino que 
remite al illo tempore haciendo de la ley el 
aliento sagrado del conjunto.

Al respecto no pueden ser más claras 
las palabras de la dra. Bordas: “El obrar es 
tanto más libre cuanto más cerca está de la 
paradigmática acción divina; el comporta-
miento del hombre se inclina a ello. No pue-
de alcanzarlo solo sino en tanto pertenece 
al grupo que los dioses amparan. Aislado 
(en referencia al hombre griego) vive en la 
impotencia y esclavitud. Desamparado, sin 
la protección de los dioses, se desintegra 
falto de apoyo para encontrar su posibili-
dad de ser. Es libre al actuar inclinado a la 
perfección y en compañía de los dioses, de 
los otros hombres, del mundo en general.”

De esta forma la libertad es acción co-
munitaria, comunidad que ampara al indivi-
duo y lo enaltece. Toda acción del hombre 
encuentra su marco de referencia y así por 
ejemplo, el desarrollo de la técnica nunca 
trasgrede los límites de lo sagrado, la misma 
es direccionada por la acción política que 
la destina a su natural telos (fin), éste es la 
comunidad con su hombre virtuoso.

El mundo moderno, su concepción 
del mundo, del estado y libertad

 El hombre moderno acentuará su indi-
vidualidad desde una razón que comienza 
a sentirse ama y señora de la realidad; 
descubrimientos como el de Copérnico 
(1473-1543) que el planeta Tierra gira alre-
dedor del sol y no al revés, inventos como 
la imprenta (1450), la burguesía naciente 

con su necesidad de seguridad, (en térmi-
nos económicos y jurídicos) todos estos 
cambios irán erosionando lentamente la 
visión teocéntrica de la Edad Media para ir 
dando paso paulatinamente a una realidad 
dominada por el conocimiento científico y ra-
cional. El hombre dejará de preguntarse por 
las causas finales y el porqué de las cosas 
para pasar a preguntar el para qué y cómo.

En Descartes (1596- 1650) se inicia la 
filosofía moderna con su famoso principio de 
“Pienso, luego existo”,  principio revelador 
del afán por la búsqueda de certezas del 
hombre occidental. Descartes duda de todo 
menos de que esta dudando y esto lo lleva 
a la necesidad de encontrar conocimientos 
seguros.

De esta forma, la humanidad occidental 
va erigiendo una razón autosuficiente, ya no 
es necesario atenerse a la voluntad de Dios, 
pues esto no es seguro, la diosa razón se 
va desligando del pasado. El hombre en su 
accionar deja de reproducir un orden dado 
por Dios y pasa a ser él, con su razón el 
creador de la realidad. 

La naturaleza se trasforma en algo que 
se puede y debe dominar. El hombre de 
Occidente deja de sentirse parte de ella  e 
inicia una lógica de dominio que comienza 
a sostenerse desde las ciencias naturales 
con su conocimiento exacto basado en la 
experimentación.

Ya es el individuo el que domina con su 
conocimiento racional, y desde esta lógica el 
estado pasa a ser una creación de la razón. 
No será el impulso natural del hombre el 
que lo lleve a asociarse con los demás, el 
estado dejará de ser una creación natural 
para pasar a ser una creación de los indi-
viduos que, alejados unos de otros en un 
supuesto estado de naturaleza, pactan la 
creación estatal.
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El estado es el resultado de voluntades 
individuales, (en el caso de Hobbes buscan 
seguridad personal,  en el de Locke buscan 
la salvaguarda de derechos particulares)  
que se asocian para posibilitar la convivencia 
humana. 

Desde esta perspectiva el orden esta-
blecido ya no se basa en los mitos que la 
comunidad reproduce en su accionar bajo 
el amparo de los dioses, sino que se esta-
blece un orden fundamentado racionalmente 
que encontrará en la actividad coactiva del 
estado su sostén.

La ley deja de ser un producto ético y 
pasa a ser un producto técnico, (técnica que 
desarrolla una lógica propia por fuera de 
todo control político) que asegure mediante 
la coacción el orden dado.

Desde estas perspectivas la libertad no 
puede ser otra cosa que una voluntad des-
bocada en su propia satisfacción, es que ya 
el estado (polis) no es una creación natural 
y del conjunto, pasa a ser una creación de 
individualidades que se suman y no se com-
plementan. De esta forma el hombre en su 
accionar no tendrá a la libertad como acción 
virtuosa (aquélla que tiende al bien común)  
sino que la libertad se desenvolverá en el 
ámbito de lo particular sin consideración 
hacia el conjunto y teniendo como límite la 
ley técnica que impone un orden desde la 
perspectiva de la coacción.

El mundo moderno ha construido un 
orden efectivo, sostenido por una ley como 
producto técnico desligada de un quehacer 
cultural, en tanto la libertad ya no reproduce 
el quehacer comunitario sino que es el ejerci-
cio de una individualidad que vive en la arbi-
trariedad, el mundo moderno es el mundo de 
los individuos, ellos son dueños del mundo, 
ellos son dueños de su libertad. Los dioses, 
las comunidades han desaparecido en nom-

bre de la efectividad que produce la ciencia; 
con ella el hombre se va deshumanizando, 
ha dejado de tener un dios al cual le reza, 
ha perdido sus lazos con el conjunto al cual 
pertenece, las tradiciones de su patria han 
dejado de ser el marco de referencia que 
lo sostiene y se ha transformado en una 
particularidad que disputa su bienestar con 
los otros, la comunidad ha desaparecido y 
su lugar es ocupado por la sociedad civil.

Frente a este orden de cosas surge 
la doctrina justicialista del general Perón, 
intentando reconstruir (desde una realidad 
americana y argentina) aquello que occi-
dente tuvo y fue perdiendo en el transcurso 
de la historia: un hombre virtuoso en una 
comunidad que se realiza.

Para ello vamos al análisis de la propues-
ta peronista.

Libertad peronista y cristiana

El general Perón en su doctrina política 
da cuenta del tipo humano que la moder-
nidad y posmodernidad han construido 
y frente a esa realidad ofrece, como un 
peñasco irlandés soportando los gélidos 
vientos polares, su comunidad organizada 
como forma de convivencia y realización 
política humana.

Ya desde temprano en su obra Comu-
nidad organizada, Perón nos advierte que 
“(…) La sociedad y el hombre se enfrentan 
con la crisis de valores más profunda acaso 
de cuantas su evolución ha registrado”. Con 
esto se advierte que el hombre posmoderno 
sufre un proceso de vaciamiento humano al 
cuestionar los  valores y tradiciones que le 
sirvan de marco de referencia en su vida.

Todo es válido para la satisfacción per-
sonal, se construye una megaindividualidad 
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que se va alejando de los semejantes y ante 
esta realidad el peronismo mira a la Grecia 
clásica  (entendemos por Grecia clásica la 
que construyó la democracia en Atenas en 
los siglos IV y V A.C, además de los tres 
grandes pensadores de su filosofía: Sócra-
tes, Platón, Aristóteles) como modelo político 
para construir una realidad humana distinta 
al proyecto posmoderno.

Dice Perón en la Comunidad organizada 
“…La idea platónica de que el hombre y 
la colectividad a que pertenece se hallan 
en una integración recíproca irresistible se 
nos antoja fundamental”. Perón advierte en 
su pensamiento político la necesidad de 
reconstruir los lazos y fundamentos socia-
les del hombre que los tiempos modernos 
han erosionado, por ello mira a la antigua 
Grecia como modelo base para su doctrina 
y proyecto político.

Es que el contractualismo acentúa el as-
pecto individual del hombre, lo aísla de sus 
semejantes y genera una guerra de todos 
contra todos que el estado intenta regular; 
con esta lógica se genera un sentido privado 
y particular de la vida y es desde esta situa-
ción donde el pensamiento político del Ge-
neral Perón buscará rescatar el fundamento 

comunitario y social de la vida 
humana en perfecta armonía con 
la esfera individual del hombre. 
La comunidad en el peronismo 
no va a ahogar al individuo sino 
que lo potencia como miembro 
de esa comunidad, es un hom-
bre que se realiza a sí mismo, su 
esfera individual es respetada, 
su esfera comunitaria es reco-
nocida y la lógica conclusión de 
esto es un hombre integrado y 
sostenido en la virtud.

En filosofía peronista pode-
mos apreciar lo anteriormente señalado, al 
respecto Perón nos dice:” Tal concepción 
del ser humano es el fundamento de comu-
nidad organizada, es decir una comunidad 
armónica en la cual cada hombre pueda 
realizarse a sí mismo, esto es desplegar 
su personalidad y pueda realizar el bien de 
todos, es decir, el bien general.” “(…) La 
sociedad ya no es un conjunto de opuestos 
sino una armonía de los mismos, es decir, ya 
los hombres no son enemigos de los hom-
bres sino que constituyen un pueblo (…)”.

En este contexto, no cabe otra cosa 
que la construcción de un hombre realiza-
do en perfecta armonía, ésta se da entre 
el individuo y el conjunto entre el aspecto 
espiritual y material del ser humano. En la 
clausura del IV Congreso Internacional de 
Cardiología, en septiembre de 1952, Perón 
afirma: “Levantamos la bandera de nuestra 
doctrina en defensa del hombre (…) del 
hombre auténtico y total (…) materia y es-
píritu (..) inteligencia y corazón, individual 
pero social, material pero trascendente, 
limitado pero infinito. Así es el hombre para 
la Doctrina Justicialista del Peronismo, y con 
esa concepción enfrentamos a un mundo 
que se derrumba, precisamente por haber 
destruido al hombre, y nos proponemos 

“Desde esta perspectiva el 
orden establecido ya no se basa 
en los mitos que la comunidad 
reproduce en su accionar bajo 
el amparo de los dioses, sino 
que se establece un orden 
fundamentado racionalmente 
que encontrará en la actividad 
coactiva del estado su sostén.”
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levantarlo sobre sus ruinas hasta devolverle 
las alturas de su excelsa dignidad humana”. 

Acabamos de apreciar el genio político 
de Perón, no sólo se construye una doctri-
na para la toma del poder y el manejo de 
los asuntos del estado sino que la doctrina 
justicialista conlleva un análisis metafísico 
que recupere para el hombre aquello que la 
cosmovisión moderna del mundo le arrebata 
lentamente, a saber: su humanidad y su 
relación con el todo al cual pertenece.

De aquí en más el estado y la ley nece-
sariamente tendrán que tener otro conteni-
do, pues para el peronismo como para los 
antiguos griegos la construcción estatal y la 
ley no serán una creación racional sino que 
serán una creación natural donde la activi-
dad política tendrá como resultado la virtud 
y la felicidad humana.

Para estos nobles fines el estado no pue-
de ser visto por el peronismo como una enti-
dad separada de la sociedad civil, el estado 
es la comunidad organizada, es el hombre 
común conectado con su realidad política y 
social, es el pueblo con poder político y por 
lo tanto de realización de su destino. Como 
en la antigua Grecia en la cual el ciudadano 
concurría a las asambleas, en el estado 
justicialista se concurre al sindicato, a la 
asociación profesional, al club de barrio, a 
la parroquia de la esquina. En fin, el hombre 
se proyecta en su realidad diaria actúa en 
la misma, sea hace protagonista, la polis 
vuelve a ser suya y de esta forma la actividad 
política no se canalizará con  exclusividad en 
los partidos políticos manejados por cúpulas 
partidarias muchas veces desentendidas de 
sus bases militantes y del conjunto social.

Los partidos políticos en el peronismo 
siguen teniendo importancia pero la actividad 
política no queda clausurada en sus estruc-
turas, son el instrumento social a través 
de los cuales se llega al poder político del 
gobierno, pero la política también se hace 

desde las asociaciones intermedias que son 
los pilares de la comunidad organizada, ella 
termina moldeando la actividad del gobierno 
con el quehacer de sus actividades diarias. 
Al respecto se nos hace imprescindible 
citar a Perón en su filosofía peronista: “En 
la democracia peronista cada uno de los 
integrantes de la comunidad funciona no 
sólo como súbdito del poder estatal, sino 
como miembro dirigente del estado.” Ésta 
es la razón de la armonía, en la sociedad 
peronista, entre la autoridad y la libertad”

De esta forma  se crea el marco por el 
cual la libertad no es solamente entendida 
como libre albedrío sino que la misma vuelve 
a tener un sentido de pertenencia, es obra 
del conjunto comunitario que, en el desplie-
gue de su quehacer, va rememorando sus 
costumbres y tradiciones que configuran  el 
conjunto de valores y la cosmovisión que 
fundamentan su ser, su ethos. Estos valores, 
esta cosmovisión son reelaborados y redi-
señados en el tiempo pero el fundamento 
de la comunidad organizada sigue siendo el 
mismo,la libertad es referida al conjunto co-
munitario y se expresa en el mismo conjunto 
que termina por amparar el obrar individual.

Es así como  hemos llegado a la  cita 
que anteriormente hemos hecho de la dra. 
Bordas, la libertad como sentido de perte-
nencia en un mundo posmoderno que hizo 
del individuo el fundamento de su época; por 
ello la doctrina justicialista tiene un profundo 
contenido revolucionario porque reconstruye 
una comunidad y un hombre destruidos en 
sus esencias humanas y con ello le da al 
hombre una noción de libertad olvidada, 
esto es la libertad como amparo comunitario.

Conclusiones

Hemos visto las distintas nociones de 
libertad que a lo largo de la historia se han 
desplegado para terminar en la doctrina pe-
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ronista y el tipo de hombre, de cosmovisión 
del mundo y de libertad que el peronismo 
intenta construir.

A partir de los años noventa en el mundo 
se acentúa una visión (sobre todo en Occi-
dente) mercantilista de la vida, la realidad es 
manejada por la tecnocracia (con especial 
hincapié en la economía entendida como 
pura ciencia) que intenta construir un orden 
efectivo sobre supuestos racionales e infali-
bles. La lógica consecuencia de este proce-
so fue la concentración de la riqueza a nivel 
mundial y la desculturización de los pueblos, 
llevados a vivir bajo parámetros universales 
donde conceptos como la ganancia, el con-
sumo desenfrenado, el bienestar personal 
fueron los pilares de un tipo humano que 
cada vez más se desentendió de su contexto 
para refugiarse en un individualismo más 
acentuado.

El hombre en la modernidad fue volvién-
dose más civilizado y menos humano, fue 
despojándose de las ropas del buen salvaje 
para ponerse el inauténtico traje del progreso 
-¿qué es el  progreso?, ¿para qué progre-
sar si no se ha mejorado al hombre? - fue 
perdiendo sus esencias, dejó de ser amigo 
del tiempo para dominarlo, dejó de ser natu-

raleza para volverse razón, dejó 
de embriagarse con la pacha 
mama para pasar a embriagarla 
en una orgía de conocimiento 
dominante, fue construyendo un 
imaginario mundo feliz donde el 
cálculo exorciza la magia de la 
vida,  la fue perdiendo, el sentido 
de la aventura se fue diluyendo 
en la seguridad y la certeza que 
fueron secando los versos de la 
poesía y la imaginación.

Todo se volvió calculable y 
los ecos poderosos de los mitos 

fueron clausurados en fórmulas matemá-
ticas y entonces surgió el burgués con su 
noción de libertad individual: con ésta gana 
mercados, riquezas y una sociedad civil 
donde prevalece el más fuerte.

Ante este despliegue histórico, surgió 
en América del Sur la improvisación de un 
pueblo poeta que supo construir una doctri-
na política que invita a volver a lo mejor de 
Occidente desde una realidad americana. 
Así surgió el peronismo con su comunidad 
organizada en donde la armonía de los 
opuestos genera el equilibrio necesario para 
un orden justo, el hombre ya no será un  ser 
extraviado en las urbes de cemento barridas 
por el desamparo sino que será miembro; 
miembro de su barrio, de su sindicato, de 
su lugar de trabajo, de su iglesia, de su 
patria, de su comunidad.  La libertad será 
encuentro virtuoso donde el otro no es límite 
sino expansión y despliegue del individuo, 
del conjunto.

 Ahora cabe interrogarnos sobre el actual 
proceso político que encabeza la compa-
ñera Cristina Fernández de Kirchner. El 
kirchnerismo ¿está construyendo la comu-
nidad organizada que nos legara el general 
Perón?, ¿se puede continuar este legado?, 

“Todo se volvió calculable y los 
ecos poderosos de los mitos 
fueron clausurados en fórmulas 
matemáticas y entonces surgió 
el burgués con su noción de 
libertad individual: con ésta 
gana mercados, riquezas y una 
sociedad civil donde prevalece 
el más fuerte.”
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¿qué tipo humano y de libertad  estamos 
construyendo?

Proceso hermoso y contradictorio, her-
moso porque supo recuperar las mejores 
tradiciones del campo popular y nacional; 
contradictorio porque en su seno lleva el 
sello de una época que tiene en la cultura del 
individualismo el fundamento de su esencia.

 Ahora analicemos brevemente nuestra 
historia para intentar develar los interrogan-
tes planteaos. En el país, conjuntamente 
con las políticas de libre mercado que se 
desarrollaron a partir de mitad de la década 
del ‘70 hasta 2001 se fue construyendo 
una cultura de la vida privada que puso el 
centro en el beneplácito personal; cada vez 
más los argentinos nos fuimos encerrando 
en nuestros pequeños círculos familiares 
y de amistades, la cultura del sálvese el 
que puede, no te metas, yo argentino fue 
ganando el espíritu de un pueblo que para 
desarrollarse como tal necesitó del esfuerzo 
conjunto de los otros. Con los otros en el 
siglo XIX se enfrentó a una geografía gran-
dilocuente y hostil para desarrollar caminos, 
fundar pueblos y ciudades, con los otros los 
argentinos ganaron su independencia; con 
los otros se enfrentaron por causas políticas 
en las que creían en el nombre de caudillos 
a los que amaban, con los otros en el siglo 
XX se consiguió el voto secreto y universal, 
el 17 de octubre y la constitución de 1949; 
con los otros se consiguió la vuelta de Perón 
y generaciones de jóvenes dejaron su vida 
por ideales en los que creían, con los otros y 
por los otros el padre Mujica dejó su vida, así 
como los generales Valle y Tanco ofrecieron 
su vida por un proyecto de país solidario, 
siempre con los otros y por los otros. 

Pero este idealismo se fue degenerando, 
a fuerza de represión y exclusión social, 
los años ‘70, ‘80 y ‘90 fueron moldeando 
un tipo de argentino egoísta y temeroso, 

estupidizado, encerrado en sus preocu-
paciones. De esta forma la política se fue 
transformando en mala palabra, los idea-
listas fueron locos peligrosos de los cuales 
había que huir, el otro fue mi competidor o 
enemigo,  la juventud idealista de los años 
‘60 y ‘70 desapareció y, por el contrario, se 
vio a una juventud anquilosada en la cultura 
vacía y superficial que les proponía el libre 
mercado y sus valores de consumo. Es triste 
confesarlo pero los jóvenes de los años ‘90 
fuimos una generación amorfa, descreí-
da, vaciada, perdida para ninguna causa, 
errante en su mediocridad humana, fuimos 
una generación de imbéciles que merece el 
desprecio de la historia. No tuvimos ideales, 
no quisimos cambiar el mundo, nuestras 
reuniones eran de mudos oligofrénicos sin 
nada que decirse excepto las palabras co-
munes de la cotidianidad, no hubo desafíos, 
nuestros lugares de baile (boliches) eran de 
un autismo aterrador, donde la música tec-
no aturdía, nadie se relacionaba, los sexos 
(salvo excepciones) no se encontraban, 
se bailaba abstraído del contexto, todo un 
símbolo de una generación perdida en el 
encierro de un vida ausente como si ésta 
fuera un formulario que había que llenar.

Todo esto fue posible porque triunfó un 
proyecto político que propuso un tipo de 
hombre volcado sobre sí mismo en una 
cultura materialista y universalizante que 
arrebató tradiciones, culturas, patrias y 
religiones. Hubo ganadores y perdedores y 
estos fueron la mayoría que, excluidos del 
trabajo y del consumo, intuyeron en la po-
lítica aquello que les devolvería la dignidad 
que un sistema perverso les había negado.

Surgieron comedores comunitarios, el 
trueque se extendió como un susurro de la 
solidaridad olvidada y lentamente el conjun-
to se fue rencontrando.
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Todo estaba listo para un cambio político 
y así surgió el kirchnerismo, recordándonos 
aquello que la traición política nos había 
hecho olvidar, con los Kirchner recordamos 
la necesidad de volver a vernos a nosotros 
mismos como nación, y así surgió la res-
tructuración de la deuda, el no al ALCA , las 
convenciones colectivas, volvimos a mirar a 
nuestro continente y con todo ello resurgió 
algo más importante, resurgió la política 
como un valor contracultural de aquella 
cultura dominante que tuvo en el  escepti-
cismo y la resignación los fundamentos de 
un ciudadano que se quedó sin respuestas.

Resurgieron las organizaciones militan-
tes, el entusiasmo por las causas políticas 
y con  ello el otro volvió a ser importante 
pues quien se preocupa por la suerte de la 
comunidad se preocupa por los otros.

Todo esto fue y es lo hermoso del 
kirchnerismo, pero en su seno están los 
gérmenes de su contradicción pues a pesar 
de devolver la política a la gente, de volver 
a hacerla íntima con el ciudadano de a pie, 
dentro del actual proceso se siguen desple-
gando los valores y cosmovisiones de una 
época posmoderna que como vimos hacen 
del individuo y su razón sus fundamentos 
más destacados.

Leyes como la del matrimonio igualita-
rio, la de identidad de género, nos invitan a 
vivir clausurados en nuestra individualidad, 
nos invitan a vivir una libertad excluyente y 
separada del conjunto, ya no importan las 
tradiciones basadas en una visión religiosa 
de la vida, que nos dicen que la unión debe 
ser entre el hombre y la mujer porque si no 
hay una situación anormal, se crea o no en 
Dios; lo importante es la creencia comuni-
taria que fundamenta una forma de vivir, un 
tipo de hombre, un tipo de relación humana 
que no se desentiende del conjunto y del 

marco de referencia que éste va creando. 

Con este tipo de leyes (matrimonio 
igualitario) se despliega una libertad indi-
vidual y posmoderna, lo que importa es mi 
decisión personal aunque se desentienda 
del contexto, lo que importa es mi voluntad 
omnipresente que desemboca en una lógica 
de poder, al decir de Ficthe “(...) las cosas 
no las quiero porque son, son porque las 
quiero”. 

Se ha caído en una lógica individual 
que se dice confrontar, la comunidad va 
quedando olvidada y los nuevos valores que 
van surgiendo construyen un ser hedonista 
refugiado en sí mismo. Proceso hermoso y 
contradictorio decíamos, porque al tiempo 
de recuperar la política como actividad 
del conjunto, dentro de sí va desplegando 
una libertad que niega a ese conjunto que 
se intenta reconstruir. Proceso hermoso y 
contradictorio que desde el amparo de tradi-
ciones populares logra devolverle al pueblo 
parte de la justicia social que le fue negada 
en las ultimas décadas de historia nacional, 
que en su seno lleva la traición política dis-
puesta a reconstruir la lógica liberal que el 
kirchnerismo intenta desplazar. Hermoso y 
contradictorio como nuestra historia hecha 
de polvo, lanzas, montoneras, cuartelazos, 
puebladas, caudillos, intelectuales, juven-
tud. Hermoso y contradictorio como la vida 
misma, como el mestizaje de América.

Creo que cuando el proceso popular 
vuelva a mirarse a sí mismo, a reflexionar 
encontrará en la comunidad organizada del 
general Perón el tipo de libertad comunitaria 
que salve al hombre de su ensimismamien-
to, que lo rescate de su insatisfacción, de 
su desamparo y será por el camino de la 
comunidad que haremos realidad lo que 
nuestra presidenta nos ha enseñado, sólo 
así la patria verdaderamente será el otro
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Los usos políticos de la  
corrupción en la Argentina: 
una perspectiva histórica.*

1. Introducción 

En los últimos años, la corrupción se ha 
instalado en forma permanente en la agen-
da pública en la Argentina. El tema concita 
un marcado interés no sólo en los medios 
de comunicación y en la ciudadanía, sino 
también en el propio ámbito científico. El 
flagelo que representa para la legitimidad 
de las instituciones democráticas, su nocivo 
impacto en el desarrollo económico y en la 
erradicación de la pobreza y de toda forma 
de exclusión social, son, a primera vista, 
poderosos argumentos capaces de justificar 
tal relevancia. 

Sin embargo, no es difícil advertir que 
la construcción de la agenda pública no es 
el resultado de un proceso natural (signado 
por el peso propio de los acontecimientos) ni 
neutral (es decir, libre de condicionamientos 
económicos, ideológicos, culturales). Esta 
premisa invita entonces a reflexionar críti-
camente sobre el ya referido protagonismo 
del que goza el tema de la corrupción en la 
Argentina. 

Un rasgo en común en el tratamiento 
que recibe esta temática se vincula con su 
abordaje en tanto fenómeno circunscripto 
principalmente al Estado, en desmedro de 
la corrupción acaecida en el sector privado. 
Este sesgo, como intentaremos demostrar, 
no posee justificación empírica sino que 
obedece, en rigor, a una intencionalidad 
ideológica y política.  

En tal sentido, el presente trabajo ana-
liza la vinculación entre neoliberalismo y 
corrupción. La hipótesis central es que la 
instalación de la corrupción en la agenda 
pública, así como la concepción particular 
que predomina sobre ella, se encuentran 
motorizadas principalmente por el neolibe-
ralismo. En efecto, existen razones teóricas 
y prácticas que justifican la centralidad que 
confiere este paradigma a la corrupción, 
razones que, cabe anticipar, confluyen en 
un único y último objetivo, no siempre expli-
citado, que es la oposición irrestricta a toda 
forma de intervencionismo estatal. 

Martín Astarita**

*  El autor agradece los comentarios de Andrés Wainer, Federico Arenoso y Francisco Márquez. 
* *  Investigador del Instituto Nacional de Administración Pública (INAP). Licenciado en Ciencia Política por la Facultad de Cien-
cias Sociales de la Universidad de Buenos Aires. Magíster en Economía Política por la Facultad Latinoamericana de Ciencias 
Sociales (FLACSO). 

Aportes



86

Los usos políticos de la corrupción en la Argentina: una perspectiva histórica. Aportes

En el primer capítulo se analiza la cre-
ciente relevancia que adquirió la corrupción 
en los últimos años en la Argentina, y junto 
a ello, el tratamiento que predomina sobre 
esta cuestión. Se desprende de ello un 
elemento importante: la corrupción que se 
aborda predominantemente es la del sec-
tor público y no la del sector privado. Este 
sesgo, sin embargo, no parece sustentarse 
empíricamente, pues no existen evidencias 
que avalen la preponderancia de un tipo de 
corrupción por sobre otro.   

El segundo capítulo indaga en el vínculo 
teórico entre neoliberalismo y corrupción. 
El eje argumental es que la concepción ac-
tualmente hegemónica sobre la corrupción 
ha sido forjada por el neoliberalismo, cuyo 
interés principal es cuestionar cualquier tipo 
de intervención estatal. Así, dentro de este 
dispositivo teórico, la corrupción aparece 
como un fenómeno inherente al Estado, cuya 
causa última reside en la propia naturaleza 
humana de quienes ocupan cargos públicos 
y frente al cual la unívoca receta propuesta 
consiste en reducir al mínimo indispensable 
la maquinaria estatal. 

Una vez explicitada la vinculación teóri-
ca entre neoliberalismo y corrupción, en el 
tercer capítulo se analizan dos momentos 
particulares de la historia argentina reciente 
a fin de comprobar empíricamente dicha 
relación. El primero de ellos es a fines de 
los años ochenta: la corrupción en aquel 
momento sirvió para justificar el programa de 
reformas estructurales. El segundo ejemplo 
corresponde al período de fines de los años 
noventa, cuando la corrupción se convirtió en 
el gran responsable de la crisis del régimen 
de convertibilidad. 

Finalmente, en la última sección se 
ofrece una síntesis y se destacan algunas 
conclusiones preliminares, centradas prin-
cipalmente en destacar los distintos modos 

políticos que existen para analizar y definir 
la corrupción.  

2. La corrupción en agenda

La corrupción se ha convertido en una 
cuestión socialmente problematizada en 
la Argentina. En distintos ámbitos, entre 
ellos el mediático, el estrictamente político 
y el académico, la temática ha despertado 
creciente interés. Por su persistencia en el 
tiempo, parecería un hecho natural su pre-
sencia y relevancia en la agenda pública. Sin 
embargo, un breve análisis histórico permite 
comprobar lo contrario: la entrada de la 
corrupción en la agenda pública en nuestro 
país se produce en un momento preciso, en 
un pasado no tan lejano.   

Señala Gorrochategui (2001) que en la 
Argentina, los medios masivos de comuni-
cación, concretamente la prensa escrita, 
no se ocuparon de la corrupción en forma 
sistemática hasta 1988, año que comienzan 
a formularse denuncias sobre funcionarios 
que recibieron comisiones para favorecer 
determinadas empresas en las compras del 
Estado y las maniobras fraudulentas por par-
te de sectores de la policía de la Provincia 
de Buenos Aires. Y agrega que el tema se 
generaliza a partir de 1990, involucrando a 
toda la administración nacional. De mane-
ra similar, Acosta (1997) considera que a 
partir de 1991 comienza el tratamiento de 
la corrupción en los editoriales, entrevistas, 
comentarios y encuestas. 

Por la misma época, la corrupción co-
menzó a formar parte también de la agenda 
de la administración presidencial de Carlos 
Menem (1989-1999). Cabe señalar que du-
rante la campaña para las elecciones presi-
denciales de 1989 el tema despertó escaso 
interés, pero esa situación cambió un año 
después, cuando fue asumido como propio 
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por el flamante gobierno (Gorrochategui, 
2001)1. Varios hechos así lo demuestran. 

Al respecto, en su discurso de asunción 
ante la Asamblea Legislativa, y en un con-
texto signado por la hiperinflación, la crisis 
económica y la conflictividad social, Menem 
identificará a la corrupción como uno de los 
grandes problemas a resolver: “Vamos a 
sentar las bases de un Estado para la defen-
sa nacional, y no para la defensa del delito 
o de la coima. (…) vengo a anunciar ante 
los representantes del pueblo, que a partir 
de este momento el delito de corrupción en 
la función pública, será considerado como 
una traición a la patria. Así como vamos a 
investigar los ilícitos cometidos en los últimos 
tiempos, también vamos a ser inflexibles 

con nuestros propios funcionarios 
(…) Aspiro a que mi gobierno 
sea un ejemplo de austeridad, de 
limpieza, de patriotismo. Porque 
la corrupción administrativa es un 
acto verdaderamente criminal, que 
como tal hay que señalar ante la 
conciencia y la opinión de nuestra 
ciudadanía. La Argentina tiene que 
dejar de ser el país de los grandes 
negociados, y tiene que pasar a 
ser el país de los grandes nego-
cios (…) Si la democracia no sirve 
para ofrendar nuestra honestidad, 
capacidad y lealtad, no sirve para 
nada. Esta será la línea central de 
nuestra gestión (Menem, 1989)”. 

Esta retórica anti-corrupción, 
que contribuyó para justificar y legitimar las 
reformas estructurales emprendidas por su 
gobierno, fue acompañada también por una 
serie de medidas orientadas en la misma 
dirección. Así, en 1990 la Comisión para 
la Recuperación Ética de la Sociedad y el 
Estado, dependiente de la Vicepresidencia 
de la Nación, presidida por el Dr. Eduardo 
Duhalde, presentó las conclusiones de 
su trabajo en un documento denominado 
“Recomendaciones elevadas al Poder Eje-
cutivo Nacional”, en el que se incluyeron, 
entre otros temas, el enriquecimiento ilícito 
de funcionarios públicos y un régimen de 
incompatibilidades en la función pública. El 
24 de enero de 1991 Menem pronuncia el 
discurso sobre Emergencia Moral2, en el que 
anuncia una serie de medidas entre las que 

“En tal sentido, el presente 
trabajo analiza la vinculación 
entre neoliberalismo y 
corrupción. La hipótesis 
central es que la instalación 
de la corrupción en la 
agenda pública, así como 
la concepción particular 
que predomina sobre ella, 
se encuentran motorizadas 
principalmente 
por el neoliberalismo. ”

1 La preocupación gubernamental por dicha temática, como indica Yapur (2005) encuentra un antecedente en la última dict-
adura militar (1976-1983), cuando, no casualmente, comienza a aplicarse el modelo neoliberal en nuestro país, que luego se 
profundizará en los años noventa. 
2  Este discurso fue realizado pocos días después de que estallara un escándalo por corrupción, denunciado por el embajador 
norteamericano en Buenos Aires y que consistió en sobornos exigidos por un cuñado del Presidente de la Nación Carlos Menem 
para facilitar la importación de maquinaria industrial.
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se pueden mencionar la duplicación 
del presupuesto anual correspon-
diente a la Fiscalía Nacional de 
Investigaciones Administrativas, la 
obligación de los funcionarios del 
Poder Ejecutivo de presentar sus 
declaraciones juradas patrimoniales 
y el control de los aportes privados 
a los partidos políticos (Menem, 
1991). En mayo de 1996, el Poder 
Ejecutivo presentó en el Congreso 
dos proyectos de ley para penar los 
casos de soborno, enriquecimiento 
ilícito y tráfico de influencia. En esa 
ocasión, Menem aseguró que al 
asumir su primer mandato, en 1989, 
existía en el país un estado de co-
rrupción generalizada y se atribuyó 
haber acabado con la corrupción 
estructural mediante la reforma del Estado 
(Diario La Nación, 1996). En 1997 se creó 
la Oficina Nacional de Ética Pública, depen-
diendo directamente del Presidente de la 
Nación. Posteriormente, en el discurso del 
19 de noviembre de 1997, con motivo de 
la puesta en vigencia en la Argentina de la 
“Convención Interamericana contra la Co-
rrupción”, suscrita en la reunión de Caracas 
el 29 de marzo de 1996, Menem expresó 
que el Estado había dado pasos concretos 
para enfrentar y combatir la corrupción en 
todos los terrenos, y que el país contaba con 
armas legales, morales, políticas y sociales 
para detener la “metástasis” y erradicarla 
para siempre del cuerpo social.

Por último, pero no menos importante, 
la reforma constitucional de 1994 incorporó 
modificaciones en el sistema de control y 
lucha contra la corrupción a partir de la crea-
ción de distintos organismos: el Ministerio 
Público, independiente de los tres poderes 
del Estado y con autonomía funcional y au-
tarquía financiera; el Consejo de la Magistra-
tura, como Jurado de Enjuiciamiento de los 
Magistrados y para la selección y remoción 

de los magistrados inferiores del Poder Ju-
dicial de la Nación; la Auditoria General de 
la Nación y el Defensor del Pueblo, ambos 
órganos de control, con autonomía funcional 
y en el ámbito del Congreso (Gorrochategui, 
2001).

En definitiva, tanto discursivamente 
como en los hechos, el menemismo incorpo-
ró en su agenda de gobierno la lucha contra 
la corrupción, si bien, visto en perspectiva, 
resulta paradójico que así haya sucedido, en 
virtud de la cantidad de denuncias y hechos 
ilícitos en los que estuvieron involucrados 
muchos de sus funcionarios y hasta el propio 
ex Presidente. Tal paradoja evidencia en al-
guna medida un doble discurso: “El planteo 
que hace el menemismo acerca de que son 
ellos mismos los que van a luchar contra la 
corrupción (‘porque son los que más han 
hablado’) suena como el canto del tero, que 
canta lejos de donde ha puesto el huevo. Y 
canta el tero, como canta fuerte para atraer 
la atención. Esta maniobra de hablar sobre 
lo prohibido es un intento por aparecer 
combatiendo aquello que, en realidad, se 

“En tal sentido, el presente 
trabajo analiza la vinculación 
entre neoliberalismo y 
corrupción. La hipótesis 
central es que la instalación 
de la corrupción en la 
agenda pública, así como 
la concepción particular 
que predomina sobre ella, 
se encuentran motorizadas 
principalmente 
por el neoliberalismo. ”
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está protegiendo” (Barcia e Ivancich, 1991). 
En el mismo sentido, Pereyra (2013) señala 
que muchas de las medidas para combatir 
la corrupción anunciadas por el gobierno de 
Menem nunca llegaron a implementarse. Sin 
negar esta visión, la prédica anti-corrupción 
del menemismo, tal como se intentará probar 
más adelante, obedeció en lo fundamental 
a una acción tendiente a deslegitimar al 
Estado y generar consenso social en torno 
a la necesidad de emprender el programa 
neoliberal. 

La creciente importancia que asume en 
esta época el tema de la corrupción en la 
Argentina se ve reforzada a partir de su ins-
talación en el ámbito internacional, en donde 
las acciones impulsadas se dirigen con espe-
cial énfasis a los países subdesarrollados y a 
las democracias en proceso de “transición”3. 
Al respecto, en 1993 nace Transparencia 
Internacional (TI) y en 1997 es aprobada 
en Caracas, Venezuela, la “Convención 
Interamericana contra la Corrupción”, pri-
mer instrumento jurídico internacional en 
este campo que reconoce la trascendencia 
internacional de la corrupción y la necesidad 
de promover y facilitar la cooperación entre 
los Estados para combatirla. En la misma 
línea, el Banco Mundial en 1997 señala 
como prioridad la lucha contra la corrupción, 
declarándola como el verdadero cáncer de 
las democracias en los países subdesarro-
llados (World Bank, 1997). 

Cabe agregar que, en la misma época, el 
tema se consolida como una de las principa-
les preocupaciones ciudadanas en el país. 
Dos estudios realizados en 1992 por dife-

rentes consultoras, uno por Mora y Araujo 
y el otro por Gallup, señalan que a partir de 
ese año la corrupción pasa a formar parte 
de los problemas relevantes señalados por 
los argentinos4. Asimismo, en 1989 nace 
Poder Ciudadano, una ONG que si bien en 
su origen tiene una agenda más centrada 
en la promoción de la participación ciuda-
dana, ya en los primeros años de la década 
del noventa reorientó sus actividades hacia 
temas de corrupción (Pereyra, 2007).

 Finalmente, la corrupción ha logrado 
concitar un marcado interés en el ámbito 
académico. A nivel nacional, por ejemplo, 
se pueden citar, entre otros, La carpa de 
Ali Baba. El Grupo de los Ocho contra la 
corrupción (1991), de Hugo Barcia y Nor-
berto Ivanchich; Un país al Margen de la 
ley, de Carlos Nino (1992); La Corrupción, 
de Mariano Grondona (1993). Es el período, 
además, en el que proliferan los estudios 
provenientes de la ciencia política y más 
aún por parte de la economía, en los que 
la lucha contra la corrupción aparece como 
un factor clave para el éxito económico. En 
ello influye e l de cisivo tra b a jo de l ba nco 
Mundial en 1992 sobre “el buen gobierno” 
y su influencia en el desarrollo econóMi co 
(World bank, 1992). de ahí que se creen 
ín dices de todo tipo para Me dir la correla-
ción sob re e stos dos fe nóM e nos. de ntro 
de este tipo de abordaje sobre la corrup-
ción, denoM inado “econóM ico”, sobresale 
la figura de susan rose-ackerMa n, quien 
desde los años setenta ha trabajado sobre 
las consecuencias econóM icas de la corrup-
ción, haciendo hincapié no solaMe nte en la 
Ma gnitud del soborno sino también en sus 
efectos distorsivos sobre el funcionamiento 
de los mercados. 

3 Cabe señalar que la lucha contra la corrupción se ha instalado como tema destacado en la agenda pública internacional también 
desde los años ’90 (Ver al respecto PNUD, 2009). 
4 El estudio de Mora y Araujo, por ejemplo, señalaba que el 16% de los encuestados optó por la corrupción como principal 
problema del país ubicándose en primer lugar, junto con la educación.
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En síntesis, el tema de la corrupción se 
instala con fuerza en nuestro país en un mo-
mento específico, entre fines de la década 
del ochenta y principios de los noventa. Des-
de ese entonces, además, se ha convertido 
en un tema prácticamente invariante en la 
agenda pública. 

Aunque la manifestación de este interés 
se da en niveles y ámbitos diferentes, en 
ellos se pueden observar una concepción 
predominante. Al respecto, en general, la 
corrupción en la que se hace foco es la 
correspondiente al sector público. Mucho 
menos difusión y atención merece, en todos 
los niveles analizados, la corrupción en el 
sector privado. 

En el ámbito académico, especialmente 
en la economía y en menor medida en la 
ciencia política, se refleja con claridad dicho 
sesgo. Ackerman, por ejemplo, es una fiel 
representante de aquellas posturas en las 
que hacen hincapié fundamentalmente en 
la corrupción pública: “Las invitaciones más 
usuales a la corrupción5 aparecen cuando 
el Estado es un comprador de bienes y 
servicios, o un proveedor de beneficios 
limitados. También son comunes los pagos 
para evitar los costos de la regulación es-
tatal, para reducir las cargas impositivas o 
aduanales y para agilizar los servicios” (Ac-
kerman, 1996: 67). En la misma línea, desde 
la ciencia política, Joseph Nye ha logrado 
concitar un amplio apoyo a su definición de 
corrupción , entendida como la desviación 
de los deberes formales de un funcionario 
público para beneficio privado (1967: 419). 

Finalmente, dentro de esta lista breve –por 
razones expositivas- pero simbólica, Gian-
franco Pasquino define la corrupción como 
“el comportamiento ilegal de aquel que 
ocupa una función en la estructura estatal”, 
y señala tres tipos de corrupción: el cohecho, 
el nepotismo y el peculado por distracción 
(Pasquino, 2000: 377).  

De igual modo ha enfocado la cuestión 
TI, probablemente la organización de la so-
ciedad civil más importante a escala global 
en la lucha contra la corrupción. Hasta no 
hace mucho, sostenía que este concepto 
“hace referencia al abuso de poder que se 
les ha confiado por parte de líderes políticos 
para obtener ganancias, con el objetivo de 
aumentar su poder o su riqueza” (Transpa-
rency International, 2004). Esta centralidad 
en la corrupción pública en desmedro de 
los ilícitos privados va a ser modificada por 
TI recién en 2005, a partir del caso Enron6. 

Al margen de lo que ocurre en el plano 
estricto de las definiciones, lo cierto es que 
en líneas generales se puede observar que 
la corrupción privada no goza del mismo 
tratamiento que la corrupción pública. Tal 
como advierten Hodgson y Jiang (2007), 
dentro de la literatura sobre corrupción se 
encuentran dos opciones: se la define en 
términos que la restrinjan explícitamente 
al sector público; o bien, se admite una 
definición más amplia, pero la investigación 
tiende a sesgarse hacia la corrupción en la 
esfera pública. Ahora bien, como señalan 
los autores, desde el punto de vista etimo-
lógico la palabra corrupción proviene del 
adjetivo corruptus, que en latín significa 

5 Gardiner (1993: 111) por ejemplo, afirma: “The definition of corruption most often used by social scientists has been provided 
by Harvard political scientist Joseph S. Nye”. 
6 Empresa estadounidense, originaria de Texas, célebre por el fraude realizado internamente al maquillar sus pérdidas en los 
registros de contabilidad. El escándalo estalló a principios de 2001 y fruto de la caída en sus acciones, la empresa entró en 
bancarrota ese mismo año. 
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estropeado, descompuesto o destruido. Es 
decir, no hay razón “etimológica” para que 
se aplique solamente o predominantemente 
a la corrupción pública. 

Otra potencial razón que podría explicar 
este creciente privilegio por la corrupción 
pública sería la magnitud de los hechos. 
Desde este punto de vista, se podría argüir 
que si la corrupción pública es la gran pro-
tagonista, en desmedro de la corrupción 
privada, ello se debe exclusivamente a la 
magnitud e impacto socioeconómico que 
involucra a una y otra. El caso Enron, por 
sí solo, debería bastar para desechar tal ar-
gumento. Además, aunque siempre resulta 
difícil precisar el impacto socioeconómico 
de la corrupción, pues al ser una actividad 
ilegal permanece generalmente en un cono 
de sombras, algunos estudios han resultado 
ilustrativos sobre la importancia de la corrup-
ción privada. Al respecto, Gaggero, Kupelian 
y Zelada (2010) analizaron la magnitud, ten-
dencia y procedencia de los flujos de capital 
ilícito vinculado con la corrupción económica. 
Una de sus conclusiones contradice la idea 
socialmente aceptada, según la cual dichos 
flujos se originarían principalmente por co-
rrupción gubernamental. Por el contrario, 
las maniobras comerciales ilícitas, muchas 
de ellas pasibles de ser consideradas como 
actos de corrupción, y ejecutadas por gran-
des bancos, transnacionales y los llamados 
“ricos globales”, son la principal fuente de 
flujo de capitales ilícitos. En efecto,  según 
el estudio realizado por Global Financial In-
tegrity (2008), del cual Gaggero, Kupelian y 
Zelada obtuvieron los datos para su trabajo, 
esos actores económicos explican alrededor 
del 63% del total de flujos ilícitos globales. 
El restante 37% se origina en actividades 
estrictamente criminales de todo tipo, con 
sólo 3 puntos explicados por la corrupción 
gubernamental a escala global.

Uno de los argumentos que suele utili-
zarse con frecuencia para poner el acento 
en la corrupción pública y no en la privada 
tiene que ver con la naturaleza distinta que 
implica una y otra esfera. Se deriva de ello 
un supuesto contraste entre el dinero de 
“todos” (lo público) y los ilícitos privados 
(que no tendrían efecto sobre el patrimonio 
público) Al respecto, Gianfranco Pasquino 
(2000:377) sostiene que “la corrupción es 
vista en términos de legalidad e ilegalidad 
y no de moralidad e inmoralidad y debe 
tomar en cuenta la diferencia que se es-
tablece entre prácticas sociales y normas 
legales y la diferencia de evaluación de los 
comportamientos en el sector privado y en 
el sector público”. Esta definición, según 
creemos, puede ser útil y valedera para 
analizar y juzgar algunos casos específicos 
de corrupción, como el nepotismo. Dice 
Pasquino: “(…) el director de una empresa 
privada que llame a su hijo para un puesto 
de responsabilidad no comete un acto de 
nepotismo, aunque este hijo no posea los 
requisitos necesarios, acto de nepotismo 
que es cometido en cambio por el director de 
una empresa pública” (Pasquino, 2000:377-
378). Sin embargo, cabe preguntarse por 
la forma en que deben conceptualizarse 
otro tipo de prácticas ilícitas ocurridas en el 
sector privado. Gaggero, Kupelian y Zelada 
(2010) por ejemplo, describen para el caso 
argentino distintos ilícitos entre privados que 
suelen quedar relegados en la agenda pú-
blica: subfacturación y sobrefacturación de 
exportaciones e importaciones; el mercado 
único y libre de cambios y el mercado de 
valores (“contado con liqui”); operaciones 
con plazas “off shore”. Estos casos, difícil-
mente puedan considerarse meras prácticas 
inmorales. Son ilegales, y además, tienen 
repercusión directa e inmediata en el erario 
público. Así, se pone en duda entonces 
la estrecha delimitación de los espacios 
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público y privado que con frecuencia se 
toman en cuenta en el momento de calificar 
la corrupción. 

En la próxima sección profundizaremos 
en esta cuestión, pues en verdad la ideolo-
gía neoliberal, impulsora de este enfoque 
hegemónico sobre la corrupción centrado 
en el sector público, argumenta a favor de 
esta tajante distinción según la cual el sector 
privado aparece como incuestionable frente 
al siempre menospreciado sector público.

3. La corrupción, según  
el neoliberalismo

“De acá se deriva la doctrina de 
acuerdo con la cual el Estado que 
gobierna mejor es el que gobier-
na menos, conocida hoy como la 
doctrina del ‘Estado mínimo’, que 
forma el núcleo fuerte y resisten-
te, y por ello siempre actual, del 
pensamiento liberal desde finales 
del siglo XVIII hasta nuestros días” 
(Norberto Bobbio, 2009: 247). 

El énfasis actual en la corrupción pública, 
en desmedro de la acaecida en el sector 
privado, obedece, según la perspectiva 
que se defiende en este trabajo, a razones 
esencialmente ideológicas. Concretamente, 
el neoliberalismo impulsa tal concepción 
por un conjunto de razones que confluyen 
en un único y último objetivo que es luchar 
contra cualquier tipo de intervención estatal 
y deslegitimar la actividad política. En efecto, 
es el afán por desacreditar al Estado y no 
una innata inclinación por la transparencia 
en donde reside la fuerza motriz del neo-
liberalismo en su incesante apuesta por 
ubicar la corrupción pública en un primer 
plano. Esto no implica, naturalmente, que 
todos quienes definen la corrupción de 

esta forma profesen el credo neoliberal. 
Significa, en cambio, que el neoliberalismo 
ha logrado que su particular visión sobre la 
corrupción se convierta en hegemónica, es 
decir, aceptada e incorporada en el sentido 
común general. Así, la dirigencia política, los 
medios de comunicación, el ambiente cientí-
fico y, en general, la propia ciudadanía, han 
incorporado como propia esta concepción 
de la corrupción.   

Son conocidos los argumentos económi-
cos neoliberales contra la intervención del 
Estado en la economía. Este enfoque su-
pone que los mercados se auto-regulan, es 
decir, se encuentran en equilibrio, fruto del 
libre juego de la oferta y la demanda. Aún en 
los casos en que pueda existir alguna falla, 
ésta se entiende como transitoria: la propia 
dinámica del mercado, con el tiempo, se 
encargará de corregirla. Desde este punto 
de vista, la intervención del Estado no sólo 
se concibe como innecesaria, sino como 
disfuncional, pues su actuación lo único 
que puede lograr es profundizar eventuales 
fallas que el mercado hubiese solucionado 
por su propia cuenta. En definitiva, en lo que 
respecta al funcionamiento económico, des-
de el punto de vista neoliberal nada justifica 
la intervención estatal. 

Frente a esta tesis, se podría reclamar 
la presencia del Estado ya no con un fin 
económico sino social, como por ejemplo, 
el de reparar o morigerar ciertos tipos de 
desigualdad. Se abriría entonces una ven-
tana para la intervención estatal orientada 
básicamente a establecer ciertos pisos 
mínimos de igualdad social que el mercado 
por sí solo no está en condiciones de ase-
gurar. Sin embargo, en este punto también 
el neoliberalismo ofrece resistencia.  

La aversión hacia este tipo de interven-
ciones estatales encuentra antecedentes en 
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la tradición liberal. En la ya clásica oposición 
dentro de la filosofía política entre la libertad 
y la igualdad, el liberalismo se caracteriza 
por tomar partido por la primera, fundamen-
talmente por la desconfianza que le genera 
la institución estatal como herramienta capaz 
de conjugar ambos valores. Al respecto, 
dice Sartori (2010:52): “Iguales condiciones 
materiales (…) requieren un Estado ‘fuerte’, 
lo bastante fuerte como para imponer expro-
piaciones y tan fuerte como para decidir a 
favor de quién, con respecto a qué y en qué 
medida. Si es así, el Estado que tiende a la 
igualdad se transforma en el Estado coer-
citivo que debe hacer pedazos y barrer –si 
quiere tener éxito- la ‘libertad de resistencia’ 
de los ciudadanos”. El núcleo del problema 
es que los iguales tratamientos (leyes igua-
les) no producen resultados iguales (igual-
dades en resultados): de lo que se deriva 
que para convertirse en iguales se necesitan 
tratamientos desiguales (leyes sectoriales y 
discriminaciones compensatorias) (…) pero 
leyes sectoriales, tratamientos privilegiados, 
‘discriminaciones, no sólo azuzan y multipli-
can la conflictividad social (los no preferidos 
se rebelan y reivindican a su vez privilegios), 
no sólo facilitan la arbitrariedad, sino que 
lesionan la protección proporcionada por 
leyes iguales, y en principio, por el principio 
‘lo mismo para todos’. Bien entendido, entre 
libertad e igualdad se dan muchas posibles 
soluciones de equilibrio, muchas posibles 
compensaciones; pero sigue existiendo, 
sin embargo, un punto de ruptura más allá 
del cual (por citar a Tocqueville) nos espera 
únicamente ‘la igualdad en la servidumbre’. 
En resumen, el liberalismo cuestiona la inter-
vención estatal en materia de igualdad pues 

ello atenta contra la libertad y en particular 
porque socava el igual tratamiento ante la 
ley, genera mecanismos discriminatorios y 
produce arbitrariedades. 

Por su parte, la teoría de la elección 
pública, surgida en los años ochenta del 
siglo pasado, ha marcado un progreso, con 
respecto al liberalismo, en su crítica hacia 
el Estado, pues sus fundamentos para 
cuestionar cualquier tipo de intervención 
se basan ya no solamente en una defensa 
irrestricta y absoluta de la libertad, sino en 
una original concepción sobre la naturaleza 
misma del Estado7. En esta perspectiva, 
que pregona el individualismo metodológi-
co, el Estado es entendido como un mero 
agregado de funcionarios que, guiados por 
una racionalidad instrumental, buscan con 
sus intervenciones rentas para beneficio 
personal (rent-seeking), generando con ello 
incentivos para que los agentes privados in-
viertan en actividades improductivas (lobby y 
corrupción). El comportamiento de quienes 
ocupan un cargo público es racional y es-
tratégico pues a través de la generación de 
rentas pueden obtener apoyo de sus bases 
políticas. Del mismo modo es calificado el 
comportamiento del sector privado, bene-
ficiado económicamente no por la propia 
acción del mercado sino por disponer de una 
renta determinada (subsidios, licitaciones, 
contratos, créditos, etc.). La esencia del 
Estado, entonces, es la relación de inter-
cambio entre la burocracia y aquellos que 
les apoyan. De esta forma, “la competencia 
por formar parte del servicio del gobierno es, 
en parte, una competencia por obtener las 
rentas que se derivan del ejercicio de los 
cargos” (Krueger 1974: 293). Asimismo, la 
relación simbiótica que implica la creación 

7 Esta corriente está representada, entre otros, por los economistas James Buchanan (1980), Gordon Tullock (1967) y Anne 
Krueger (1974). 
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de rentas es retroalimentada en forma per-
manente: los beneficiarios del sector privado 
se vuelven cada vez más dependientes de 
las rentas estatales y buscan aumentarlas, 
lo cual fortalece, a su vez, el poder político 
de aquellos que son responsables estatales 
de crear dichas rentas. 

Las implicancias económicas y políticas 
de esta teoría están mutuamente imbrica-
das: “A medida que los Estados aumenten 
su tamaño, el número de sus funciones y 
la cantidad de recursos que controlan, la 
proporción de la actividad económica que 
se incorpore a los refugios rentistas (im-
productivos) crecerá de manera correspon-
diente y, con ello, declinarán la eficiencia y 
el dinamismo económicos. Inversamente, 
en la medida en que puedan disminuirse 
el poder económico y las prerrogativas del 
Estado, las perspectivas para el crecimien-
to, la eficiencia y el bienestar crecerán. Por 
tanto, el campo de acción del Estado debe 
reducirse al mínimo y cuando sea posible el 
control burocrático debe reemplazarse por 
los mecanismos del mercado”. Así, la teoría 
del rent-seeking postula la idea del Estado 
mínimo y marca los albores del neoliberalis-
mo, cuya fórmula básica es: menos Estado 
y más mercado conlleva menor cantidad de 
actividades improductivas y menos corrup-
ción, y por ende, más eficiencia económica 
y desarrollo económico8. 

En definitiva, la teoría del rent seeking 
que sirve al neoliberalismo en su ofensiva 
anti-estatal tiene como uno de sus argu-
mentos centrales la corrupción pública. En 
efecto, la búsqueda de rentas que, según 

esta concepción, es la esencia del Estado, 
es sinónimo de corrupción, esto es, el usu-
fructo de un cargo público para beneficio 
personal. Así, queda en evidencia que, de 
acuerdo con la teoría de la elección pública, 
la naturaleza del Estado es en sí misma co-
rrupta. Existe entonces una identidad plena 
entre Estado y corrupción.

Esta perspectiva invita a pensar, natural-
mente, que la solución del problema de la 
corrupción consiste en eliminar al Estado, o, 
en una variante menos extrema y realista, 
reducir al mínimo indispensable su tamaño 
y acción. Existe sin embargo suficiente 
evidencia empírica que niega dicho víncu-
lo. Al respecto, en Rusia se han realizado 
estudios que muestran que la corrupción 
aumentó significativamente tras el proceso 
de privatizaciones que vivió ese país a 
principios de los años noventa, tras la caída 
del comunismo (Levin y Satarov, 2000). La 
experiencia argentina, por la misma época 
y que será analizada más adelante, ofrece 
evidencias en el mismo sentido. En síntesis, 
no guarda correspondencia empírica la tesis 
según la cual a menor tamaño del Estado 
menor corrupción.

Además de promover la reducción del 
Estado, el neoliberalismo, en su combate 
contra la corrupción, aspira a un modelo 
tecnocrático de administración pública, cen-
trado en el conocimiento experto y técnico 
de hacedores de políticas públicas que, 
idealmente, no deben estar contaminados 
de “intereses políticos”9. Esta visión fue 
ampliamente propagada tanto en los inicios 
del menemismo como a fines de los años 

8 No resulta casual, en tal sentido, que la literatura del “rent seeking” haya hecho hincapié en las restricciones al comercio 
internacional: licencias de importación, controles administrativos a las importaciones, aranceles elevados, etc., como el primer 
ejemplo de fuentes de renta inducidas por el gobierno (Krueger, 1974).  
9  En un sentido más amplio, durante los años noventa en la Argentina, así como en otros países de la región, se impuso el modelo 
burocrático de la Nueva Gestión Pública (NPM, por sus siglas en inglés), que tiene como uno de sus preceptos fundamentales 
una tajante división entre técnica y política, con claras preferencias hacia la primera. 
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noventa, asociando la ineficiencia estatal con 
la “excesiva” politización de la burocracia. 
El punto crítico de tal concepción es que 
desconoce –interesadamente- que toda 
política pública, desde su gestación, hasta 
su implementación y posterior evaluación, 
conlleva implícitamente un componente 
eminentemente político (Echebarría y Men-
doza, 1999).  

Por otra parte, aunque luego se desple-
garán con cierto detalle una serie de críticas 
hacia esta concepción neoliberal del Estado 
mínimo, interesa señalar aquí un cuestiona-
miento eminentemente teórico. Siguiendo a 
Peter Evans (2007) resulta posible utilizar los 
propios fundamentos teóricos de los neouti-
litaristas para cuestionar la idea misma del 
Estado mínimo: ¿qué es lo que impide que 
ese Estado, aunque reducido a su mínima 
expresión, se dedique al rent seeking? 

Al margen de estas consideraciones, 
cabe hacer notar otra implicancia importan-
te que se deriva de la teoría de la elección 
pública. En sus fundamentos, en efecto, 
se encuentra la explicación no sólo de las 
causas de la preeminencia de la corrupción 
pública sino también de la falta de interés por 
lo que ocurre en el sector privado. Esta co-
rriente de pensamiento asocia la corrupción 
con la propia naturaleza humana, puesto 
que los funcionarios públicos buscadores de 
rentas se encuentran regidos por la misma 
racionalidad instrumental que guía a todos 
los individuos (agentes, en la nomenclatura 
neoliberal). La diferencia es que ellos ocu-
pan un cargo público y desde esa posición 
buscan beneficios de índole personal (lo 
que se entiende, huelga decirlo, en sentido 

estricto como corrupción). Desde este pun-
to de vista, la corrupción que ocurre en el 
sector privado goza de cierta complacencia 
o directamente no es tratada como tal, pues 
aparece como la persecución lógica y natu-
ral del mero interés privado10. 

Otra consecuencia de relevancia se 
desprende de esta concepción que vincula 
la corrupción con la naturaleza humana, y 
es que el fenómeno así estudiado queda 
descontextualizado y al mismo tiempo, al 
centrarse en el comportamiento individual, 
se moraliza. Queda configurada, de tal for-
ma, una concepción sobre la corrupción de 
tipo normativa, universal y abstracta, esto es 
independiente de las circunstancias en las 
que tiene lugar y las funciones que desem-
peña en cada momento histórico: “Hay una 
clara prevalencia de un enfoque normativo 
y universal, que no permite variaciones y 
analiza la corrupción en la terminología 
del rational choice como “disfunción” de 
funcionarios públicos que responden a una 
determinada estructura de incentivos. Esta 
percepción se ha vuelto universal e incues-
tionable” (Huber, 2007:3). 

Esta concepción hegemónica sobre la 
corrupción impide comprender las causas de 
su emergencia, su naturaleza, sus diversos 
modos de manifestación, sus consecuen-
cias, y fundamentalmente, las distintas rece-
tas para combatirla. Un abordaje integral de 
este fenómeno requiere, inexorablemente, 
desentrañar las circunstancias de su emer-
gencia y su funcionalidad para cada momen-
to histórico, lo que significa al mismo tiempo 
abandonar la visión meramente moralista 
centrada en la naturaleza humana11. 

10 Un ejemplo ilustrativo de la distinta vara con que se trata uno y otro tipo de corrupción es que hasta no hace mucho, en Alemania 
se permitía que los sobornos empresariales en el extranjero fueran gastos deducibles. 
11 “La complejidad de la corrupción, las dificultades de encontrar siquiera una definición del término que aplique satisfactoria-
mente a entornos políticos y culturales divergentes, ha cedido a la divulgación universal y homogeneizante de las normas de la 
racionalidad occidental, en detrimento de un análisis crítico de los orígenes, las dinámicas y los impactos de la corrupción en 
contextos desiguales (Brown y Cloke, citado en Huber, 2007:3).
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Para la formulación de una propuesta 
de este tipo, alternativa a la hegemónica, 
existe un antecedente relevante: en los 
años sesenta del siglo pasado, un grupo de 
investigadores conocidos como los “revisio-
nistas” por su oposición a la visión moralista 
hegemónica, postuló la idea según la cual la 
corrupción, en determinadas circunstancias 
históricas, puede cumplir una función social 
positiva, como por ejemplo, al corregir fallas 
de mercado o sortear las dificultades que 
se derivan de burocracias ineficientes. Así, 
por ejemplo, Samuel Huntington, en 1968, 
escribía que la corrupción era un fenómeno 
característico, o más bien inevitable, de 
los procesos de modernización y que en 
algunos casos, podía contribuir al desarrollo 
económico, al permitir superar muchas re-
glamentaciones burocráticas ineficientes12. 

Más cercano en el tiempo, Gutiérrez 
Chávez (2006) ha realizado una valiosa 
contribución al analizar la corrupción en 
Italia desde una perspectiva histórica, po-
niendo en evidencia su funcionalidad social. 
Son varias las conclusiones significativas 
que aporta su estudio. En primer lugar, 
la corrupción en Italia se instala en forma 
estructural en los años de la posguerra y  
fue estimulada y soportada no sólo por la 
Democracia Cristiana (columna vertebral 
de todos los gobiernos entre 1946 y 1994) 
y sus aliados, sino también por todo el Oc-
cidente democrático. El objetivo en común 
que subyació en este consenso era frenar 
el avance electoral del Partido Comunista 
Italiano (PCI). En segundo lugar, y vincu-
lado con el punto anterior, el vasto proceso 

de lucha contra la corrupción denominado 
“mano pulite” (pool de manos limpias) que 
se desata a principios de los años noventa 
a partir del caso Tangentópolis13, nace tras 
la caída del Muro de Berlín y la desaparición 
del PCI, convertido en el Partido Demo-
crático de la Izquierda. Es decir, Gutiérrez 
Chávez señala que la disposición a luchar 
contra la corrupción en Italia emerge una vez 
que el comunismo había dejado de ser un 
peligro acechante para la estabilidad política 
de ese país. La tercera conclusión relevante 
es que esta avanzada anti-corrupción fue, 
vista en perspectiva histórica, un prolegóme-
no finalmente capitalizado por el gobierno 
neoliberal del empresario Silvio Berlusconi, 
cuyo discurso, especialmente en los inicios 
de su carrera política, estuvo centrado en 
la corrupción pública y en la necesidad de 
reducir al mínimo indispensable el tamaño 
del Estado. Así, se pone en evidencia que el 
vínculo entre neoliberalismo y corrupción no 
es tan sólo una particularidad argentina. Una 
última conclusión relevante del estudio de 
Gutiérrez Chávez reside en que el ascenso 
político de Berlusconi estuvo motorizado 
por su condición de “outsider” del sistema 
político, y por un discurso anti-política y 
tecnocrático que era el corolario lógico de 
su prédica contra la corrupción pública. Lo 
paradójico del caso es que el origen de su 
fortuna como empresario, sobre la que luego 
se asentará su carrera política, se debió en 
buena medida a los beneficios y prebendas 
estatales obtenidos.

En definitiva, aunque debe evitarse 
la tentación de incurrir en un relativismo 
histórico extremo con el cual sea posible 
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12 Otros autores que formaron parte de este revisionismo fueron Nathaniel Leff (1997 [1964]) y Colin Leys (1965).  
13 Se refiere a una expresión acuñada por un periodista de un diario italiano (La República). Tangentópolis es la unión del término 
tangente (coima sería el equivalente aquí en la Argentina) y polis (del griego, Ciudad-Estado). Es decir, ciudad de la coima. 
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avalar o tolerar, por el imperio de las cir-
cunstancias, un acto de corrupción, desde la 
perspectiva que se defiende en este trabajo 
resulta necesario adoptar un enfoque en 
el que se contextualice debidamente esta 
problemática, a fin de poder indagar en la 
función o utilidad social que cumple en cada 
momento histórico. En lo que aquí interesa, 
asumir una perspectiva de esta naturaleza 
permitirá comprender por qué en un mo-
mento determinado toma protagonismo el 
tema de la corrupción en la agenda pública 
en nuestro país: quiénes son los sectores 
que la impulsan, qué concepción de la co-
rrupción manejan y qué consecuencias trae 
ello aparejado. Este tipo de análisis, huelga 
decirlo, resulta imposible de llevar adelante 
si se adopta la visión hegemónica sobre la 
corrupción, puramente “moralista”, sesgada 
hacia la racionalidad y el comportamiento 
individuales y exclusivamente centrada en 
la corrupción del sector público. 

La utilización de la corrupción como arma 
política y discursiva del neoliberalismo con-
tra toda forma de intervencionismo estatal 
adopta distintas formas según el tiempo 
histórico que se presente. En las próximas 
dos secciones, se analizarán dos períodos 
concretos de la experiencia argentina re-
ciente. Uno de ellos tiene que ver con los 
inicios del gobierno de Carlos Menem, en el 
que se puede percibir la utilidad que cum-
plió la corrupción como factor para justificar 
la aplicación de un programa de reformas 
neoliberal. Para ello, se analizará la política 
de desregulación. El segundo ejemplo ocurre 
a fines de la década del noventa, también 
en la Argentina, en momentos en que el 
régimen de convertibilidad ya mostraba 
signos de agotamiento. En esas circuns-
tancias, la corrupción fue visibilizada como 
la “contradicción principal”, por encima de 
otras problemáticas como el desempleo, los 

altos niveles de exclusión y concentración 
del ingreso. Esta posición, cabe aclarar, fue 
adoptada incluso por sectores progresistas 
cuestionadores del modelo neoliberal.  

4. La funcionalidad de la corrupción 
en la historia argentina reciente

4.1. La desregulación de los  
mercados: una herramienta  
anti-corrupción

“Reformar el Estado, desre-
gular la economía, privatizar las 
empresas corrompidas y derrotar 
la cultura de la inflación; así como 
pacificar los espíritus luego de 
años de enfrentamientos y con-
quistar la más absoluta libertad 
de prensa y opinión e integrar a 
Argentina con el mundo moderno 
y desarrollado, fueron las he-
rramientas indispensables para 
enfrentar y desarmar la corrup-
ción estructural que heredamos” 
(Menem, 1996).

Tal como ilustra el epígrafe, la corrupción 
fue uno de los principales argumentos utili-
zados para impulsar y justificar el programa 
de reformas neoliberales en la Argentina, 
aplicado en los años noventa, y cuyos 
ejes centrales fueron las privatizaciones, 
la apertura y la desregulación económica. 
Conceptualmente, cabe recordar, dicho 
programa estuvo inspirado en lo que se 
denominó el Consenso de Washington e 
implicó consagrar un mayor protagonismo 
al mercado, en desmedro del Estado, como 
procurador de las necesidades sociales. 
A continuación, se analizarán las razones 
esgrimidas para justificar la política de des-
regulación adoptada a principios de los años 
noventa por el gobierno de Carlos Menem y 
se verá que la corrupción ha jugado en ello 
un papel sumamente importante. 

Los usos políticos de la corrupción en la Argentina: una perspectiva histórica. Aportes
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Es posible identificar, dentro de la con-
cepción neoliberal, dos tipos de argumentos 
que se utilizaron para defender la necesidad 
de desmontar el profuso marco regulatorio 
que pesaba sobre la economía argentina 
hacia fines de los años ochenta. El primero 
de ellos, de orden estrictamente económico, 
consistió en vincular la desregulación con 
una mejora en la eficiencia productiva y en 
la competitividad de la economía argentina. 
Sguiglia y Delgado lo formulaban en estos 
términos: “La relación entre desregulación 
económica y competitividad está dada por la 
productividad de los factores productivos. El 
argumento es directo: las medidas de desre-
gulación tienden a mejorar la eficiencia en la 
asignación de los recursos y esto a su vez 
induce un aumento en la productividad del 
trabajo y/o del capital y, por extensión, de la 
competitividad global” (Sguiglia y Delgado, 
1993: 12).

El segundo argumento, al que se podría 
calificar como “político”, se basó en suponer 
que la desregulación implicaba neutralidad 
y transparencia en el funcionamiento de los 
mercados. En esencia, se sostenía que, a 
diferencia de las intervenciones arbitrarias 
y selectivas del Estado, las impersonales 
señales del mercado no conferían privilegios 
ni beneficios particulares a ningún sector o 
actor determinado. Por ello, Sguiglia y Del-
gado (1993) afirman que una de las carac-
terísticas básicas del proceso desregulatorio 

es su uniformidad, en el sentido de no elegir 
ganadores y perdedores ex ante como en 
los escenarios regulados. En la misma línea, 
Domeniconi señala que el objetivo de la 
desregulación tuvo como finalidad estruc-
tural “(…) la eliminación de distorsiones y 
sobrecostos en la economía global (…) e 
introducir transparencia y flexibilidad en 
los mercados” (Domeniconi, 1992:49). Fi-
nalmente, este mismo argumento fue parte 
del recetario contenido en el Consenso de 
Washington, del cual nuestro país fue su 
alumno modelo por aquel entonces14.

Ambos argumentos, el económico y el 
político, estaban íntimamente entrelazados. 
En efecto, según la óptica neoliberal, en un 
escenario desregulado con pleno imperio de 
las leyes de oferta y demanda, los actores 
económicos podrían entablar una lucha 
competitiva vía aumentos de productividad 
y eficiencia, lo cual redundaría en una me-
jora de la competitividad de la economía en 
su conjunto. En esta lógica maniquea, que 
se resumía en la convencional fórmula de 
menos Estado y más mercado, las interven-
ciones estatales eran visualizadas como 
selectivas y arbitrarias (por ende, nocivas) 
mientras que, por el contrario, el mercado 
aseguraba neutralidad y objetividad, en 
el sentido de no determinar resultados 
(ganadores o perdedores) a priori. En este 
entorno macroeconómico, supuestamente 
homogéneo, las impersonales señales del 
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14 “Most of the larger Latin American countries are among the world’s most regulated market economies, at least on paper. 
Among the most important economic regulatory mechanisms are controls on the establishment of firms and on new investments, 
restrictions on inflows of foreign investment and outflows of profit remittance, price controls, import barriers, discriminatory credit 
allocation, high corporate income tax rates combined with discretionary tax-reduction mechanisms, as well as limits on firing of 
employees.... In a number of Latin American countries, the web of regulation is administered by underpaid administrators. The 
potential for corruption is therefore great. Productive activity may be regulated by legislation, by government decrees, and case-by-
case decision making. This latter practice is widespread and pernicious in Latin America as it creates considerable uncertainty and 
provides opportunities for corruption. It also discriminates against small and medium-sized businesses which, although important 
creators of employment, seldom have access to the higher reaches of the bureaucracy” (Williamson, 1990). 
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mercado determinarían la eficiencia relativa 
de los distintos capitales y su capacidad de 
supervivencia ante las nuevas reglas de 
juego. 

Fue en base a estos argumentos, enton-
ces, que la administración Menem avanzó 
rápidamente en su política de desregula-
ción. Aunque hubo disposiciones legales 
específicas para distintos sectores, el de-
creto insignia fue la sanción del decreto Nº 
2284/91, que tuvo como objetivo general la 
eliminación de las regulaciones que pesaban 
en los distintos mercados y en el que se en-
cuentran repetidas alusiones a la necesidad 
de transparentar el funcionamiento de la 
economía argentina.    

Aunque no es el objetivo de este trabajo, 
una somera evaluación permite comprobar 
que la política de desregulación lejos estu-

vo de cumplir con los propósitos 
declarados formalmente por los 
reformadores, que no eran otros 
que la instauración de mecanismos 
objetivos y transparentes de merca-
do, en reemplazo de la discreciona-
lidad estatal característica de los 
escenarios regulados. En efecto, 
el saldo que dejó esta política se 
caracterizó por la heterogeneidad y 
la desigualdad de trato en cada uno 
de los mercados, con un conjunto 
claro de ganadores y de perdedo-
res. El ejemplo más significativo al 
respecto, aunque no el único, es el 
de las empresas privatizadas, que 
gozaron de un marco regulatorio 
muy favorable, que aseguraba la 
obtención de altos niveles de ren-
tabilidad, superiores al resto de los 
sectores económicos. Azpiazu y 
Schorr (2010) señalan otros casos, 
como la sanción del régimen es-
pecial que beneficia a la industria 

automotriz y la no remoción de espurios re-
gímenes de promoción regional, entre otros. 
En definitiva, como señalan los autores, este 
escenario no se condice con la uniformidad 
y la inexistencia de ganadores ex ante, sino 
más bien con una reconfiguración del marco 
regulatorio.

Tampoco se observa “neutralidad ni ob-
jetividad” en la desregulación del mercado 
de trabajo. En esencia, tal política no sirvió 
sino para intensificar el nivel de explotación 
de la clase obrera en su conjunto. En un 
contexto con altos niveles de desocupación 
y subocupación, era difícil imaginar otro re-
sultado en negociaciones donde el Estado 
dejaba librado a la fuerza relativa de cada 
parte para imponer condiciones (Beccaria 
y Galin, 2002).

El balance así expuesto de las políticas 
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“Asimismo, se ha evidenciado 
que en el programa neoliberal 
en general y en la política de 
desregulación en particular, 
la corrupción ha jugado un rol 
relevante a la hora de justificar 
la necesidad de “eliminar” 
o “restringir” al mínimo 
indispensable cierto tipo de 
intervenciones estatales. 
En tal sentido, las reformas 
pro-mercado no eran 
necesarias solamente como 
un mandato económico sino 
también como un imperativo 
ético.”
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de desregulación devela, en forma elocuen-
te, que la tan pregonada y mentada fórmula 
de menos Estado y más mercado ha sido en 
buena medida tan sólo una mera abstracción 
que contribuyó a la invisibilidad de los be-
neficiarios de la reestructuración estatal de 
los años noventa. Por acción (con mercados 
re-regulados, por ejemplo) o por omisión 
(descentralizar la relación capital-trabajo, 
asimétrica por naturaleza pero intensificada 
por un contexto de alto desempleo e infor-
malidad), se revela con un ejemplo concreto 
que el Estado siempre interviene15. 

Asimismo, se ha evidenciado que en 
el programa neoliberal en general y en la 
política de desregulación en particular, la co-
rrupción ha jugado un rol relevante a la hora 
de justificar la necesidad de “eliminar” o “res-
tringir” al mínimo indispensable cierto tipo de 
intervenciones estatales. En tal sentido, las 
reformas pro-mercado no eran necesarias 
solamente como un mandato económico 
sino también como un imperativo ético. 

4.2. La corrupción hacia fines de la 
década menemista 

Hacia fines de los años noventa, en mo-
mentos en que el régimen de convertibilidad 

mostraba evidentes signos de agotamiento, 
un discurso que concitó un buen número de 
adeptos en distintos sectores (mediático, 
político, ciudadano e incluso académico) es-
tuvo centrado en señalar la corrupción como 
la “contradicción principal” de la Argentina. 
Este flagelo había sido identificado como 
el defecto mayúsculo del menemismo, y 
acabar con él no era sino el primer y funda-
mental paso que se debía dar para encausar 
el rumbo del país.  

Esta posición adquiere su máxima 
condensación en el programa electoral 
de la Alianza por el Trabajo, la Justicia y 
la Educación, ganadora de las elecciones 
presidenciales en 1999 con Fernando de la 
Rúa como candidato, cuyo eje básico era 
continuar con el modelo económico (dio ga-
rantías de mantener la convertibilidad antes 
de las elecciones y vaya si cumplió con esa 
parte de su plataforma) y al mismo tiempo 
erradicar la corrupción. Se observa asimis-
mo una diferencia importante respecto de la 
agenda anticorrupción que se instala a fines 
de la década, en comparación con la forma 
en que se abordó el tema a principios de 
los años noventa. En efecto, especialmen-
te en los inicios del menemismo el acento 
estuvo puesto en la reforma y achicamien-
to del Estado como forma de combatir la 
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15 Por razones expositivas y de espacio, nos hemos referido con cierto detalle únicamente a la política de desregulación. Sin 
embargo, en los otros dos componentes centrales del modelo neoliberal, las privatizaciones y la apertura económica, se revelan 
similares mecanismos y efectos: la corrupción fue usada como justificativo para propiciar tales reformas, pero tras la retórica 
pro-mercado quedó eclipsado un intenso proceso de reestructuración capitalista en el que el Estado cumplió un rol destacado. 
Brevemente, cabe resaltar algunos de estos aspectos en el proceso de privatizaciones. Al respecto, la corrupción e ineficiencia 
de las empresas públicas fue un argumento sistemático en el discurso neoliberal pro-privatización. Muchas empresas, incluso, 
históricamente rentables, comenzaron a dar déficits a partir de que el Estado las intervino (Ley de Reforma del Estado mediante), 
y la crítica situación económica-financiera, promovida por una gestión corrupta, fue un argumento más que creó consenso social 
en torno a la necesidad de su privatización. Asimismo, es posible identificar también un patrón en la conformación de los consor-
cios, integrados básicamente por tres actores: bancos internacionales (que aportaban capital), empresas internacionales (que 
aportaban el know how) y grupos económicos locales (que aportaban capacidad de lobby para acceder a las privatizaciones). Esta 
participación, entonces, revela que los grupos locales, muy inferiores en cuanto a capacidad económica respecto de los otros dos 
integrantes, se convirtieron en un actor protagónico por razones políticas. En otras palabras, no fueron las señales impersonales 
y objetivas del mercado las que motivaron su entrada en el proceso privatizador (Véase Basualdo, 2006). 
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corrupción. Por el contrario, como indica 
Pereyra (2013), hacia el final de la década 
toma fuerza una estrategia basada en el 
desarrollo e implementación de políticas 
de transparencia: “Esta perspectiva analiza 
la corrupción desde un punto de vista tec-
nocrático-político, para el cual el problema 
central es la relación entre gobernantes –ya 
sea electos o no- y gobernados, por lo que 
cabe desarrollar una nueva ingeniería insti-
tucional que tienda a achicar la grieta entre 
la clase política y el funcionariado y el resto 
de la ciudadanía. Acá cobran relevancia las 
políticas de transparencia cuyos ejes están 
anclados en el acceso a la información y la 
rendición de cuentas” (Pereyra, 2013: 274).   

Ahora bien, a pesar de este cambio de 
perspectiva, y el abandono de un discurso 
anti-estatista, el vínculo entre corrupción 
y neoliberalismo se ha mantenido aunque 
haya tomado una nueva forma. Por un lado, 
pues, en virtud de que esta concepción tec-
nocrática se encuentra en correspondencia, 
como se ha dicho anteriormente, con los 
preceptos neoliberales, y ya había sido im-
pulsada en los inicios del menemismo. Por 
otro lado, porque la corrupción gubernamen-
tal, y no la naturaleza misma de las reformas 
estructurales, de claro corte neoliberal, fue 
percibida como la problemática central de 
la Argentina a fines de los años noventa. 
El crecimiento patrimonial desmesurado de 
muchos funcionarios en el ejercicio de la 
función pública y la ostentación que hacían 
de ello, el remate de gran parte de los ac-
tivos públicos, importantes investigaciones 

y denuncias periodísticas, en conjunto, 
abonaron el terreno para que germinara 
tal concepción. Evidentemente, las sospe-
chas sobre un sistema político viciado de 
corrupción no carecían de bases firmes. Sin 
embargo, el discurso que se impuso fue el 
de responsabilizar en forma exclusiva a la 
clase política. 

Una lectura alternativa, que no carecía 
de evidencia empírica aunque que no fue la 
que finalmente se impuso, hubiese sido la 
de vincular la corrupción directamente con 
el proceso de desestatización vivido desde 
principios de los años noventa. Esto signifi-
caba asociar el crecimiento de la corrupción 
con la instauración de un modelo neoliberal 
en el que los controles y regulaciones es-
tatales se habían evaporado por los aires. 

Sin embargo, aquí el discurso dominan-
te estuvo centrado en responsabilizar en 
forma exclusiva a la “clase política”. En un 
interesante trabajo, Corral (2012) aborda el 
posicionamiento del “Grupo de los Ocho”16  
frente al tema de la corrupción. Dice el autor 
que existía en dicho grupo una tensión en 
la conceptualización de la corrupción. Por 
un lado, se la asociaba con un problema 
estructural que reenviaba al proceso de 
desestructuración de la matriz estatal y la 
penetración de la lógica económica neoli-
beral y, por otro lado, aparecía como una 
práctica que connotaba la inescrupulosidad 
y los abusos de los dirigentes frente a la 
sociedad, en esencia, la irracionalidad de 
la política: “A medida que el Frente Grande 
fue ganando legitimidad como fuerza de 
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16 Fue una fracción de diputados que se desprendió del Partido Justicialista en diciembre de 1989 para formar un bloque legislativo 
independiente. Los integrantes fueron: Germán Abdala, Darío Alessandro, Juan Pablo Cafiero, Luis Brunati, Franco Caviglia, José 
“Conde” Ramos, Moisés Fontela y Carlos “Chacho” Álvarez.
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oposición y consiguió sucesivos apoyos 
electorales, esa tensión se resolvió abando-
nando la concepción más estructural sobre 
la corrupción y abonando la tesis de que era 
un problema de la propia política, de sus 
dirigentes inescrupulosos y de su afán por 
el poder y los negocios. En este sentido, el 
discurso de Álvarez, pero también de Ibarra 
y Fernández Meijide posteriormente, proyec-
taron una mirada negativa sobre la política, 
modelando una nueva promesa de alcances 
módicos que ya no requería esfuerzos trans-
formadores: honestidad y transparencia, dos 
requisitos que no anticipaban tensiones con 
los poderes reales” (Corral, 2012:16).

Esta interesada lectura, omitía además, 
que la corrupción había sido un efectivo 
mecanismo para viabilizar muchas de las 
reformas de corte neoliberal que difícil-
mente hubiesen podido ser aprobadas por 
el Congreso argentino, dado su carácter 
claramente anti-popular (la ley de reforma 
laboral impulsada en el año 2000 por el 
Poder Ejecutivo, que implicaba flexibilizar 
y precarizar las relaciones laborales, y el 
escándalo que desató su sanción al tomar 
estado público la existencia del pago de 
sobornos en el Senado, constituye un buen 
ejemplo de lo dicho). 

Así encarado, el tema de la corrupción 
cumplió objetivamente la función de ser 
salvaguarda de las reformas neoliberales. 
En otras palabras, la debacle argentina 
(desocupación, desigualdad y exclusión 
social, endeudamiento y cesación de pagos, 
concentración de la riqueza) era causa de 
la corrupción del sistema político y no por la 
naturaleza misma de las reformas estructu-
rales. Al centrar todo en la responsabilidad 
de la dirigencia política, quedaban ocultos 
los beneficiarios de ese sistema corrupto, 
en definitiva, se ocultaba interesadamente la 
funcionalidad de esa corrupción, que apare-

cía como el comportamiento anormal de una 
dirigencia carente de escrúpulos y valores. 

El corolario lógico de esta concepción 
fue la instalación de un discurso anti-po-
lítica, en el que la ética pasó a ocupar el 
lugar de la política, signo evidente de que 
en primer plano figuraba la conducta de 
funcionarios y dirigentes políticos quedando 
totalmente relegada la discusión sobre pro-
yectos económicos y sociales alternativos 
al neoliberalismo. Esta visión era reforzada 
además por la impronta tecnocrática que 
se estimulaba en la administración pública, 
con el presupuesto de que los hacedores 
de políticas públicas debían ser “técnicos” 
libres de cualquier sesgo político. 

No casualmente, la instalación de esta 
mirada peyorativa sobre la política en la 
agenda pública, junto con otros factores de 
primordial importancia como los altos niveles 
de desempleo y de exclusión social y un lar-
go estancamiento económico, culminó con 
el estallido social de diciembre de 2001, en 
el que se evidenció una profunda crisis de 
representación política. 

5. Síntesis y reflexiones finales

En este trabajo se ha puesto de relieve 
el vínculo teórico y empírico que existe entre 
el neoliberalismo y la definición actualmente 
hegemónica sobre corrupción. Ello ha per-
mitido, ante todo, cuestionar la idea según 
la cual la lucha contra la corrupción es de 
carácter a-político y meramente moral. 
Por el contrario, la definición de lo que se 
entiende por corrupción y las causas de su 
emergencia, la preeminencia que se da a los 
ámbitos en que ésta se manifiesta (público 
o privado), y las recetas que se proponen 
para combatirla, son en rigor cuestiones de 
naturaleza eminentemente política. 
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En tal sentido, el neoliberalismo utiliza 
la corrupción como un mecanismo para 
deslegitimar y cuestionar cualquier tipo de 
intervención estatal. Según esta concepción, 
no hay razones (económicas, sociales o 
políticas) que justifiquen la intervención de 
un Estado que, en esencia, posee una natu-
raleza corrupta.  A partir de esta asociación 
entre corrupción y Estado, se comprende 
que la única vía a fin de eliminar o al menos 
morigerar este flagelo consiste en reducir 
al mínimo indispensable las capacidades y 
funciones estatales. 

Frente a esta concepción hegemónica, 
moralista y ahistórica sobre la corrupción, 
surge la necesidad de adoptar una visión 
alternativa, capaz de situar históricamente 
este fenómeno, comprender las causas de 
su génesis y la funcionalidad que cumple 
en cada etapa. Únicamente mediante este 
recorrido analítico es posible formular estra-
tegias adecuadas capaces de entablar una 
lucha eficaz contra la corrupción.

Con este marco conceptual, se ha anali-
zado el rol que cumplió la corrupción en los 
años noventa en nuestro país. Una de las 
conclusiones importantes que deja como 
saldo nuestro estudio es que la corrupción 
ha servido primeramente como herramienta 
para justificar y legitimar socialmente el achi-
camiento y reforma del Estado argentino. 
Hacia finales de la década, por su parte, 
la corrupción del sistema político fue seña-
lada como la gran responsable de la crisis 
terminal en la que había entrado el régimen 
de convertibilidad. Objetivamente, esta 
mirada, que gozó de un amplio consenso 
social, sirvió como salvaguarda del modelo 
económico. Además, omitía de manera 
significativa que la corrupción había sido un 
factor que permitió viabilizar gran parte de 
las reformas neoliberales implementadas 
durante los años noventa. 

Otra conclusión importante es que el 
programa de desregulación económica 
lejos estuvo de cumplir con los objetivos 
pregonados por sus impulsores. No hubo 
mayor objetividad ni neutralidad, sino discre-
cionalidad y mercados re-regulados. En tal 
sentido, pudo advertirse que la idea de un 
Estado mínimo que no interviene es tan sólo 
una abstracción que suele ocultar precisas 
intervenciones económicas y políticas a 
favor de determinados empresas, grupos o 
sectores. Aunque nuestro ejemplo se basó 
en la política de desregulación, conclusiones 
similares se pueden extraer de lo acaecido 
con respecto a las privatizaciones y la aper-
tura económica.

Este recorrido histórico permite entender 
también las causas del surgimiento de una 
visión anti-política que predominó en nuestra 
sociedad hacia fines de los años noventa. 
La profunda crisis de representación política 
que atravesó nuestro país en los últimos 
años del siglo veinte, y cuyo punto más 
álgido se dio en diciembre de 2001, fue el 
resultado de un complejo proceso en el cual 
han intervenido una diversidad de factores, 
pero sin dudas debe incluirse entre los más 
importantes la instalación en la agenda 
pública de la corrupción estatal y particu-
larmente la de la dirigencia política. En de-
finitiva, el corolario lógico de la concepción 
hegemónica sobre la corrupción, centrada 
en lo público y en una visión moralista, es 
el discurso anti-política.

Para concluir, este trabajo aspira a ser 
una contribución para poder forjar un nuevo 
marco analítico sobre la corrupción, capaz 
no sólo de comprender sus causas y modos 
de manifestación sino también, fundamen-
talmente, de servir de base para elaborar 
estrategias adecuadas que eliminen o al 
menos morigeren este flagelo
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¿Un acuerdo internacional sobre el comercio de servicios? 

¿Un acuerdo internacional  
sobre el comercio  

de servicios?
Por qué este acuerdo de  

libre comercio de servicios  
es peligroso para  

la democracia, el desarrollo  
y el interés general y  

¡debemos pararlo!  
Septiembre 2015.

¿Qué es el acuerdo TISA?

En el año 2012, unos 20 miembros de la 
Organización Mundial del Comercio (la UE 
cuenta como uno), llamándose a sí mismos 
“Los Auténticos Buenos Amigos de los Ser-
vicios” (ABAS), comenzaron unas charlas 
secretas y no oficiales para dibujar un tra-
tado que pretendía liberalizar el comercio e 
inversión en servicios, y expandir “disciplinas 
regulatorias” en todos  los  sectores,  inclu-
yendo  muchos  servicios  públicos.  Estas  
“disciplinas”,  tenían  como  objeto  conceder  

a  los proveedores extranjeros acceso  libre 
en condiciones no menos favorables que las 
de los nacionales y restringir la capacidad 
de los gobiernos para regular.  Esto podría 
cambiar fundamentalmente la regulación 
de muchos servicios públicos, privados, pri-
vatizados o comerciales pasando de servir 
al interés público a servir al interés de las 
corporaciones privadas extranjeras.

Las negociaciones continuaron con el 
objetivo de lograr un acuerdo muy ambicioso 
de liberalización de servicios. También  es-
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tán  empujando  conversaciones  paralelas  
sobre  la  liberalización  de  servicios  en  el  
Acuerdo  General  de Comercio de  Servicios  
(AGCS) reimpulsando la Ronda de Doha. 
Los ABAS actualmente son Australia, Ca-
nadá, Chile, Colombia, Costa Rica,  Hong 
Kong, Islandia, Israel, Japón, Liechtenstein, 
Mauritania, México, Nueva Zelanda, Norue-
ga, Panamá, Paquistán, Perú, Corea del Sur, 
Suiza, Taiwán, Turquía, Estados Unidos, y 
los 28 miembros de la UE. En una victoria 
significativa de los sindicatos y la sociedad 
civil que hicieron campaña contra este acuer-
do, Uruguay anunció en septiembre 2015 
que abandonaba TISA, luego de que varios 
ministerios evaluaran los impactos poten-
ciales del acuerdo y descubrieran que casi 
todos eran negativos. Paraguay tampoco 
continúa en las negociaciones.

¿De dónde salió esta idea  
tan absurda?

Las negociaciones del TISA siguen el 
libreto empresarial de utilizar los acuerdos 
‘comerciales’ para perpetuar y tornar irre-
versibles las privatizaciones y promover 
fusiones, adquisiciones y la 
desregulación, asegurando un 
mayor control y extracción de 
ganancias de las economías na-
cionales y la economía mundial. 
Este acuerdo es el resultado 
de la presión sistemática de las  
corporaciones del sector ban-
cario, energético, de seguros, 
telecomunicaciones, transporte, 
agua y otros servicios, a través 
de grupos de presión como 
la Coalición de Industrias de 
Servicios de EEUU y el Foro de 
Servicios Europeo. De hecho, a 
principios de la década de los ‘80, los grupos 
del sector financiero presionaron por lo que 

luego se llamaría el Acuerdo General sobre 
el Comercio de Servicios (AGCS) para que 
se incluyese en la OMC al momento de su 
fundación, en 1995. A pesar de unas cuan-
tas crisis  económicas, las negociaciones de 
servicios en el AGCS y en los tratados de 
libre comercio (TLC) prosiguen, con nego-
ciaciones  que reflejan los intereses de los 
conglomerados de servicios  (hecho  exten-
samente  documentado  por  el  Observatorio  
de  la  Europa  Corporativa).  

La  presión  de  las corporaciones fue 
igualmente fuerte durante las negociaciones 
de la OMC para el Acuerdo sobre Servicios 
Financieros (como anexo del AGCS) finali-
zado en 1997, tras la fundación de la OMC. 
El AGCS incluye una agenda de negociacio-
nes futuras, que fue incluida como un área 
de interés corporativo prioritario en la Ronda 
de Doha de la OMC en el 2001.

Los  países  en  desarrollo  acordaron  
empezar  una  nueva  ronda  de  nego-
ciaciones  en  Doha  porque  los  países  
ricos prometieron  que estaría dedicada a 
“arreglar” los aspectos de la OMC que iban 
contra sus intereses y su desarrollo (como 

las injustas normas en Agricultura). Sin 
embargo, las corporaciones consiguieron 

¿Un acuerdo internacional sobre el comercio de servicios? Opinión
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bloquear cualquier cambio hacia normas 
orientadas al desarrollo, y continuaron pro-
fundizando la liberalización, desregulariza-
ción y privatización.

El acuerdo TISA es un intento cínico 
orquestado por los principales promotores 
del “libre comercio” y la apertura

agresiva de los mercados para asegurar 
que los deseos de las corporaciones se cum-
plan, sin cambiar nada en la OMC como han 
pedido  los países más pobres. El acuerdo 
TISA también podría poner en peligro cual-
quier avance en pos de una transformación 
seria del sistema de comercio mundial como 
reclama la sociedad civil,  como  plantea  la  
red  Nuestro  Mundo  No  Está  en  Venta 
(OWINFS) en su  plataforma de lucha por 
un ‘Cambio de Rumbo Mundial’.  También  
pondrá  en  jaque  la  demanda  de  servi-
cios públicos accesibles y de calidad para 
todos, como lo que solicita la Internacional 
de Servicios públicos (ISP).

¿Qué tipo de servicios incluiría  
el TISA?

Los “servicios” cubren una amplia gama 
de actividades, desde el transporte, las 
telecomunicaciones, construcción, venta 
al por  menor, ingeniería, suministro de 
energía, distribución del agua, contabilidad, 
marketing, publicidad, el sector bancario y 
de seguros, la conservación de la natura-
leza, ocio, museos, educación, salud, los 
servicios fúnebres y mucho más. El AGCS 
los enumera a todos ellos como mercancías, 
determinando que cualquier aspecto de la 
actividad humana pueda estar sujeto a ne-
gociaciones comerciales a puerta cerrada.

Sin embargo, el AGCS les permitió a los 
países elegir qué servicios querían liberali-
zar, y los comprometió con las disciplinas  y  

normas  del  acuerdo.  A  esto  se  le  lla-
ma  un  ‘enfoque  desde  abajo’.  Al mismo  
tiempo, el  proceso  de negociaciones en 
base a solicitudes y ofertas sigue poniendo 
a los países bajo presión para liberalizar 
tanto como sea posible.  En  contraste,  
durante  las   negociaciones  del  TISA,  los  
países  que  participen  tendrán  que  libe-
ralizar “esencialmente todos los sectores y 
modos” de suministro de servicios, lo que 
según algunos ABAS significa un 90% de 
los servicios y las reglas de Trato Nacional 
se aplicarán a  todos los servicios a menos 
que se limiten,  ¡incluidos los servicios que 
aún no fueron inventados!

Además de querer que se comprometan 
de manera general todos los servicios para 
su liberalización, los ABAS también preten-
den disciplinas con respecto a cómo los ser-
vicios pueden ser gobernados, restringiendo 
el derecho a regular de los gobiernos. Los 
ABAS ya han discutido extensamente acer-
ca de las disciplinas, que irían más allá de 
las existentes en el AGCS y los TLC.

En 2015, Wikileaks publicó el borra-
dor secreto de los anexos en: servicios 
financieros, telecomunicaciones, co-
mercio electrónico, regulación domés-
tica,   transparencia, compras  públicas,  
transporte aéreo, transporte marítimo, 
transporte terrestre y servicios postales, 
y los llamados “Modo 4” del AGCS, que 
se refieren al movimiento natural de per-
sonas. Casi todos los sectores van a estar 
alcanzados por las medidas de acceso a 
los mercados.

¿Cuáles serían algunos de los  
impactos negativos del TISA?

Una fuerte regulación y supervisión de 
los servicios públicos y privados es funda-
mental para la democracia, el desarrollo y 
el interés público, todo esto sería afectado 
si existiese el acuerdo.
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La democracia se erosiona cuando las 
decisiones sobre sectores importantes como 
los servicios financieros, servicios inmo-
biliarios y planeamiento urbano, sanidad, 
comercio, construcción, telecomunicacio-
nes, transporte aéreo, marítimo y terrestre 
(incluido urbano y público), se transfiere de 
los ciudadanos, gobiernos y jurisdicciones lo-
cales, municipales, provinciales y estatales, 
a negociaciones comerciales irresponsables 

para limitar la regulación y priorizar las ga-
nancias corporativas.

La Estabilidad Financiera va a ser seria-
mente dañada bajo el potencial TISA, ya que 
la regulación del sector va a ser limitada; El 
TISA fue redactado por las mismas corpo-
raciones que causaron la crisis financiera 
y económica global en el año 2008. Un 
borrador del anexo de servicios financieros 
se filtró en Wikileaks y expuso el esfuerzo 
de TISA por evitar la necesaria  regulación  
(http://wikileaks.org/tisa/) en áreas como 
banca, contabilidad, seguros, manejo de 
acciones, derivados y compra venta de 
monedas, etc.                                          

El desarrollo está en peligro cuando los 
servicios esenciales como salud, suministro 
de agua y energía, distribución postal, edu-
cación, transporte público, y otros, quedan 
en manos de corporaciones extranjeras que 
lo que quieren son ganancias, antes que 
prestar servicios en beneficio de los ciuda-

danos del país. Hay numerosos ejemplos 
que dan cuenta de cómo al privatizarse los 
servicios públicos las corporaciones extran-
jeras empezaron a aumentar los precios a 
cambio de menos servicios dejando a am-
bos, consumidores y gobiernos, peor de lo 
que estaban. En cambio, queremos acceso 
universal a servicios públicos de calidad, 
en países  desarrollados y en vías de de-
sarrollo. Para más detalles, ver el “Informe 

especial de ISP: TISA contra 
los servicios públicos”

El interés público está 
amenazado cuando las reglas 
que regulan los servicios se 
arman  para beneficiar ga-
nancias privadas antes que 
objetivos públicos. El TISA 
está  siendo  construido  para  
dar  a  las  empresas  ex-
tranjeras  más  ‘derechos  a 

obtener  lucro’.  El  empleo  y  los  derechos  
laborales  podrían  sufrir  un  serio deterioro. 
Los inversores extranjeros obtendrán pro-
tecciones contra lo que crean reglamenta-
ciones restrictivas del comercio (no importa 
si estas fueron diseñadas para proteger el 
medioambiente, la salud, seguridad, estabili-

“Una fuerte regulación y 
supervisión de los servicios 
públicos y privados es fundamental 
para la democracia, el desarrollo y 
el interés público, todo esto sería 
afectado si existiese el acuerdo.”
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dad financiera e interés público). Un informe 
especial realizado  por  Ellen Gould  para  la  
ISP  y  OWINFS llamado “El  acuerdo  de  
los  buenos  amigos  de  las  corporaciones 
trasnacionales”, se mete en el problema con 
una mirada interdisciplinaria sobre la “regu-
lación doméstica” y los límites a la vigilancia 
del derecho a la regulación democrática

Adicionalmente, en diciembre de 2014, 
La Associated Whistle Blowing Press expu-
so una propuesta clasificada de TIDA para 
avanzar sobre los intereses comerciales en 
telecomunicación, información y tecnología, 
ordenando flujo de datos a través de fron-
teras sin restricción, lo cual pone en riesgo 
la protección al consumidor, leyes de priva-
cidad, neutralidad en la red y política de la 
competencia.

Las corporaciones hasta pueden defen-
der estos “derechos” al lucro demandando 
a los Estados directamente, si la propuesta  
de  incluir un  sistema  de  solución  de  con-
troversias  entre  estado  e  inversores  logra 
plasmarse en TISA (mediante un tribunal 
secreto y de elite de tres personas donde 
un estado puede evitar perder pero nunca 
ganar).

¿Cuál sería la estructura básica  
del TISA?

La estructura básica de TISA está hecha 
en base al AGCS, pero con algunos agrega-
dos preocupantes:

•  Los participantes tendrán que liberalizar 
“esencialmente todos los sectores y modos” 
de suministro de servicios, y se presionará 
a los países para que excluyan unos pocos 
de sus listas de compromisos (ampliando en 
gran medida la cobertura del AGCS actual).

• Las reglas de acceso a los mercados 
dicen que no puede haber prohibiciones en 

tipos de productos, cuotas, testeos econó-
micos, no requerimientos legales, ni limi-
taciones a la Inversión Extranjera Directa.

• Todos los proveedores extranjeros y 
sus productos recibirán “ trato nacional,”  
excepto aquellos especificados en la lista 
de excepciones (una desviación seria de la 
estructura del AGCS).

•  Se pretende “multilateralizar” el acuer-
do una vez concluido. Esto significa que 
los demás países sufrirán presiones de las 
naciones neoliberales para sumarse a la 
estructura establecida.

• Uno de los principales reclamos de 
EEUU es la obligatoriedad, lo que muy 
probablemente significa que se incluya 
el mecanismo de ‘solución de diferencias 
inversionista-Estado’.

•  Las nuevas disciplinas y reglamenta-
ciones probablemente incluyan una cláusula 
de ‘paralización’ que evitará que se intro-
duzcan nuevas reglamentaciones supues-
tamente restrictivas de la liberalización en el 
sector servicios. Además, podría incluir una 
cláusula de ‘trinquete’, que significaría que 
cualquier medida reglamentaria que fuese 
eliminada autónomamente en el futuro por 
ser considerada discriminatoria, quedaría 
automáticamente excluida del acuerdo 
TISA (o dicho de otro modo, su eliminación 
pasaría automáticamente a formar parte del 
acuerdo TISA).

 

¿Cómo afectaría a los países no 
participantes el TLC propuesto en 
servicios?

•  La clara intención de la UE y EEUU es 
que se ‘multilateralicen’ las negociaciones. 
Esto significa que los peores liberalizadores  
fijarán  un  programa  de  híper-desregula-
ción  y  privatización  como  ‘norma’  mundial  
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y  después presionarán los demás para que 
se sumen.

• En relación a la OMC, los participan-
tes la notificarán a través del Artículo 5 del 
AGCS. Por eso debería considerárselo un 
TLC de servicios muy radical. Los países 
participantes han acordado este mecanismo 
para evitar que los países no participantes 
lo bloqueen dentro de la OMC.

• Como se lo está negociado por fuera 
de la OMC, los no participantes (así como la 
sociedad civil) tendrán menos acceso a los 
documentos de las negociaciones, los textos 
y reuniones; toda la información disponible 
viene a través de Wikileaks.

• Incluso aunque TISA se establezca 
como un acuerdo por fuera de la OMC, los 
países pobres que están en proceso de ad-
hesión a la OMC pueden ser presionados a 
suscribir a TISA.

•  El TISA debilita la posición negociadora 
de los países en desarrollo en la OMC. En la 
OMC los negociadores han trabajado  para 
lograr un equilibrio entre los compromisos en 
Agricultura y los de acceso al mercado para 
los productos manufacturados y recursos 
naturales, (antes de negociar en Servicios 
y otros temas). Pero si se acuerda por fuera 
de la OMC, los países en desarrollo tendrán 
menos influencia para cambiar las normas 
mundiales sobre Agricultura, y otros aspec-
tos de su agenda, entre ellos las necesida-
des de los países menos adelantados.

•  Los países firmantes de TISA ya están 
ejerciendo presión sobre los demás miem-
bros de la OMC para llevarlos a aceptar 
disciplinas más estrictas y una liberaliza-
ción más ambiciosa en las actuales (2014) 
negociaciones de la OMC para relanzar la 
Ronda de Doha. Nótese que los miembros 
de la OMC rechazaron ese objetivo -fijado 
en 80% de liberalización- en la Conferencia 

Ministerial de Hong-Kong en 2005.

•  Los miembros del TISA intentarán 
presionar a los países con quienes ya tie-
nen o están negociando TLC bilaterales o 
regionales,  así como acuerdos de asocia-
ción económica, para que ‘armonicen’ sus 
políticas de servicios, lo que añadiría presión 
sobre demás los países.

¿Cómo podemos impedir  
la existencia de este TLC propuesto 
para los Servicios?

Algunos gobiernos tienen que obtener 
mandato de sus órganos legislativos para 
involucrarse en las negociaciones, pero 
la mayoría  puede hacerlo sin el consen-
timiento previo. De todas maneras vale la 
pena intentar que el Parlamento cuestione 
la  participación de su país en el proceso. 
Quizás aún es posible exigirle al gobierno 
consultar antes de sumarse al proceso o 
acordar compromisos.

¡NO A LAS NEGOCIACIONES  
SECRETAS Y SIN TRANSPARENCIA!

No deberían llevarse a cabo negocia-
ciones a espaldas de la mayoría de los 
miembros de la OMC. Tampoco se deberían 
llevar a  cabo en secreto, sin participación 
ciudadana, parlamentaria, sindical, de agen-
cias de regulación, usuarios de servicios y 
otras partes interesadas que no acceden 
a las negociaciones ni a sus documentos, 
mientras las corporaciones son quienes fijan 
la agenda.

¡NO MÁS DESREGULACIÓN Y  
ENTREGA A GRANDES INTERESES 
EMPRESARIALES!

El mundo todavía se recupera de la 
mayor recesión mundial de toda la historia, 
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facilitada por la extre-
ma desregulación de 
los  servicios finan-
cieros. Los servicios 
controlados por intere-
ses privados, como el 
bancario, transporte, 
seguros, turismo,  te-
lecomunicaciones  y  
muchos otros, necesitan supervisión públi-
ca  fuerte  que asegure su funcionamiento 
transparente y con rendición de cuentas 
dentro de un marco legal orientado al bien 
público. Otros servicios, como el agua  po-
table y electricidad,  la  educación,  salud, 
transporte local, y  saneamiento, tienen  que  
ser  públicos o estar estrictamente regulados 
asegurando el interés público más que a los 
intereses de lucro.

1. Si tu país está dentro de la negocia-
ción, contacta a tu gobierno y demanda a) 
que renuncie a su participación, b) ofrezca 
transparencia, c) abra un debate público 
incluyendo agencias de regulación, pro-
veedores de servicios públicos, y usuarios, 
parlamentarios, y otras organizaciones civi-
les que aseguran la accesibilidad y calidad 
de los servicios públicos y d) excluya de las 
negociaciones sectores clave: el financiero, 
energético, salud, educación, agua, sanea-
miento y otros.

2. Si tu país NO es participante, contac-
ta a tu gobierno para pedirle que emita una 
declaración clara y pública de oposición al 
TISA y sus negociaciones, y que deje senta-
do que ni ahora ni en el futuro se avendrán a 
este acuerdo (y que desaprueban el proceso 
actual comandado por los ABAS).

3. Si  tu país es parte de TISA como si 
no, difunde los peligros entre los parlamen-
tarios, agencias de regulación, proveedores 
de servicios públicos y usuarios, sindicatos, 
y otras organizaciones civiles y de interés 
público, de manera que sean  conscien-
tes del peligro e incidan en el tema. Para 
obtener información para difundir, puedes 
encontrar documentos que explican bien 
la influencia en distintos sectores en  http://
ourworldisnotforsale.org/es/themes/3085 y 
en http://www.world-psi.org/es/issue/TISA.

Si logramos que miembros del TISA 
limiten sus negociaciones o renuncien al 
mismo como Uruguay, y los no participantes 
declaren públicamente su oposición y falta 
de interés, los que presionan por el TISA 
no lograrán ganar control sobre los servi-
cios que deben seguir el interés público y 
no los intereses corporativos. Creemos en 
servicios públicos accesibles y de calidad, 
regulación pública, derechos humanos y 
laborales ¡y eso significa un mundo sin TISA!

Por más información y para colaborar 
ponte en contacto con la red Nuestro Mundo 
No Está en Venta (OWINFS), con Deborah 
James, djames@cepr.net
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El Gas Licuado de Petróleo 
(GLP) como combustible  
alternativo para motores  

de vehículos automotores.

Introducción:

El Gas Licuado del Petróleo (GLP) o en 
ingles (LPG) es un hidrocarburo derivado 
del petróleo propiamente dicho o de la se-
paración de los componentes más pesados 
del gas natural. 

Origen del petróleo y desarrollo en 
nuestro país:

Ahora bien, para entender el GLP co-
menzaremos a describir su “progenitor”: el 
petróleo, del latín PETRA (piedra) y OLEUM 
(aceite), significa literalmente aceite de pie-
dra, o más apropiadamente, aceite mineral. 
Este “aceite mineral” está compuesto princi-
palmente por hidrocarburos (hidrógeno más 
carbono) con otros componentes en menor 
proporción (azufre, nitrógeno, etc).

Las teorías acerca del petróleo, sobre 
su origen orgánico o inorgánico fueron 
ampliamente debatidas, admitiéndose en 

la actualidad que su formación proviene de 
un proceso de miles de años en el que han 
participado sustancias orgánicas, restos 
de animales y vegetales en un medio sin 
oxígeno, 

El petróleo generado de la materia or-
gánica procede de los hidrocarburos que 
forman parte de los organismos o bien de 
la conversión de la materia orgánica muer-
ta a hidrocarburos, presentándose en las 
entrañas rocosas de las profundidades de 
nuestro planeta en forma líquida o en “bol-
sones”gaseosos.

Hecha esta breve introducción del petró-
leo, amerita mencionar el descubrimiento de 
petróleo en nuestro país, más precisamente 
en Comodoro RIVADAVIA. Si bien existen 
antecedentes anteriores, la actividad pe-
trolera en la República Argentina adquiere 
trascendencia a raíz del inesperado descu-
brimiento de hidrocarburos en Comodoro 
Rivadavia, a 535 metros de profundidad, 
el 13 de diciembre de 1907. Todo se ori-

Juan Manuel Presa*

*  Ministerio de  Planificación, Secretaría de Energía
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gina cuando en ese poblado que se había 
radicado en 1901, en una zona desértica, 
conseguía el abastecimiento de agua aca-
rreándola desde 25 km de distancia, motivo 
por el cual la división de Minas, Geología e 
Hidrología, organismo dependiente enton-
ces del Ministerio de Agricultura, comenzó 
en 1905 perforaciones en busca de un 
abastecimiento de agua más racional y 
eficiente para la región, cuyo resultado en 
primera instancia arrojó resultado negativo 
en hallazgo de agua pero en la fecha arriba 
reseñada se produce el descubrimiento del 
“aceite mineral” produciendo una inflexión 
y de esta forma toma fuerza la actividad 
petrolera en nuestro país.

Breve historia del gas en la Argentina:

Podemos decir que el gas tiene antece-
dentes de uso en nuestro país desde el siglo 
XIX, en la utilización de alumbrado público, 
pero es a mediados de la década del ‘40 del 
siguiente siglo, cuando Yacimientos Petrolí-
feros Fiscales toma a su cargo el servicio y 
producción del Gas Licuado, a este producto 
se lo conocía con el nombre de “supergas”, 
se utilizaba tanto en servicio domestico como 
industrial, su uso e implementación fue con-
siderado como un gran aporte al progreso.

Esta rama en las actividades de Yaci-
mientos Petrolíferos Fiscales pasó a partir 
de 1946 a depender de Gas del Estado, 
empresa que comienza a funcionar inde-
pendientemente, encarando entonces impor-
tantes ampliaciones en las instalaciones de 
producción y distribución de gas manufactu-
rado (natural y licuado). Es allí donde el gas 
envasado (GLP) comienza a tener preponde-
rancia llegando a hogares, establecimientos 
industriales, comerciales y públicos donde 
no hay redes de gas natural (GN).

Qué es el Gas Licuado de Petróleo 
(GLP) y cómo se obtiene:

El GLP es el nombre abreviado del Gas 
Licuado de Petróleo. Es una mezcla de 
hidrocarburos ligeros es decir Hidrógeno 
y Carbono. Es un gas, que en su etapa de 
comercialización se encuentra en estado 
líquido. 

Se almacena bajo presión en forma 
líquida en tanques cilíndricos, horizontales, 
verticales y en esferas, en otros casos, para 
obtener mayor volumen, se los almacena 
al estado líquido a muy baja presión por 
refrigeración, en recipientes con aislación 
térmica del tipo refrigerado. 

Se puede transportar por medio de ca-
ñerías (gasoductos), por camiones tanques, 
vagones tanque y barcos “gaseros”.

El GLP al liberarse a la atmósfera, rápi-
damente pasa del estado líquido al gaseoso. 
(Un litro de líquido se transforma en 273 o 
238 litros de gas según se trate de propano 
o butano).

El GLP es inodoro, por ello se le agre-
ga odorizantes para facilitar su detección, 
además es incoloro, pero al gasificarse 
condensa humedad ambiente, de ahí su 
color blancuzco de los vapores.

Es un gas más pesado que el aire, en 
consecuencia estos gases se extienden a 
ras del suelo. Eso hace que tarde más en 
disiparse.

La composición química del GLP puede 
variar, pero está principalmente compuesta 
de propano (C3H8) y butano (C4H10).

Siendo el Gas Licuado Automotor 
(GLPA) una mezcla de de propano (C3H8) 
y butano (C4H10), en donde el porcentaje 
mayor es el butano.

El GLP es un producto derivado del pe-
tróleo que se obtiene:
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 De la refinación del petróleo crudo, 
proceso conocido como “cracking del petró-
leo” lográndose con ello cortes de acuerdo a 
sus densidades como es el caso del butano 
y del propano. 

 Otra forma de obtención es a partir del 
gas natural extraído de pozos que  se proce-
sa en plantas de tratamiento y separación. 
Es decir, por separación de los componentes 
más pesados del metano  en torres  propani-
zadoras y debutanizadoras  separa el GLP, 
previo a su transporte de gas natural (GN) 
por ductos.

En nuestro país su calidad está normada 
por la Resolución Nº 7 del año 2006 de la 
Secretaría de Energía. 

Tablas de especificaciones y  
métodos de ensayo para GLP  
(extraídas de la Resolución de la 
Secretaría de Energía Nº 7 de fecha 
13 de enero de 2006)
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Gas licuado de Petróleo Automotor:

El GLPA en el mundo se viene utilizan-
do como combustible vehicular, con éxito, 
desde hace varias décadas. Basta entrar 
a la página web de la Asociación Mundial 
de Gas Licuado de Petróleo (World LP Gas 

Association  http://www.worldlpgas.com/
gain/key-autogas-data.) donde se pueden 
obtener las cifras de vehículos funcionando 
a GPL así como las estaciones de servicio 
abastecedoras del combustible. Por ejem-
plo:
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El GLPA como combustible alternativo, 
presenta beneficios ambientales notorios 
para disminuir la emanación de gases que 
provocan el efecto invernadero.

El rendimiento del GLPA está en el orden 
de un 80% de las motonaftas, es decir con un 
tanque de 60 litros de GLPA se lograría una 
autonomía de unos 400 kilómetros, Por otro 
lado el espesor de las paredes del tanque 
tendrán relación con la presión de trabajo, 
lo cual implica en este caso, menos peso 
para el vehículo.

Desde el punto de vista de la estación 
de servicio, la provisión de combustible a 
esa boca de carga se puede abastecer con 
camiones tanque, aptos para el transporte 
del GLP a granel. Si ejemplificamos, una la 
estación de servicio de GLP estará com-
puesta por un tanque de almacenaje, una 
bomba y un dispenser. Por supuesto, con 
todos los elementos aptos y dispositivos 
de seguridad que requiere el manipuleo de 
este combustible. Por lo que en aquellos 
lugares donde no hay redes de gas natural, 
son oportunos para el desarrollo del GLPA.

Normas legales y técnicas que rigen 
su uso en nuestro país:

Comencemos diciendo que las normas 
técnicas y de seguridad que regulan el uso 
del GLP Automotor en Argentina están 
reglamentadas por la SECRETARÍA DE 
ENERGÍA mediante la Resolución SE Nº 
131 de fecha 31 de julio de 2003, este plexo 
normativo tiene cinco anexos cada uno de 
los cuales especifica los requerimientos que 
deben cumplir tanto los operadores como las 
instalaciones, equipos y demás elementos 
a utilizar en cada uno de los segmentos de 
esta actividad. En resumen:

 Anexo I reglamenta los requisitos de 
los equipos de GLPA para ser instalados en 
vehículos.

 Anexo II reglamenta los requisitos 
sobre las estaciones de servicio públicas o 
cautivas en particular. 

 Anexo III reglamenta los requisitos 
sobre estacionamiento, mantenimiento y 
demás medidas de seguridad. 

 Anexo IV reglamenta los requisitos 
sobre las los talleres de montaje que reali-
zarán las conversiones y aquellos que reali-
zarán reacondicionamientos de los tanques. 

 Anexo V reglamenta los requisitos 
sobre el registro de operadores de GLPA 

Es decir que para que todo funcione or-
denadamente se debe dar la participación 
de los operadores que intervienen en todo 
lo concerniente a las conversiones vehicu-
lares a GLPA (fabricantes, importadores, 
productores de equipos, talleres de montaje, 
talleres de rehabilitación) y por el extremo 
el de las estaciones de servicio ya sean pú-
blicas o cautivas los actores que conforman 
ese segmento (fabricantes, importadores, 
estaciones de servicio, transportistas y 
proveedores de GLPA).

En cuanto a las cifras del GLPA, en Ar-
gentina son las siguientes: 

a. Ciento veintiún (121) vehículos habili-
tados funcionando a GLPA.

b. Una estación de servicio pública habi-
litada (Resistencia - Chaco).

c. Cuatro bocas de carga cautivas ha-
bilitadas.

d. Tres bocas de carga cautivas en trá-
mite final de habilitación.

e. Una estación de servicio dual en trá-
mite de habilitación.

f. Todos los vehículos y el tren turístico 
del Parque Nacional Iguazú funcionando a 
GLPA.
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g. Un importador de dispenser habilitado.

h. Tres fabricantes de tanques de auto-
motor para GLPA.

i. Un fabricante de reguladores y demás 
componentes del equipo de conversión en 
trámite final de habilitación.

j. Dos importadores de reguladores y de-
más componentes del equipo de conversión 
habilitados.

k. Dos productores de equipos completos 

habilitados y otros dos en trámite final de 
habilitación.

l. Un fabricante de sistemas de detec-
ción habilitado y otro en trámite final de 
habilitación.

Desde mi punto de vista todavía estamos 
en una etapa inicial con emprendimientos 
privados ya en marcha, otros con proyectos 
viables, una vez completadas las documen-
taciones correspondientes que habiliten su 
uso
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Declaración Sociolaboral del MERCOSUR de 2015
I Reunión Negociadora 

Brasilia, 17 de julio de 2015

DECLARACIÓN  
SOCIOLABORAL  

DEL MERCOSUR DE 2015
Las Presidentas y los Presidentes de los  

Estados Partes del Mercado Común del Sur

PREÁMBULO

Considerando lo establecido en el artículo 
24 de la Declaración Sociolaboral del MER-
COSUR, los Estados Partes procedieron a 
la revisión de la Declaración firmada el 10 
de diciembre de 1998. Considerando que los 
Estados Partes reconocen, de conformidad 
con los términos del Tratado de Asunción 
–1991–, que la integración constituye una 
condición fundamental para el desarrollo 
económico con justicia social;

Considerando que los Estados Partes, 
asimismo, reconocen que la concreción de 
la justicia social requiere indudablemente 
políticas que prioricen el empleo como centro 
del desarrollo y del trabajo de calidad;

Considerando que los Estados Partes 
concuerdan en que la plena vigencia de los 
valores democráticos solamente es posible 
en una sociedad altamente participativa e 
inclusiva, en los ámbitos político, económico, 

social y cultural, cuya construcción requiere 
necesariamente el compromiso de todos 
los sectores, para un modelo de desarrollo 
equitativo y comprometido con la creación 
de trabajo como factor determinante para 
enfrentar la pobreza y fortalecer la gober-
nabilidad democrática;

Considerando que reiteradamente los 
Estados Partes en todas sus expresiones 
políticas internacionales han evidenciado 
esta coincidencia, como emerge de la De-
claración de los Ministros de Trabajo del 
MERCOSUR en la Conferencia Regional de 
Empleo del MERCOSUR en el año 2004; de 
la IV Cumbre de las Américas que estableció 
la pauta de un modelo de desarrollo sosteni-
ble e integrador de la región o en la adhesión 
al Pacto Mundial de Empleo de la OIT;

Considerando que los Estados Partes 
concuerdan con los principios y valores de 

Documentos
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la Declaración de Filadelfia (1944) de la OIT, 
particularmente, que todos los seres huma-
nos, sin distinción de raza, credo o sexo, 
tienen el derecho a perseguir su bienestar 
material, en condiciones de libertad y digni-
dad, de seguridad económica y de igualdad 
de oportunidades, y que lograr estas con-
diciones debe ser el objetivo de la política 
nacional e internacional de los países;

 Considerando que los Estados Partes 
adoptan los principios de la democracia po-
lítica y del Estado de Derecho y del respeto 
irrestricto a los derechos civiles y políticos 
de la persona humana que constituyen la 
base inalienable del proceso de integración;

Considerando, además, que los Estados 
Partes apoyaron la “Declaración de la OIT 
relativa a los Principios y Derechos Fun-
damentales en el Trabajo” (1998), la cual 
reafirma el compromiso de promoverla y 
respetarla;

Considerando que los Estados Partes 
están comprometidos con las declaracio-
nes, pactos, protocolos y otros tratados que 
integran el patrimonio jurídico de la Huma-
nidad, entre ellos, la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos (1948), el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos 
(1966), el Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales (1966), 
la Declaración Americana de los Derechos y 
Deberes del Hombre (1948), la Carta Inter-
nacional Americana de Garantías Sociales 
(1947) y la Carta de la Organización de los 
Estados Americanos (1948);

Considerando que diferentes foros inter-
nacionales, entre ellos la  Cumbre de  Co-
penhague (1995), han enfatizado la necesi-
dad de instituir mecanismos de seguimiento 
y evaluación de los componentes sociales 
de la globalización de la economía, con el 
fin de asegurar la armonía entre progreso 
económico y bienestar social;

Considerando la decisión de los Estados 
Partes de consolidar en un instrumento 
común los progresos ya logrados en la di-
mensión social en el proceso de integración, 
y asegurar los avances futuros y constantes 
en el campo social, sobre todo mediante la 
ratificación y el cumplimiento de los princi-
pales convenios de la OIT;

Considerando que la Resolución sobre 
la promoción de empresas sostenibles (OIT, 
2007)

reconoce que las empresas sostenibles 
son fuente principal de crecimiento, creación 
de riqueza y de empleo, y que la promoción 
de dichas empresas es una herramienta 
importante para alcanzar el trabajo decente, 
el desarrollo sostenible y la innovación que 
mejoran los niveles de vida y las condiciones 
sociales;

Adoptan los siguientes principios y de-
rechos en el área del trabajo, que pasan a 
constituir la

Declaración Sociolaboral del MERCO-
SUR, sin perjuicio de otros que la práctica 
nacional o internacional de los Estados 
Partes haya instaurado o vaya a instaurar:

 

CAPÍTULO I

 PRINCIPIOS GENERALES

ARTÍCULO 1

Definiciones

A efectos del presente instrumento, 
los términos “trabajador” y “trabajadores” 
comprenden “trabajador y  trabajadora” y  
“trabajadores y  trabajadoras”, y los términos 
“empleador” y “empleadores” comprenden 



125

Declaración Sociolaboral del MERCOSUR de 2015. Documentos

“empleador y empleadora” y “empleadores 
y empleadoras”.

ARTÍCULO 2

Trabajo Decente

1. Los Estados Partes se comprometen a:

a)  formular y poner en práctica políticas 
activas de trabajo decente y pleno empleo 
productivo, en consulta con las organizacio-
nes más representativas de empleadores y 
de trabajadores, articuladas con  políticas  
económicas y  sociales, de  modo  de  fa-
vorecer la  generación de oportunidades de 
ocupación e ingresos;

b) elevar las condiciones de vida de los 
ciudadanos;

c) promover el desarrollo sostenible de 
la región;

2. En la formulación de las políticas acti-
vas de trabajo decente, los Estados Partes 
deben tener presente:

a) la generación de empleos productivos 
en un ambiente institucional, social y econó-
micamente sostenible;

b) el desarrollo de medidas de protección 
social;

c) la promoción del diálogo social y del 
tripartismo; y

d) el respeto, difusión y aplicación de 
los principios y derechos fundamentales 
del trabajo.

ARTÍCULO 3

Empresas sostenibles

Los Estados Partes se comprometen a:

a.  promover el desarrollo sostenible en 
la región;

b.   estimular la creación y el desarrollo 
de empresas sostenibles;

c.   promover el crecimiento de los mer-
cados interno y regional y el fortalecimien-
to de la competitividad de las empresas 
sostenibles para el acceso a los mercados 
internacionales;

d.   promover el fortalecimiento de las 
cadenas productivas regionales para lograr 
un mayor valor agregado, identificar inver-
siones e integrarlas a la producción;

e.   promover un ambiente propicio para 
la creación, el crecimiento y la transforma-
ción de empresas sobre una base soste-
nible que combine la búsqueda legítima 
de su crecimiento con la necesidad de un 
desarrollo que respete la dignidad humana, 
la sostenibilidad del medio ambiente y el 
trabajo decente;

f. promover las condiciones básicas 
para el desarrollo de empresas sostenibles, 
englobando el conjunto de factores previs-
tos en la Resolución sobre la promoción de 
empresas sostenibles de la OIT, 2007.

CAPÍTULO II

 DERECHOS INDIVIDUALES

ARTÍCULO 4

No discriminación

1. Los Estados Partes se comprometen 
a garantizar, conforme a la legislación vi-
gente y las prácticas nacionales, la igualdad 
efectiva de derechos, trato y oportunidades 
en el empleo y la ocupación, sin distinción 
o exclusión por motivo de sexo, etnia, raza, 
color, ascendencia nacional, nacionalidad, 
orientación sexual, identidad de género, 
edad, credo, opinión y actividad política y 
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sindical, ideología, posición económica o 
cualquier otra condición social, familiar o 
personal.

2. Todo trabajador percibirá igual salario 
por trabajo de igual valor, de conformidad 
con las disposiciones legales vigentes en 
cada Estado Parte.

3.  Los Estados Partes se  comprometen 
a  garantizar la  vigencia de  este principio 
de  no discriminación. En particular, se com-
prometen a realizar acciones destinadas a 
eliminar la discriminación en lo que respecta 
a los grupos en situación de desventaja en 
el mercado de trabajo.

ARTÍCULO 5

Igualdad de oportunidades y de trato 
entre mujeres y hombres

Los Estados Partes se comprometen, 
conforme a la legislación y las prácticas 
nacionales, a fomentar las políticas públicas 
con miras a la igualdad de oportunidades 
y de trato entre mujeres y hombres en el 
trabajo, en particular en lo que atañe al 
acceso al empleo o actividad productiva, y 
no discriminación en el acceso a puestos 
de relevancia en las empresas e institucio-
nes públicas, remuneración, condiciones 
de  trabajo,  protección social,  educación, 
calificación profesional y conciliación de 
obligaciones laborales y familiares, y el 
ejercicio del derecho a sindicalización y a 
negociación colectiva.

ARTÍCULO 6

Igualdad de oportunidades y de trato 
para trabajadores con discapacidad

1. Las personas con discapacidad serán 

tratadas de forma digna y no discriminatoria, 
favoreciéndose su inserción social y laboral.

2. Los Estados Partes se comprometen a 
adoptar y articular medidas efectivas, espe-
cialmente en lo que se refiere a la educación, 
calificación, readaptación y orientación pro-
fesional, a la accesibilidad y a la percepción 
de bienes y servicios colectivos, a fin de 
asegurar que las personas con discapa-
cidad tengan posibilidad de desempeñar 
una actividad productiva en condiciones de 
trabajo decente.

ARTÍCULO 7

Trabajadores migrantes y fronterizos

1.  Todos  los  trabajadores, indepen-
dientemente de  su  nacionalidad,  tienen  
derecho  a  la asistencia, información, pro-
tección e igualdad de derechos y condicio-
nes de trabajo, así como derecho de acceso 
a los servicios públicos reconocidos a los 
nacionales del país en el que estuvieren 
ejerciendo sus actividades, de conformidad 
con la legislación de cada país.

2. Los Estados Partes tendrán en cuenta 
los derechos establecidos en el  Acuerdo so-
bre Residencia para Nacionales de los Esta-
dos Partes del MERCOSUR, Bolivia y Chile 
y los demás instrumentos complementarios 
que se suscriban, de los que sean Partes.

3. Los Estados Partes se comprometen 
a adoptar y articular medidas tendientes al 
establecimiento  de  normas  y  procedimien-
tos  comunes  relativos  a  la  circulación  de  
los trabajadores en las zonas de frontera 
y a llevar a cabo las acciones necesarias 
para mejorar las oportunidades de empleo 
y las condiciones de trabajo y de vida de 
dichos trabajadores, en los términos de los 
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acuerdos específicos para esta población, 
sobre la base de los derechos reconocidos 
en los acuerdos de residencia e inmigración 
vigentes.

4. Los Estados Partes se comprometen, 
asimismo, a desarrollar acciones coordina-
das en el campo de la legislación, de las 
políticas laborales, de las instituciones mi-
gratorias y en otras áreas afines, con vistas 
a promover la libre circulación de los traba-
jadores y la integración de los mercados de 
trabajo, en forma compatible y armónica con 
el proceso de integración regional

ARTÍCULO 8

Eliminación del trabajo forzoso  
u obligatorio

1. Toda persona tiene derecho a un 
trabajo libremente elegido y a ejercer cual-
quier oficio o profesión, de acuerdo con las 
disposiciones nacionales vigentes.

2. Los Estados Partes se comprometen 
a adoptar las medidas necesarias para eli-
minar toda forma de trabajo forzoso u obli-
gatorio exigido a un individuo bajo amenaza 
de sanción y para el cual no se haya ofrecido 
espontáneamente.

3.  Los Estados Partes se  comprometen, 
asimismo, a adoptar medidas para garantizar 
la abolición de toda utilización de mano de 
obra que propicie, autorice o tolere el trabajo 
forzoso u obligatorio.

4. Los Estados Partes se comprometen, 
de modo especial, a suprimir toda forma de 
trabajo forzoso u obligatorio o degradante 
que pueda ser utilizado:

a) como medio de coerción o de educa-
ción política, o como castigo por no tener 

o expresar, el trabajador, determinadas 
opiniones políticas, o por manifestar opo-
sición ideológica al orden político, social o 
económico establecido;

b) como método de movilización y uti-
lización de la mano de obra con fines de 
fomento económico;

c) como medida de disciplina en el tra-
bajo;

d) como castigo por haber participado, 
el trabajador, en actividades sindicales o 
huelgas;

e) como medida de discriminación ra-
cial, social, nacional, religiosa o de otra 
naturaleza.

ARTÍCULO 9

Prevención y erradicación del trabajo 
infantil y protección al trabajador  

adolescente

1.  La  edad mínima de  admisión al  
trabajo será aquella establecida por  las  
legislaciones nacionales de los Estados 
Partes, no pudiendo ser inferior a aquella en 
que cesa la escolaridad obligatoria.

2. Los Estados Partes se comprometen a 
adoptar políticas y acciones que conduzcan 
a la prevención y a la erradicación del trabajo 
infantil y a la elevación progresiva de la edad 
mínima para el ejercicio de actividad laboral.

3. El trabajo de los adolescentes será ob-
jeto de protección especial por los Estados 
Partes, especialmente en lo que concierne 
a la edad mínima para el ingreso al empleo 
o trabajo y a otras medidas que posibiliten 
su pleno desarrollo físico, intelectual, profe-
sional y moral.
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128

4. La jornada de trabajo de los adoles-
centes, limitada conforme a las legislaciones 
nacionales de los Estados Partes, no admi-
tirá su extensión mediante la realización de 
horas extras y bajo ningún concepto se per-
mitirá su realización en horarios nocturnos.

5.  Los  Estados  Partes  adoptarán  todas  
las  medidas  necesarias  para  impedir  que  
los adolescentes ejecuten trabajos que, por 
su naturaleza o circunstancias, sean sus-
ceptibles de perjudicar la salud, la seguridad 
y la moral.

6. La edad de admisión a un trabajo con 
alguna de las características antes señala-
das no podrá ser inferior a los 18 años.

ARTÍCULO 10

Derechos de los empleadores

Los empleadores, de conformidad con la 
legislación nacional vigente en cada Estado 
Parte, tienen el derecho de crear, organizar y 
dirigir económica y técnicamente la empresa.

ARTÍCULO 11

Jornada

Todo trabajador tiene derecho a la jor-
nada no superior a ocho horas diarias, en 
conformidad con las legislaciones nacio-
nales vigentes en los Estados Partes y lo 
dispuesto en el convenio o acuerdo colectivo 
de trabajo, sin perjuicio de las disposiciones 
específicas para la protección de trabajos 
peligrosos, insalubres o nocturnos.

ARTÍCULO 12

Descanso, licencia y días feriados

1. Todo trabajador tiene derecho al 
reposo diario, dentro y entre jornadas, de 
conformidad con las disposiciones legales 
vigentes en los Estados Partes.

2. Los trabajadores, de acuerdo a su 
modalidad de contratación, tendrán derecho 
a un día de reposo semanal remunerado, 
preferentemente los domingos, de conformi-
dad con las disposiciones legales vigentes 
en los Estados Partes.

3. Todo trabajador tiene derecho al goce 
de licencia anual remunerada, de conformi-
dad con las disposiciones legales vigentes 
en los Estados Partes.

4. Todo trabajador tiene derecho a los 
días feriados establecidos, de conformidad 
con las disposiciones legales vigentes en 
los Estados Partes.

5.  Los  Estados  Partes  se  comprome-
ten  a  adoptar  las  medidas  necesarias  
tendientes  a garantizar el goce efectivo 
de estos derechos por parte de los traba-
jadores.

ARTÍCULO 13

Licencias

1. Todos los trabajadores tienen derecho 
a gozar de licencias remuneradas y no re-
muneradas, de conformidad con la legisla-
ción vigente en cada Estado Parte y en los 
convenios y acuerdos colectivos de trabajo.

2. Los Estados Partes se comprometen 
a adoptar y articular las medidas necesarias 
para garantizar el goce efectivo de este de-
recho por parte de los trabajadores.

ARTÍCULO 14

Remuneración
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1. Todo trabajador tiene derecho a un 
salario mínimo de conformidad con la legisla-
ción vigente en cada Estado Parte, suficiente 
para atender a sus necesidades y a las de 
su familia.

2. Los Estados Partes se comprometen 
a adoptar las medidas necesarias para ga-
rantizar el goce efectivo de estos derechos 
por parte de los trabajadores.

ARTÍCULO 15

Protección ante el despido

1.   Todo trabajador tiene derecho a una 
protección adecuada en caso de despido, 
de conformidad con la legislación vigente 
en cada Estado Parte.

1.   Los Estados Partes asegurarán 
disposiciones en sus legislaciones que con-
templen este derecho.

CAPÍTULO III

 DERECHOS COLECTIVOS

 

ARTÍCULO 16

Libertad sindical

1. Todos los empleadores y trabajadores 
tienen el derecho de constituir las organi-
zaciones que estimen convenientes, así 
como de afiliarse a dichas organizaciones, 
de conformidad con las legislaciones nacio-
nales vigentes.

2. Los Estados Partes se comprometen a 

asegurar, mediante dispositivos legales, el 
derecho a la libre asociación, absteniéndo-
se de cualquier injerencia en la creación y 
gestión de las organizaciones constituidas, 
además de reconocer su legitimidad en la 
representación y la defensa de los intereses 
de sus representados.

3. Los trabajadores deberán gozar de 
una adecuada protección contra todo acto 
de discriminación tendiente a menoscabar 
la libertad sindical con relación a su empleo.

4. Los Estados Partes deberán garantizar 
a los trabajadores:

a) la libertad de afiliación, de no afiliación 
y de desafiliación, sin que esto comprometa 
el ingreso a un empleo, su continuidad o la 
oportunidad de ascenso en el mismo;

b) la protección contra despidos o per-
juicios que tengan como causa su afiliación 
sindical o su participación en actividades 
sindicales;

c)  el derecho a ser representados 
sindicalmente, conforme a la legislación, 
convenios y acuerdos colectivos de trabajo 
vigentes en los Estados Partes.

5. Los Estados Partes se comprometen a 
realizar esfuerzos para asegurar el derecho 
a la creación y a la gestión de las organiza-
ciones de trabajadores y de empleadores y 
de reconocer la legitimidad en la represen-
tación y en la defensa de sus representados 
en los diferentes ámbitos.

ARTÍCULO 17

Negociación colectiva

1. Los empleadores o sus organizacio-
nes representativas, incluso los del sector 
público, tienen derecho a negociar y celebrar 
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convenios y acuerdos colectivos para regular 
las condiciones de trabajo, de acuerdo a las 
legislaciones y prácticas nacionales de los 
Estados Partes.

2. Los Estados Partes se comprometen 
a facilitar mecanismos para fomentar el 
ejercicio de la negociación colectiva en sus 
diferentes ámbitos.

ARTÍCULO 18

Huelga

1. Los trabajadores y las organizaciones 
sindicales tienen garantizado el ejercicio 
del derecho de huelga, atendiendo a las 
disposiciones nacionales vigentes en cada 
Estado Parte.

2. Los mecanismos de prevención o so-
lución de conflictos o la regulación de este 
derecho no podrán impedir su ejercicio o 
desvirtuar su finalidad.

ARTÍCULO 19

Promoción y desarrollo de  
procedimientos preventivos  

y de autocomposición de conflictos

Los Estados Partes se comprometen a fo-
mentar y articular la creación de mecanismos 
válidos de autocomposición de conflictos 
individuales y colectivos de trabajo, mediante 
procedimientos independientes, imparciales 
y voluntarios, con el objetivo de mejorar el 
clima organizacional y la armonía en el am-
biente laboral; la disminución del costo y del 
tiempo de duración del conflicto.

ARTÍCULO 20

Diálogo social

 1. Los Estados Partes se comprometen 
a fomentar el diálogo social en el ámbito 
nacional y regional, instituyendo mecanis-
mos efectivos de consulta permanente entre 
los representantes de los gobiernos, de los 
empleadores y de los trabajadores, a fin de 
garantizar, mediante el consenso social, 
condiciones favorables para el crecimiento 
económico sostenible y con justicia social de 
la región y para la mejora de las condiciones 
de vida de sus pueblos.

2. La consulta permanente, practicada 
sobre las bases efectivas del tripartismo 
previsto en el Convenio 144 de la OIT, debe 
permitir el examen conjunto de cuestiones 
de interés mutuo, a fin de alcanzar, en la 
medida de lo posible, soluciones aceptadas 
de común acuerdo.

3. La consulta tiene como objetivo ge-
neral incentivar la comprensión mutua y las 
buenas relaciones entre las autoridades pú-
blicas y las organizaciones más representa-
tivas de empleadores y de trabajadores, así 
como entre las propias organizaciones, con 
el objetivo de promocionar el diálogo social 
y la posibilidad de generar acuerdos- marco 
de trabajo como elementos esenciales para 
la consolidación de una sociedad democrá-
tica, plural y justa.

CAPÍTULO IV OTROS DERECHOS

ARTÍCULO 21

Centralidad del empleo en las políticas 
públicas

Los Estados Partes reafirman la centra-
lidad del empleo en las políticas públicas 
para alcanzar el desarrollo sostenible de 
la región.
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ARTÍCULO 22

Fomento del empleo

Los Estados Partes se comprometen a 
promover y a articular el desarrollo económi-
co, la ampliación de  los  mercados interno y  
regional, y  poner  en  práctica  las  políticas 
activas referentes al fomento y creación del 
empleo a fin de elevar el nivel de vida y corre-
gir los desequilibrios sociales y regionales.

ARTÍCULO 23

Protección de los desempleados

Los Estados Partes se comprometen a 
instituir, mantener y mejorar mecanismos 
o sistemas de protección contra el desem-
pleo, compatibles con las legislaciones y las 
condiciones internas de cada país afectado 
por la desocupación involuntaria y al mismo 
tiempo facilitar el acceso de los trabajadores 
a los servicios de reubicación y a programas 
de recalificación profesional que faciliten su 
retorno a un empleo o a una actividad pro-
ductiva, a fin de garantizar la inclusión social.

ARTÍCULO 24

Formación profesional para  
trabajadores empleados  

y desempleados

1.  Todo  trabajador  tiene  derecho  a  la  
educación,  orientación,  formación  y  califi-
cación profesional sistemática y continuada 
a lo largo de su vida laboral.

2. Los Estados Partes se comprometen a 
instituir, con las entidades involucradas que 
voluntariamente así lo deseen, servicios y 
programas de formación, calificación y orien-
tación profesional continua y permanente, a 

fin de permitirle a los trabajadores obtener 
las calificaciones exigidas para el desempe-
ño de una actividad productiva, perfeccionar, 
reciclar y actualizar los conocimientos y ha-
bilidades considerando fundamentalmente 
las modificaciones resultantes del progreso 
técnico.

3. Los Estados Partes se comprometen 
a implementar Servicios Públicos de Em-
pleo instalando oficinas de empleo en sus 
territorios y adoptarán medidas destinadas 
a promover la articulación entre  los  progra-
mas y  servicios de  orientación, formación 
y  capacitación profesional, las actividades 
de intermediación laboral, la protección de 
los desempleados y otros componentes del 
sistema público de empleo, con el objetivo 
de mejorar el acceso de los trabajadores a 
los puestos de trabajo.

4. Los Estados Partes se comprometen, 
además, a garantizar la efectiva información 
sobre los mercados de trabajo y su difusión 
tanto a nivel nacional como regional.

ARTÍCULO 25

Salud y seguridad en el trabajo

1. Los Estados Partes deberán, en 
consulta con las organizaciones más repre-
sentativas de empleadores y trabajadores, 
formular, planificar, implementar, controlar y 
evaluar periódicamente, un sistema nacional 
de salud y seguridad en el trabajo, que ga-
rantice la mejora continua de las condiciones 
y del ambiente del trabajo.

2. Las instituciones gubernamentales 
responsables del sistema de salud y seguri-
dad en el país deberán crear canales perma-
nentes de consulta a las  representaciones 
de trabajadores y empleadores que permitan 
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su participación efectiva en la elaboración e 
implementación de políticas nacionales de 
condiciones y medio ambiente de trabajo.

3. El sistema de seguridad y salud deberá 
disponer de mecanismos de notificación 
obligatoria de los accidentes y enfermeda-
des laborales que permitan la elaboración 
de estadísticas anuales sobre la materia, 
debiendo estar disponibles para el conoci-
miento del público interesado.

4. Los Estados Partes deberán instituir, 
mantener y fortalecer los servicios de inspec-
ción de trabajo, dotándolos de los recursos 
materiales y legales necesarios para que 
hagan posible un desempeño efectivo en 
el control de las condiciones y el medio 
ambiente de trabajo para una protección 
adecuada de la salud física y psíquica de 
los trabajadores.

5. El sistema de salud y seguridad en el 
trabajo deberá prever el acceso a la orienta-
ción, educación, formación e información en 
materia de salud y seguridad en el trabajo, 
disponibles para trabajadores, empleadores 
y especialistas del área.

6. El sistema de salud y seguridad en 
el trabajo deberá prever la participación de 
trabajadores y empleadores en el ámbito 
de las empresas con el objetivo de prevenir 
accidentes y enfermedades originadas en 
el trabajo, de forma de hacer compatible, 
permanentemente, el trabajo con la preser-
vación de la vida y la promoción de la salud 
de los trabajadores.

7. La legislación y las prácticas naciona-
les deberán garantizar que la fabricación, 
uso, cesión a título oneroso o gratuito de 
máquinas, equipamientos y tecnologías, 
sean seguros.

8. La adopción de medidas de protección 
contra los riesgos ocupacionales y el sistema 

de salud y seguridad en el trabajo deberán 
crear condiciones que privilegien las accio-
nes de carácter colectivo. Cuando las me-
didas colectivas no fueren suficientes para 
el control de riesgos, o mientras estuvieren 
siendo implementadas o en situaciones de 
emergencia, las empresas deberán  propor-
cionar a  los  trabajadores, gratuitamente, 
equipos  de  protección individual adecuados 
para los riesgos y en perfecto estado de 
conservación y funcionamiento e instruirlos 
para su uso.

9.  El  sistema de  seguridad y  de  salud  
deberá crear  controles adecuados de  sus-
tancias, procedimientos y tecnologías que, 
en base a la evidencia científica, puedan 
producir efectos graves sobre la salud de 
los trabajadores.

10. Las legislaciones nacionales debe-
rán prever que las empresas extranjeras 
instaladas en los países del MERCOSUR 
deben cumplir las mismas condiciones 
de salud y seguridad que las empresas                                                  
del MERCOSUR. Los Estados Partes 
promoverán que cuando estas empresas  
dispongan de estándares superiores en 
sus casas matrices o filiales, éstos sean 
aplicados en los países del MERCOSUR.

11. La legislación y las prácticas nacio-
nales deberán garantizar que los trabaja-
dores puedan negarse a desarrollar sus 
actividades laborales siempre que existan 
condiciones de riesgo grave e inminente, 
sin perjuicio para ellos, de acuerdo a la 
legislación y usos nacionales.

12. Los Estados Partes reconocerán el 
derecho a la información de los trabajado-
res sobre los riesgos permanentes en los 
diversos procesos de trabajo y las medidas 
adoptadas para su control o eliminación.

13. La legislación y las prácticas nacio-
nales deberán prever los servicios compe-
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tentes de salud y seguridad en el trabajo con 
el objetivo de asesorar a los empleadores y 
trabajadores en la prevención de los acci-
dentes y enfermedades profesionales.

ARTÍCULO 26

Inspección de trabajo

Los Estados Partes se comprometen a 
instituir y a mantener servicios de inspección 
del trabajo, con el propósito de asegurar, en 
sus respectivos territorios, la aplicación de 
las disposiciones legales y reglamentarias, 
incluyendo las convenciones internaciona-
les ratificadas, los convenios y acuerdos 
colectivos de trabajo y las Decisiones CMC 
Nº 32/06 y 33/06, en lo concerniente a la 
protección de los trabajadores y a las con-
diciones de trabajo.

ARTÍCULO 27

Seguridad social

1. Los trabajadores tienen derecho a la 
seguridad social, en los niveles y condicio-
nes previstos en las respectivas legislacio-
nes nacionales, observando, en relación 
con los trabajadores de los Estados Partes, 
el Acuerdo Multilateral de Seguridad Social 
del MERCOSUR.

2. Los Estados Partes se comprometen 
a garantizar, mediante políticas públicas 
articuladas y universales, una red mínima 
de protección social a sus habitantes, inde-
pendientemente de su nacionalidad, frente 
a las contingencias sociales adversas, es-
pecialmente las motivadas por enfermedad, 
discapacidad, invalidez, vejez y muerte.

CAPÍTULO V

 APLICACIÓN Y SEGUIMIENTO

ARTÍCULO 28

Comisión Sociolaboral del MERCOSUR

1. Los Estados Partes se comprometen a 
respetar los derechos fundamentales conte-
nidos en esta Declaración y a promover su 
aplicación de conformidad con la legislación 
y las practicas nacionales, las convenciones 
internacionales de trabajo ratificadas, los 
contratos, convenios y acuerdos colecti-
vos de trabajo y los actos normativos del 
MERCOSUR pertinentes a estos derechos 
fundamentales.

2. Para atender a estos objetivos los 
Estados Partes mantienen, como parte in-
tegrante de esta Declaración, a la Comisión 
Sociolaboral del MERCOSUR, órgano tripar-
tito, auxiliar del Grupo Mercado Común, do-
tado de instancias nacionales y regionales, 
con el objetivo de fomentar y acompañar la 
aplicación de este instrumento.

3. La Comisión Sociolaboral del MER-
COSUR se manifestará por consenso de 
los tres sectores, y tendrá las siguientes 
atribuciones y responsabilidades:

a) definir y desarrollar permanentemente 
metodologías orientadas a promover la difu-
sión, aplicación y  efectivo cumplimiento de  
la  Declaración, así  como evaluar las  reper-
cusiones socioeconómicas del instrumento;

b) examinar, comentar y  canalizar los  
informes periódicos, cuyos  temas  deben  
ser previamente definidos en el ámbito re-
gional de la Comisión, preparados por los 
Estados Partes;

 c) analizar los informes presentados 
periódicamente por los Estados Partes 
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sobre el cumplimiento de los derechos y 
compromisos contenidos en la Declaración;

d) elaborar, en base a los informes ante-
riormente mencionados, análisis, diagnósti-
cos, informes y memorias sobre la situación 
de los Estados Partes, tomados individual-
mente y/o como Bloque, en relación a los 
derechos y compromisos que constan en la 
Declaración;

e) formular planes, programas de acción 
y proyectos de recomendaciones tendientes 
a fomentar la aplicación y el cumplimiento de 
la Declaración y elevarlos al Grupo Mercado 
Común para su aprobación u orientación a 
las autoridades y esferas nacionales y regio-
nales competentes. En el ámbito nacional 
se buscará que estos programas, recomen-
daciones y cursos de  acción tendientes al  
cumplimiento de  la  Declaración se  integren 
en todos los programas de promoción de los 
derechos fundamentales del trabajo;

f) examinar observaciones, consultas, 
dudas, dificultades e incorrecciones presen-
tadas por organizaciones representativas 
de trabajadores, empleadores y gobiernos, 
concernientes a la aplicación y cumplimiento 
de la Declaración y proporcionar las aclara-
ciones y orientaciones necesarias;

g) efectuar y recibir proposiciones, acuer-
dos y compromisos para elevar al Grupo 
Mercado

Común con el fin de mejorar la aplica-
bilidad de los principios y derechos de la 
Declaración;

h) examinar y presentar las propuestas 
de modificación de la Declaración y darles 
el curso pertinente.

4. Las formas y mecanismos de canaliza-
ción de los asuntos listados anteriormente, 
así como el modo de interacción de las 
instancias nacionales y regionales de la Co-

misión Sociolaboral del MERCOSUR, serán 
adoptados por los reglamentos internos de 
dichas instancias de acuerdo a la forma 
prevista en el art. 34.

5. El examen de las observaciones, con-
sultas y dudas a que se refieren los literales 
“c”, “d”, “f” y “g” del ítem 2 deberán atender 
a los siguientes procedimientos:

a) envío a la comisión regional, la cual 
remitirá para su examen previo a la comisión 
nacional del respectivo Estado Parte;

b) de no haber consenso en la sección 
nacional de la Comisión, la solicitud será 
devuelta, instruida de las razones presenta-
das por los sectores presentes en la forma 
del Reglamento Interno, para examen de la 
comisión regional.

ARTÍCULO 29

Informes de los Estados Partes

1. Los Estados Partes deberán elaborar, 
por intermedio de sus Ministerios de Trabajo 
y en consulta con las organizaciones más 
representativas de empleadores y de traba-
jadores, memorias anuales sobre:

a) información sobre la normativa vigente 
y prácticas nacionales relacionadas a la im-
plementación de principios, derechos y com-
promisos enunciados en esta Declaración;

b) la indicación de políticas, programas y 
acciones adoptados por los Estados Partes 
para llevar a cabo el cumplimiento de los 
derechos y compromisos de la Declaración;

c) el análisis de los efectos resultantes 
de la aplicación de la Declaración en la pro-
moción del trabajo decente y productivo en 
los Estados Partes, en especial con relación 
a la mejora de las condiciones de trabajo y 
de vida de los trabajadores;
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d) el relato de las dificultades y obstá-
culos enfrentados en la aplicación de la 
Declaración;

e)  la  indicación  de  medidas  tendientes  
a  perfeccionar  la  Declaración  e  impulsar  
su cumplimiento.

2. Las memorias deberán tratar un Ca-
pítulo cada año, siguiendo lo dispuesto en 
el ítem 1 en su elaboración y de acuerdo al 
estándar definido en el Reglamento Interno.

ARTÍCULO 30

Reuniones

La Comisión Sociolaboral del MERCO-
SUR deberá reunirse de forma ordinaria, 
por lo menos, dos veces al año para analizar 
los informes elaborados por los Estados 
Partes y preparar informes y proyectos de 
recomendación para ser elevados al Grupo 
Mercado Común.

ARTÍCULO 31

Ámbito de aplicación

1. Esta Declaración se aplica a todos los 
habitantes de los Estados Partes.

2. Los Estados Partes se comprometen 
a respetar los derechos contenidos en esta 
Declaración y a promover su aplicación de 
conformidad con las convenciones interna-
cionales ratificadas, actos normativos del 
MERCOSUR pertinentes a la misma, la 
legislación y demás prácticas nacionales, 
convenios y acuerdos colectivos de trabajo.

3. Los Estados Partes subrayan que esta 
Declaración y su mecanismo de seguimien-
to no podrán invocarse ni utilizarse para 

otros fines que no estén en ellos previstos, 
siendo vedada, en particular, su aplicación 
a cuestiones comerciales, económicas y 
financieras.

4. Sin perjuicio de lo establecido en el 
inciso anterior, todas las personas físicas 
y jurídicas, para participar de proyectos 
financiados con fondos del MERCOSUR, 
deberán observar el contenido de los de-
rechos expresados en esta Declaración, 
según los criterios establecidos o que se 
establezcan en los reglamentos de los fon-
dos correspondientes.

 

ARTÍCULO 32

Revisión de la DSL

Los Estados Partes acuerdan que esta 
Declaración, teniendo en cuenta el carác-
ter dinámico de su contenido y el avance 
del proceso de integración regional, será 
objeto de revisión, transcurridos seis años 
de su adopción, con base en la experiencia 
acumulada en el curso de su aplicación o en 
las propuestas e insumos formulados por la 
Comisión Sociolaboral.

CAPÍTULO VI

 DISPOSICIONES TRANSITORIAS

ARTÍCULO 33

Financiamiento

Los Estados Partes acuerdan activar los 
mecanismos necesarios con el objetivo de 
alcanzar el financiamiento para el funciona-
miento de la Comisión Sociolaboral.
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ARTÍCULO 34

Reglamento Interno

1. La Comisión Sociolaboral del MERCO-
SUR adoptará en sus instancias nacionales 
y regionales, por consenso, sus reglamentos 
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internos, sometiéndolos a la aprobación del 
Grupo Mercado Común.

2. La adopción mencionada en el ítem 1 
de este artículo deberá ocurrir en el plazo 
de un año, prorrogable por igual período, a 
partir de la fecha de la firma de la Declara-
ción revisada
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Discurso del Santo Padre. 

VIAJE APOSTÓLICO DEL SANTO PADRE FRANCISCO 

A ECUADOR, BOLIVIA Y PARAGUAY 

(5-13 DE JULIO DE 2015)

Participación en el II Encuentro Mundial 
de los Movimientos Populares

Discurso del Santo Padre.
Expo Feria, Santa Cruz de la Sierra (Bolivia)

Jueves 9 de julio de 2015

Hermanas y hermanos, buenas tardes

Hace algunos meses nos reunimos en 
Roma y tengo presente ese primer encuentro 
nuestro. Durante este tiempo los he llevado 
en mi corazón y en mis oraciones. Y me 
alegra verlos de nuevo aquí, debatiendo 
los mejores caminos para superar las gra-
ves situaciones de injusticia que sufren los 
excluidos en todo el mundo. Gracias, Señor 
Presidente Evo Morales, por acompañar tan 
decididamente este encuentro.

Aquella vez en Roma sentí algo muy 
lindo: fraternidad, garra, entrega, sed de jus-
ticia. Hoy, en Santa Cruz de la Sierra, vuelvo 
a sentir lo mismo. Gracias por eso. También 
he sabido por medio del Pontificio Consejo 
Justicia y Paz, que preside el Cardenal Tur-
kson, que son muchos en la Iglesia los que 
se sienten más cercanos a los movimientos 
populares. Me alegra tanto ver la Iglesia con 
las puertas abiertas a todos ustedes, que se 
involucre, acompañe y logre sistematizar en 
cada diócesis, en cada Comisión de Justicia 

y Paz, una colaboración real, permanente y 
comprometida con los movimientos popula-
res. Los invito a todos, obispos, sacerdotes 
y laicos, junto a las organizaciones sociales 
de las periferias urbanas y rurales, a profun-
dizar ese encuentro.

Dios permite que hoy nos veamos otra 
vez. La Biblia nos recuerda que Dios es-
cucha el clamor de su pueblo y quisiera yo 
también volver a unir mi voz a la de ustedes: 
las famosas “tres T”: tierra, techo y trabajo, 
para todos nuestros hermanos y hermanas. 
Lo dije y lo repito: son derechos sagrados. 
Vale la pena, vale la pena luchar por ellos. 
Qué el clamor de los excluidos se escuche 
en América Latina y en toda la Tierra.

1. Primero de todo, empecemos recono-
ciendo que necesitamos un cambio. Quiero 
aclarar, para que no haya malos entendidos, 
que hablo de los problemas comunes de 
todos los latinoamericanos y, en general, 
también de toda la humanidad. Problemas 
que tienen una matriz global y que hoy nin-

Documentos
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gún Estado puede resolver por sí mismo. 
Hecha esta aclaración, propongo que nos 
hagamos estas preguntas:

— ¿Reconocemos, en serio, que las co-
sas no andan bien en un mundo donde hay 
tantos campesinos sin tierra, tantas familias 
sin techo, tantos trabajadores sin derechos, 
tantas personas heridas en su dignidad?

— ¿Reconocemos que las cosas no 
andan bien cuando estallan tantas guerras 
sin sentido y la violencia fratricida se adueña 
hasta de nuestros barrios? ¿Reconocemos 
que las cosas no andan bien cuando el 
suelo, el agua, el aire y todos los seres de la 
creación están bajo permanente amenaza?

Entonces, si reconocemos esto, digá-
moslo sin miedo: necesitamos y queremos 
un cambio.

Ustedes –en sus cartas y en nuestros 
encuentros– me han relatado las múltiples 
exclusiones e injusticias que sufren en cada 
actividad laboral, en cada barrio, en cada 
territorio. Son tantas y tan diversas como 
tantas y diversas sus formas de enfrentar-
las. Hay, sin embargo, un hilo invisible que 
une cada una de las exclusiones. No están 
aisladas, están unidas por un hilo invisible. 
¿Podemos reconocerlo? Porque no se trata 
de esas cuestiones aisladas. Me pregunto si 
somos capaces de reconocer que esas reali-
dades destructoras responden a un sistema 
que se ha hecho global. ¿Reconocemos 
que ese sistema ha impuesto la lógica de 
las ganancias a cualquier costo sin pensar 
en la exclusión social o la destrucción de la 
naturaleza?

Si esto es así, insisto, digámoslo sin 
miedo: queremos un cambio, un cambio real, 
un cambio de estructuras. Este sistema ya 
no se aguanta, no lo aguantan los campesi-
nos, no lo aguantan los trabajadores, no lo 

aguantan las comunidades, no lo aguantan 
los pueblos… Y tampoco lo aguanta la Tie-
rra, la hermana madre tierra, como decía 
san Francisco.

Queremos un cambio en nuestras vidas, 
en nuestros barrios, en el pago chico, en 
nuestra realidad más cercana; también un 
cambio que toque al mundo entero porque 
hoy la interdependencia planetaria requiere 
respuestas globales a los problemas locales. 
La globalización de la esperanza, que nace 
de los Pueblos y crece entre los pobres, 
debe sustituir a esta globalización de la 
exclusión y de la indiferencia.

Quisiera hoy reflexionar con ustedes so-
bre el cambio que queremos y necesitamos. 
Ustedes saben que escribí recientemente 
sobre los problemas del cambio climático. 
Pero, esta vez, quiero hablar de un cambio 
en otro sentido. Un cambio positivo, un 
cambio que nos haga bien, un cambio –po-
dríamos decir– redentor. Porque lo necesi-
tamos. Sé que ustedes buscan un cambio y 
no sólo ustedes: en los distintos encuentros, 
en los distintos viajes he comprobado que 
existe una espera, una fuerte búsqueda, un 
anhelo de cambio en todos los pueblos del 
mundo. Incluso dentro de esa minoría cada 
vez más reducida que cree beneficiarse 
con este sistema, reina la insatisfacción y 
especialmente la tristeza. Muchos esperan 
un cambio que los libere de esa tristeza 
individualista que esclaviza.

El tiempo, hermanos, hermanas, el tiem-
po parece que se estuviera agotando; no 
alcanzó el pelearnos entre nosotros, sino 
que hasta nos ensañamos con nuestra casa. 
Hoy la comunidad científica acepta lo que 
desde hace ya mucho tiempo denuncian los 
humildes: se están produciendo daños tal 
vez irreversibles en el ecosistema. Se está 
castigando a la Tierra, a los pueblos y a las 
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personas de un modo casi salvaje. Y detrás 
de tanto dolor, tanta muerte y destrucción, se 
huele el tufo de eso que Basilio de Cesarea 
–uno de los primeros teólogos de la Iglesia– 
llamaba “el estiércol del diablo”, la ambición 
desenfrenada de dinero que gobierna. Ese 
es “el estiércol del diablo”. El servicio para 
el bien común queda relegado. Cuando el 
capital se convierte en ídolo y dirige las 

opciones de los seres humanos, cuando la 
avidez por el dinero tutela todo el sistema so-
cioeconómico, arruina la sociedad, condena 
al hombre, lo convierte en esclavo, destruye 
la fraternidad interhumana, enfrenta pueblo 
contra pueblo y, como vemos, incluso pone 
en riesgo esta nuestra casa común, la her-
mana y madre tierra.

No quiero extenderme describiendo los 
efectos malignos de esta sutil dictadura: 
ustedes los conocen. Tampoco basta con 
señalar las causas estructurales del drama 
social y ambiental contemporáneo. Sufrimos 
cierto exceso de diagnóstico que a veces nos 
lleva a un pesimismo charlatán o a regodear-
nos en lo negativo. Al ver la crónica negra de 
cada día, creemos que no hay nada que se 

puede hacer salvo cuidarse a uno mismo y 
al pequeño círculo de la familia y los afectos.

¿Qué puedo hacer yo, cartonero, cata-
dora, pepenador, recicladora frente a tantos 
problemas si apenas gano para comer? 
¿Qué puedo hacer yo artesano, vendedor 
ambulante, transportista, trabajador exclui-
do, si ni siquiera tengo derechos laborales? 
¿Qué puedo hacer yo, campesina, indígena, 

pescador, que apenas puedo 
resistir el avasallamiento de 
las grandes corporaciones? 
¿Qué puedo hacer yo desde 
mi villa, mi chabola, mi pobla-
ción, mi rancherío, cuando 
soy diariamente discriminado 
y marginado? ¿Qué puede 
hacer ese estudiante, ese jo-
ven, ese militante, ese misio-
nero que patea las barriadas 
y los parajes con el corazón 
lleno de sueños pero casi sin 
ninguna solución para sus 
problemas? Pueden hacer 

mucho. Pueden hacer mucho. Ustedes, los 
más humildes, los explotados, los pobres y 
excluidos, pueden y hacen mucho. Me atre-
vo a decirles que el futuro de la humanidad 
está, en gran medida, en sus manos, en su 
capacidad de organizarse y promover alter-
nativas creativas, en la búsqueda cotidiana 
de las “tres T”. ¿De acuerdo? Trabajo, techo 
y tierra. Y también, en su participación prota-
gónica en los grandes procesos de cambio, 
cambios nacionales, cambios regionales y 
cambios mundiales. ¡No se achiquen!

2. Segundo. Ustedes son sembradores 
de cambio. Aquí en Bolivia he escuchado 
una frase que me gusta mucho: “proceso 
de cambio”. El cambio concebido no como 
algo que un día llegará porque se impuso tal 

“El tiempo, hermanos, hermanas, 
el tiempo parece que se estuviera 
agotando; no alcanzó el pelearnos 
entre nosotros, sino que hasta nos 
ensañamos con nuestra casa. Hoy 
la comunidad científica acepta 
lo que desde hace ya mucho 
tiempo denuncian los humildes: se 
están produciendo daños tal vez 
irreversibles en el ecosistema.”
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o cual opción política o porque se instauró 
tal o cual estructura social. Dolorosamente 
sabemos que un cambio de estructuras 
que no viene acompañado de una sincera 
conversión de las actitudes y del corazón 
termina a la larga o a la corta por burocra-
tizarse, corromperse y sucumbir. Hay que 
cambiar el corazón. Por eso me gusta tanto 
la imagen del proceso, los procesos, donde 
la pasión por sembrar, por regar serenamen-
te lo que otros verán florecer, reemplaza la 
ansiedad por ocupar todos los espacios de 
poder disponibles y ver resultados inmedia-
tos. La opción es por generar procesos y no 
por ocupar espacios. Cada uno de nosotros 
no es más que parte de un todo complejo y 
diverso interactuando en el tiempo: pueblos 
que luchan por una significación, por un des-
tino, por vivir con dignidad, por “vivir bien”, 
dignamente, en ese sentido.

Ustedes, desde los movimientos popula-
res, asumen las labores de siempre motiva-
dos por el amor fraterno que se revela contra 
la injusticia social. Cuando miramos el rostro 
de los que sufren, el rostro del campesino 
amenazado, del trabajador excluido, del in-
dígena oprimido, de la familia sin techo, del 
migrante perseguido, del joven desocupado, 
del niño explotado, de la madre que perdió 
a su hijo en un tiroteo porque el barrio fue 
copado por el narcotráfico, del padre que 
perdió a su hija porque fue sometida a la es-
clavitud; cuando recordamos esos “rostros y 
esos nombres”, se nos estremecen las entra-
ñas frente a tanto dolor y nos conmovemos, 
todos nos conmovemos… Porque “hemos 
visto y oído” no la fría estadística sino las 
heridas de la humanidad doliente, nuestras 
heridas, nuestra carne. Eso es muy distinto 
a la teorización abstracta o la indignación 
elegante. Eso nos conmueve, nos mueve y 
buscamos al otro para movernos juntos. Esa 
emoción hecha acción comunitaria no se 

comprende únicamente con la razón: tiene 
un plus de sentido que sólo los pueblos en-
tienden y que da su mística particular a los 
verdaderos movimientos populares.

Ustedes viven cada día empapados en 
el nudo de la tormenta humana. Me han ha-
blado de sus causas, me han hecho parte de 
sus luchas, ya desde Buenos Aires, y yo se 
lo agradezco. Ustedes, queridos hermanos, 
trabajan muchas veces en lo pequeño, en 
lo cercano, en la realidad injusta que se les 
impuso y a la que no se resignan, oponiendo 
una resistencia activa al sistema idolátrico 
que excluye, degrada y mata. Los he visto 
trabajar incansablemente por la tierra y la 
agricultura campesina, por sus territorios y 
comunidades, por la dignificación de la eco-
nomía popular, por la integración urbana de 
sus villas y asentamientos, por la autocons-
trucción de viviendas y el desarrollo de in-
fraestructura barrial, y en tantas actividades 
comunitarias que tienden a la reafirmación 
de algo tan elemental e innegablemente 
necesario como el derecho a las “tres T”: 
tierra, techo y trabajo.

Ese arraigo al barrio, a la tierra, al oficio, 
al gremio, ese reconocerse en el rostro del 
otro, esa proximidad del día a día, con sus 
miserias, porque las hay, las tenemos, y 
sus heroísmos cotidianos, es lo que permite 
ejercer el mandato del amor, no a partir de 
ideas o conceptos sino a partir del encuentro 
genuino entre personas. Necesitamos ins-
taurar esta cultura del encuentro, porque ni 
los conceptos ni las ideas se aman. Nadie 
ama un concepto, nadie ama una idea; se 
aman las personas. La entrega, la verda-
dera entrega surge del amor a hombres 
y mujeres, niños y ancianos, pueblos y 
comunidades… rostros, rostros y nombres 
que llenan el corazón. De esas semillas de 
esperanza sembradas pacientemente en 
las periferias olvidadas del planeta, de esos 
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brotes de ternura que luchan por subsistir 
en la oscuridad de la exclusión, crecerán 
árboles grandes, surgirán bosques tupidos 
de esperanza para oxigenar este mundo.

Veo con alegría que ustedes trabajan 
en lo cercano, cuidando los brotes; pero, 
a la vez, con una perspectiva más amplia, 
protegiendo la arboleda. Trabajan en una 
perspectiva que no sólo aborda la realidad 
sectorial que cada uno de ustedes repre-
senta y a la que felizmente está arraigado, 
sino que también buscan resolver de raíz los 
problemas generales de pobreza, desigual-
dad y exclusión.

Los felicito por eso. Es imprescindible 
que, junto a la reivindicación de sus legíti-
mos derechos, los pueblos y organizaciones 
sociales construyan una alternativa humana 
a la globalización excluyente. Ustedes son 
sembradores del cambio. Que Dios les dé 
coraje, les dé alegría, les dé perseverancia 
y pasión para seguir sembrando. Tengan la 
certeza que tarde o temprano vamos a ver 
los frutos. A los dirigentes les pido: sean 
creativos y nunca pierdan el arraigo a lo 
cercano, porque el padre de la mentira sabe 
usurpar palabras nobles, promover modas 
intelectuales y adoptar poses ideológicas, 
pero, si ustedes construyen sobre bases 
sólidas, sobre las necesidades reales y la 

experiencia viva de sus 
hermanos, de los campe-
sinos e indígenas, de los 
trabajadores excluidos y 
las familias marginadas, 
seguramente no se van 
a equivocar.

La Iglesia no puede ni 
debe estar ajena a este 
proceso en el anuncio 
del Evangelio. Muchos 
sacerdotes y agentes 

pastorales cumplen una enorme tarea 
acompañando y promoviendo a los exclui-
dos de todo el mundo, junto a cooperativas, 
impulsando emprendimientos, construyendo 
viviendas, trabajando abnegadamente en 
los campos de salud, el deporte y la educa-
ción. Estoy convencido que la colaboración 
respetuosa con los movimientos populares 
puede potenciar estos esfuerzos y fortalecer 
los procesos de cambio.

Y tengamos siempre en el corazón a la 
Virgen María, una humilde muchacha de un 
pequeño pueblo perdido en la periferia de 
un gran imperio, una madre sin techo que 
supo transformar una cueva de animales 
en la casa de Jesús con unos pañales y 
una montaña de ternura. María es signo de 
esperanza para los pueblos que sufren do-
lores de parto hasta que brote la justicia. Yo 
rezo a la Virgen María, tan venerada por el 
pueblo boliviano para que permita que este 
encuentro nuestro sea fermento de cambio.

3. Tercero. Por último quisiera que pen-
semos juntos algunas tareas importantes 
para este momento histórico, porque que-
remos un cambio positivo para el bien de 
todos nuestros hermanos y hermanas. Eso 
lo sabemos. Queremos un cambio que se 
enriquezca con el trabajo mancomunado de 
los gobiernos, los movimientos populares y 
otras fuerzas sociales. Eso también lo sabe-

“Los seres humanos y la naturaleza 
no deben estar al servicio 
del dinero. Digamos “NO” a una 
economía de exclusión e inequidad 
donde el dinero reina en lugar 
de servir. Esa economía mata. 
Esa economía excluye. Esa economía 
destruye la madre tierra.”
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mos. Pero no es tan fácil definir el contenido 
del cambio –podría decirse–, el programa 
social que refleje este proyecto de frater-
nidad y justicia que esperamos; no es fácil 
de definirlo. En ese sentido, no esperen de 
este Papa una receta. Ni el Papa ni la Iglesia 
tienen el monopolio de la interpretación de la 
realidad social ni la propuesta de soluciones 
a problemas contemporáneos. Me atrevería 
a decir que no existe una receta. La historia 
la construyen las generaciones que se su-
ceden en el marco de pueblos que marchan 
buscando su propio camino y respetando los 
valores que Dios puso en el corazón.

Quisiera, sin embargo, proponer tres 
grandes tareas que requieren el decisivo 
aporte del conjunto de los movimientos 
populares.

3.1. La primera tarea es poner la eco-
nomía al servicio de los pueblos: Los seres 
humanos y la naturaleza no deben estar al 
servicio del dinero. Digamos “NO” a una 
economía de exclusión e inequidad donde 
el dinero reina en lugar de servir. Esa eco-
nomía mata. Esa economía excluye. Esa 
economía destruye la madre tierra.

La economía no debería ser un meca-
nismo de acumulación sino la adecuada 
administración de la casa común. Eso im-
plica cuidar celosamente la casa y distribuir 
adecuadamente los bienes entre todos. Su 
objeto no es únicamente asegurar la comi-
da o un “decoroso sustento”. Ni siquiera, 
aunque ya sería un gran paso, garantizar 
el acceso a las “tres T” por las que ustedes 
luchan. Una economía verdaderamente 
comunitaria, podría decir, una economía 
de inspiración cristiana, debe garantizar 
a los pueblos dignidad, «prosperidad sin 
exceptuar bien alguno» (Juan XXIII, Enc. 
Mater et Magistra [15 mayo 1961], 3: AAS 
53 [1961], 402). Esta última frase la dijo 

el Papa Juan XXIII hace cincuenta años. 
Jesús dice en el Evangelio que, aquél que 
le dé espontáneamente un vaso de agua al 
que tiene sed, le será tenido en cuenta en 
el Reino de los cielos. Esto implica las “tres 
T”, pero también acceso a la educación, la 
salud, la innovación, las manifestaciones 
artísticas y culturales, la comunicación, el 
deporte y la recreación. Una economía justa 
debe crear las condiciones para que cada 
persona pueda gozar de una infancia sin 
carencias, desarrollar sus talentos durante 
la juventud, trabajar con plenos derechos 
durante los años de actividad y acceder a 
una digna jubilación en la ancianidad. Es una 
economía donde el ser humano, en armonía 
con la naturaleza, estructura todo el sistema 
de producción y distribución para que las 
capacidades y las necesidades de cada uno 
encuentren un cauce adecuado en el ser 
social. Ustedes, y también otros pueblos, 
resumen este anhelo de una manera simple 
y bella: “vivir bien”, que no es lo mismo que 
“pasarla bien”.

Esta economía no es sólo deseable y ne-
cesaria sino también es posible. No es una 
utopía ni una fantasía. Es una perspectiva 
extremadamente realista. Podemos lograrlo. 
Los recursos disponibles en el mundo, fruto 
del trabajo intergeneracional de los pueblos 
y los dones de la creación, son más que su-
ficientes para el desarrollo integral de «todos 
los hombres y de todo el hombre» (Pablo 
VI, Enc. Popolorum progressio [26 marzo 
1967], 14: AAS 59 [1967], 264). El problema, 
en cambio, es otro. Existe un sistema con 
otros objetivos. Un sistema que además 
de acelerar irresponsablemente los ritmos 
de la producción, además de implementar 
métodos en la industria y la agricultura que 
dañan a la madre tierra en aras de la “pro-
ductividad”, sigue negándoles a miles de 
millones de hermanos los más elementales 
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derechos económicos, sociales y culturales. 
Ese sistema atenta contra el proyecto de Je-
sús, contra la Buena Noticia que trajo Jesús.

La distribución justa de los frutos de 
la tierra y el trabajo humano no es mera 
filantropía. Es un deber moral. Para los 
cristianos, la carga es aún más fuerte: es un 
mandamiento. Se trata de devolverles a los 
pobres y a los pueblos lo que les pertenece. 
El destino universal de los bienes no es un 
adorno discursivo de la doctrina social de la 
Iglesia. Es una realidad anterior a la propie-
dad privada. La propiedad, muy en especial 
cuando afecta los recursos naturales, debe 
estar siempre en función de las necesidades 
de los pueblos. Y estas necesidades no se 
limitan al consumo. No basta con dejar caer 
algunas gotas cuando los pobres agitan esa 
copa que nunca derrama por sí sola. Los 
planes asistenciales que atienden ciertas 
urgencias sólo deberían pensarse como 
respuestas pasajeras, coyunturales. Nunca 
podrían sustituir la verdadera inclusión: esa 
que da el trabajo digno, libre, creativo, par-
ticipativo y solidario.

Y, en este camino, los movimientos 
populares tienen un rol esencial, no sólo 
exigiendo y reclamando, sino fundamental-
mente creando. Ustedes son poetas socia-
les: creadores de trabajo, constructores de 
viviendas, productores de alimentos, sobre 
todo para los descartados por el mercado 
mundial.

He conocido de cerca distintas expe-
riencias donde los trabajadores unidos en 
cooperativas y otras formas de organización 
comunitaria lograron crear trabajo donde 
sólo había sobras de la economía idolátrica. 
Y vi que algunos están aquí. Las empresas 
recuperadas, las ferias francas y las coope-
rativas de cartoneros son ejemplos de esa 
economía popular que surge de la exclusión 

y, de a poquito, con esfuerzo y paciencia, 
adopta formas solidarias que la dignifican. 
Y, ¡qué distinto es eso a que los descarta-
dos por el mercado formal sean explotados 
como esclavos!

Los gobiernos que asumen como propia 
la tarea de poner la economía al servicio 
de los pueblos deben promover el forta-
lecimiento, mejoramiento, coordinación y 
expansión de estas formas de economía 
popular y producción comunitaria. Esto 
implica mejorar los procesos de trabajo, pro-
veer infraestructura adecuada y garantizar 
plenos derechos a los trabajadores de este 
sector alternativo. Cuando Estado y organi-
zaciones sociales asumen juntos la misión 
de las “tres T”, se activan los principios de 
solidaridad y subsidiariedad que permiten 
edificar el bien común en una democracia 
plena y participativa.

3.2. La segunda tarea es unir nuestros 
pueblos en el camino de la paz y la justicia.

Los pueblos del mundo quieren ser 
artífices de su propio destino. Quieren tran-
sitar en paz su marcha hacia la justicia. No 
quieren tutelajes ni injerencias donde el más 
fuerte subordina al más débil. Quieren que 
su cultura, su idioma, sus procesos sociales 
y tradiciones religiosas sean respetados. 
Ningún poder fáctico o constituido tiene de-
recho a privar a los países pobres del pleno 
ejercicio de su soberanía y, cuando lo hacen, 
vemos nuevas formas de colonialismo que 
afectan seriamente las posibilidades de 
paz y de justicia, porque «la paz se funda 
no sólo en el respeto de los derechos del 
hombre, sino también en los derechos de 
los pueblos, particularmente el derecho a la 
independencia» (Pontificio Consejo Justicia 
y Paz, Compendio de la Doctrina Social de 
la Iglesia, 157).

Los pueblos de Latinoamérica parieron 
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dolorosamente su independencia política y, 
desde entonces, llevan casi dos siglos de 
una historia dramática y llena de contradic-
ciones intentando conquistar una indepen-
dencia plena.

En estos últimos años, después de tantos 
desencuentros, muchos países latinoameri-
canos han visto crecer la fraternidad entre 
sus pueblos. Los gobiernos de la Región 
aunaron esfuerzos para hacer respetar su 
soberanía, la de cada país, la del conjunto 
regional, que tan bellamente, como nuestros 
padres de antaño, llaman la “Patria Grande”. 
Les pido a ustedes, hermanos y hermanas 
de los movimientos populares, que cuiden y 
acrecienten esta unidad. Mantener la unidad 
frente a todo intento de división es necesario 
para que la región crezca en paz y justicia.

A pesar de estos avances, todavía 
subsisten factores que atentan contra este 
desarrollo humano equitativo y coartan la 
soberanía de los países de la “Patria Gran-
de” y otras latitudes del planeta. El nuevo 
colonialismo adopta diversas fachadas. A 
veces, es el poder anónimo del ídolo dine-
ro: corporaciones, prestamistas, algunos 
tratados denominados «de libre comercio» 
y la imposición de medidas de «austeridad» 
que siempre ajustan el cinturón de los tra-
bajadores y los pobres. Los obispos latinoa-
mericanos lo denunciamos con total claridad 
en el documento de Aparecida cuando se 
afirma que «las instituciones financieras y las 
empresas transnacionales se fortalecen al 
punto de subordinar las economías locales, 
sobre todo, debilitando a los Estados, que 
aparecen cada vez más impotentes para 
llevar adelante proyectos de desarrollo al 
servicio de sus poblaciones» (V Conferencia 
General del Episcopado Latinoamericano 
[2007], Documento Conclusivo, Aparecida, 
66). En otras ocasiones, bajo el noble ropaje 
de la lucha contra la corrupción, el narcotráfi-

co o el terrorismo –graves males de nuestros 
tiempos que requieren una acción interna-
cional coordinada–, vemos que se impone 
a los Estados medidas que poco tienen que 
ver con la resolución de esas problemáticas 
y muchas veces empeoran las cosas.

Del mismo modo, la concentración mono-
pólica de los medios de comunicación social, 
que pretende imponer pautas alienantes 
de consumo y cierta uniformidad cultural, 
es otra de las formas que adopta el nuevo 
colonialismo. Es el colonialismo ideológico. 
Como dijeron los Obispos de África en el 
primer Sínodo continental africano, muchas 
veces se pretende convertir a los países 
pobres en «piezas de un mecanismo y de 
un engranaje gigantesco» (Juan Pablo II, 
Exhort. ap. postsinodal Ecclesia in Africa 
[14 septiembre 1995], 52: AAS 88 [1996], 
32-33; Id., Enc. Sollicitudo rei socialis [30 
diciembre 1987], 22: AAS 80 [1988], 539).

Hay que reconocer que ninguno de los 
graves problemas de la humanidad se pue-
de resolver sin interacción entre los Estados 
y los pueblos a nivel internacional. Todo acto 
de envergadura realizado en una parte del 
planeta repercute en todo en términos eco-
nómicos, ecológicos, sociales y culturales. 
Hasta el crimen y la violencia se han globali-
zado. Por ello, ningún gobierno puede actuar 
al margen de una responsabilidad común. 
Si realmente queremos un cambio positivo, 
tenemos que asumir humildemente nuestra 
interdependencia, es decir, nuestra sana 
interdependencia. Pero interacción no es 
sinónimo de imposición, no es subordinación 
de unos en función de los intereses de otros. 
El colonialismo, nuevo y viejo, que reduce a 
los países pobres a meros proveedores de 
materia prima y trabajo barato, engendra 
violencia, miseria, migraciones forzadas y 
todos los males que vienen de la mano… 
precisamente porque, al poner la periferia 
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en función del centro, les niega el derecho a 
un desarrollo integral. Y eso, hermanos, es 
inequidad y la inequidad genera violencia, 
que no habrá recursos policiales, militares 
o de inteligencia capaces de detener.

Digamos “NO”, entonces, a las viejas y 
nuevas formas de colonialismo. Digamos 
“SÍ” al encuentro entre pueblos y culturas. 
Felices los que trabajan por la paz.

Y aquí quiero detenerme en un tema 
importante. Porque alguno podrá decir, con 
derecho, que, cuando el Papa habla del 
colonialismo se olvida de ciertas acciones 
de la Iglesia. Les digo, con pesar: se han co-
metido muchos y graves pecados contra los 
pueblos originarios de América en nombre 
de Dios. Lo han reconocido mis antecesores, 
lo ha dicho el CELAM, el Consejo Episcopal 
Latinoamericano, y también quiero decirlo. 
Al igual que san Juan Pablo II, pido que 
la Iglesia –y cito lo que dijo él– «se postre 
ante Dios e implore perdón por los pecados 
pasados y presentes de sus hijos» (Juan 
Pablo II, Bula Incarnationis mysterium, 11). 
Y quiero decirles, quiero ser muy claro, como 
lo fue san Juan Pablo II: pido humildemen-
te perdón, no sólo por las ofensas de la 
propia Iglesia sino por los crímenes contra 
los pueblos originarios durante la llamada 
conquista de América. Y junto a este pedido 
de perdón y para ser justos, también quiero 
que recordemos a millares de sacerdotes, 
obispos, que se opusieron fuertemente a la 
lógica de la espada con la fuerza de la cruz. 
Hubo pecado, hubo pecado y abundante, 
pero no pedimos perdón, y por eso pedimos 
perdón, y pido perdón, pero allí también, 
donde hubo pecado, donde hubo abundante 
pecado, sobreabundó la gracia a través de 
esos hombres que defendieron la justicia de 
los pueblos originarios.

Les pido también a todos, creyentes y 
no creyentes, que se acuerden de tantos 

obispos, sacerdotes y laicos que predica-
ron y predican la Buena Noticia de Jesús 
con coraje y mansedumbre, respeto y en 
paz –dije obispos, sacerdotes, y laicos, no 
me quiero olvidar de las monjitas que anó-
nimamente patean nuestros barrios pobres 
llevando un mensaje de paz y de bien–, 
que en su paso por esta vida dejaron con-
movedoras obras de promoción humana y 
de amor, muchas veces junto a los pueblos 
indígenas o acompañando a los propios 
movimientos populares incluso hasta el 
martirio. La Iglesia, sus hijos e hijas, son 
una parte de la identidad de los pueblos en 
Latinoamérica. Identidad que, tanto aquí 
como en otros países, algunos poderes se 
empeñan en borrar, tal vez porque nuestra 
fe es revolucionaria, porque nuestra fe de-
safía la tiranía del ídolo dinero. Hoy vemos 
con espanto cómo en Medio Oriente y otros 
lugares del mundo se persigue, se tortura, 
se asesina a muchos hermanos nuestros 
por su fe en Jesús. Eso también debemos 
denunciarlo: dentro de esta tercera guerra 
mundial en cuotas que vivimos, hay una 
especie –fuerzo la palabra– de genocidio 
en marcha que debe cesar.

A los hermanos y hermanas del movi-
miento indígena latinoamericano, déjenme 
trasmitirles mi más hondo cariño y felicitarlos 
por buscar la conjunción de sus pueblos 
y culturas, eso –conjunción de pueblos y 
culturas–, eso que a mí me gusta llamar 
poliedro, una forma de convivencia donde 
las partes conservan su identidad constru-
yendo juntas una pluralidad que no atenta, 
sino que fortalece la unidad. Su búsqueda 
de esa interculturalidad que combina la re-
afirmación de los derechos de los pueblos 
originarios con el respeto a la integridad 
territorial de los Estados nos enriquece y 
nos fortalece a todos.

3.3. Y la tercera tarea, tal vez la más 
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importante que debemos asumir hoy, es 
defender la madre tierra.

La casa común de todos nosotros está 
siendo saqueada, devastada, vejada im-
punemente. La cobardía en su defensa es 
un pecado grave. Vemos con decepción 
creciente cómo se suceden una tras otras 
las cumbres internacionales sin ningún resul-
tado importante. Existe un claro, definitivo e 
impostergable imperativo ético de actuar que 
no se está cumpliendo. No se puede permitir 
que ciertos intereses –que son globales pero 
no universales– se impongan, sometan a 
los Estados y organismos internacionales, 
y continúen destruyendo la creación. Los 
pueblos y sus movimientos están llamados a 
clamar a movilizarse, a exigir –pacífica pero 
tenazmente– la adopción urgente de medi-
das apropiadas. Yo les pido, en nombre de 
Dios, que defiendan a la madre tierra. Sobre 
éste tema me he expresado debidamente en 
la Carta Encíclica Laudato si’, que creo que 
les será dada al finalizar.

4. Para finalizar, quisiera decirles nue-
vamente: el futuro de la humanidad no está 
únicamente en manos de los grandes diri-

gentes, las grandes potencias y las elites. 
Está fundamentalmente en manos de los 
pueblos, en su capacidad de organizarse 
y también en sus manos que riegan con 
humildad y convicción este proceso de 
cambio. Los acompaño. Y cada uno, repi-
támonos desde el corazón: ninguna familia 
sin vivienda, ningún campesino sin tierra, 
ningún trabajador sin derechos, ningún 
pueblo sin soberanía, ninguna persona sin 
dignidad, ningún niño sin infancia, ningún 
joven sin posibilidades, ningún anciano sin 
una venerable vejez. Sigan con su lucha y, 
por favor, cuiden mucho a la madre tierra. 
Créanme –y soy sincero–, de corazón les 
digo: rezo por ustedes, rezo con ustedes y 
quiero pedirle a nuestro Padre Dios que los 
acompañe y los bendiga, que los colme de 
su amor y los defienda en el camino dán-
doles abundantemente esa fuerza que nos 
mantiene en pie, esa fuerza es la esperanza. 
Y una cosa importante: la esperanza no de-
frauda. Y, por favor, les pido que recen por 
mí. Y si alguno de ustedes no puede rezar, 
con todo respeto le pido que me piense bien 
y me mande buena onda. Gracias
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BUENOS AIRES, 4 DE MAYO DE 2011

VISTO: el Artículo 41 de la Constitución 
Nacional, la Ley N° 24.065 y el Expediente 
ENRE N° 33.389/2010  y

CONSIDERANDO: 

Que el ENRE, ha sido creado por la Ley 
N° 24.065, norma que le fijó sus funciones 
y competencias.

Que el Artículo 54 de dicha Ley le impone 
al Ente: “(…) llevar a cabo todas las medidas 
necesarias para cumplir los objetivos enun-
ciados en el Artículo 2(…)”.

Que tales objetivos de la política nacional 
en materia de abastecimiento, transporte y 
distribución de electricidad establecidos por 
el Artículo 2 de la mencionada Ley son: a) 
proteger adecuadamente los derechos de los 
usuarios, b) promover la competitividad de 
los mercados de producción y demanda de 
electricidad y alentar inversiones para ase-
gurar el suministro a largo plazo, c) promover 
la operación, confiabilidad, igualdad, libre ac-
ceso, no discriminación y uso generalizado 
de los servicios e instalación de transporte 
y distribución de electricidad, d) regular las 
actividades del transporte y la distribución 
de electricidad, asegurando que las tarifas 
que se apliquen a los servicios sean justas y 
razonables, e) incentivar el abastecimiento, 
transporte, distribución y uso eficiente de la 
electricidad fijando metodologías tarifarias 
apropiadas y  f) alentar la realización de in-
versiones privadas en producción, transporte 
y distribución  asegurando la competitividad 
de los mercados donde sea posible. Asimis-

mo, el último párrafo del referido Artículo 2, 
establece que el Ente Nacional Regulador 
de la Electricidad que se crea por el Artícu-
lo 54 de la Ley, sujetará su accionar a los 
principios y disposiciones de esa norma, y 
deberá controlar que la actividad del sector 
eléctrico se ajuste a los mismos.

Que siendo ése el objeto específico y el 
ámbito de competencia del ENRE, todas las 
disposiciones relativas al funcionamiento del 
mismo deben interpretarse subsumidas en 
aquella competencia material.

Que con respecto a la competencia del 
ENRE en materia ambiental, mediante los 
Memorandum  AJ N° 346/2004 y AJ N° 
66/2006, la Asesoría Jurídica del ENRE ha 
opinado que el mismo es un Ente técnico 
en materia de sistemas eléctricos y no una 
entidad que tenga actividad en materia pro-
piamente ambiental.

Que la competencia en materia ambien-
tal, conforme lo dispuesto por el Artículo 41 
de la Constitución Nacional (reforma del año 
1994) corresponde a la Nación en cuanto 
al dictado de Leyes que establecieron los 
“presupuestos mínimos de protección y a las 
Provincias como autoridades locales en lo 
que se refiere a fiscalización y penalización”.

Que en función de dicha reforma, se 
dictaron diversas Leyes y reglamentos 
que implicaron que la Resolución ENRE 
N° 51/1995 haya perdido toda vigencia, 
en cuanto estableció que se consideraría 
infracción a las obligaciones previstas para 
los generadores eléctricos por el Artículo 17 
de la Ley N° 24.065, toda violación de las 

Documentos
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normas técnicas previstas por la normativa 
nacional o local en materia de protección 
de los ecosistemas; función de penalización 
que, como se dijo, quedó finalmente bajo la 
competencia de las provincias.

Que por otra parte, debe destacarse que 
en la Ley N° 24.065 no existen funciones 
asignadas al ENRE en lo que respecta a la 
regulación, fiscalización o sanciones vincu-
ladas a tema ambiental alguno.

Que en efecto, en el aspecto ambiental la 
única pauta que se refiere a la actividad del 
Ente es la prevista en el Artículo 56 inciso 
k) de la Ley N° 24.065 que dice: “El Ente 
tendrá las siguientes funciones y facultades: 
(...) velar por la protección de propiedad, el 
medio ambiente y la seguridad pública en 
la construcción y operación de los sistemas 
de generación, transporte y distribución de 
electricidad (...) ”

Que resulta claro que dentro del término 
“velar” no caben los conceptos “reglamen-
tar” ni “fiscalizar” ni “sancionar”, actividades 
que -por otro lado- se han asignado a otra 
repartición pública (la Secretaría de Medio 
Ambiente y Desarrollo Sustentable de la 
Nación).

Que este Ente cumple con su misión de 
“velar” por el medio ambiente, básicamente, 
a través de dos acciones: 1) se requiere a 
todas las Empresas a las que fiscaliza en 
el aspecto eléctrico, que obtengan todas 
las habilitaciones que debe conseguir ante 
las autoridades ambientales pertinentes 
en las distintas actividades en que pueda 
intervenir este Ente, como por ejemplo el 
otorgamiento de Certificado de Necesidad 
y Conveniencia Pública para las distintas 
instalaciones que incorpore a su red; y 2) 
se remite inmediatamente a la autoridad de 
control y fiscalización ambiental local toda la 
información que recaba cuando, en su fun-

ción de control técnico de las instalaciones 
eléctricas, se detecta la posible existencia 
de una infracción ambiental. Asimismo, 
preventivamente y sin perjuicio de lo que en 
definitiva disponga la autoridad ambiental 
local, se le ordena a la Empresa que reali-
ce los actos necesarios para cesar en esa 
posible infracción.

Que a mayor abundamiento y en obser-
vancia del hallazgo y recomendación de 
la Auditoría General de La Nación (AGN) 
sobre esta cuestión, formulada mediante su 
Nota N° 473/2010 PCSPPE y CI (Actuación 
N° 282/2009 AGN) de fecha 11/11/2010 y 
lo dictaminado por la Asesoría Jurídica del 
ENRE, corresponde actualizar el marco 
normativo vigente a los fines de propiciar 
la delimitación de las competencias de los 
distintos organismos con respecto al poder 
de policía para el control ambiental;

Que finalmente, cabe destacar que me-
diante Disposición N° 46/2006 el Directorio 
del ENRE aprobó las Misiones y Funciones 
del Departamento Ambiental, las que están 
en consonancia con el criterio expuesto en 
los párrafos anteriores, con el cual colisiona 
la Resolución ENRE N° 51/1995;

Que en función de lo anterior, es con-
veniente, derogar la Resolución ENRE N° 
51/1995.

Que el Directorio del ENTE NACIONAL 
REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD está 
facultado para el dictado de la presente nor-
ma, en virtud de lo dispuesto en el Artículo 
56 incisos a), b), k) y s) y el Artículo 63 inciso 
g), de la Ley N° 24.065 y su reglamentación 
contenida en el Decreto PEN N° 1.398/1992.

Por ello:

EL DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL 

REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD

RESUELVE:
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ARTÍCULO 1.- Derógase la Resolución 
ENRE N° 51/1995.

ARTÍCULO 2.- Remítase copia de la 
presente Resolución a la Auditoría General 
de La Nación.

ARTÍCULO 3.- Regístrese, publíquese, 
dese a la Dirección Nacional del Registro 
Oficial y archívese. 

RESOLUCIÓN ENRE Nº 184/2011

ACTA N° 1146

Marcelo Baldomir Kiener 

Vocal Primero

Enrique Gustavo Cardesa

Vocal Segundo

Luis Miguel Barletta,

Vicepresidente

Ing. Mario H .de Casas

Presidente

Citas legales: 

Resolución ENRE 0051/1995  

Decreto 01398/1992  

Ley 24.065 - artículo 02  

Ley 24.065 - artículo 17  

Ley 24.065 - artículo 54  

Ley 24.065 - artículo 56  

Ley 24.065 - artículo 63  

Constitución nacional - artículo 041  

  Acta ENRE 1146/2011  
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